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Para escribir, pues, nuestra historia en

cuanto atañe á las épocas primitivas, necesario
ha sido buscarla en escritos que se ven insertos
en lugarea diferentes de las Memorias de la Real
Suciedad Patriótica, y en documentos que se
hallaban inéditos, dados hoy a luz en los Auales
y Memorias de la Real Sociedad Económica y
Junta de Fomento, y utilizar noticias históricas
publicadas acercada las poblaciones circunveci
nas, sin desperdiciar otros datos contenidos en
obras que no son esencialmente históricas.
Necesario ha sido igualmente estudiarla en los
hechos generales de la historia de Ouba bajo el
respecto de su concernencia con Sanoti-Spiritus,
a=>i como en las tradiciones que, contraidas &
esta misma localidad, se hallan corroboradas ó
confirmadas ea documentos que las constituyen
verídicas,legítimas ó indubitadas ante unaorítioa
racional y juiciosa. Ayuda no escasa prestan
también para conocer la vida de nuestro pueblo
eu aquellas apartadas épocas las actuaciones
judiciales sobre derechos da loa propietarios,que
han acumulado á ellas muohas mercedes y otros
documentos conservados á través de los tiempos
en resguardo del interét. individual.

Nuestros libros de Ayuntamiento, pertene
cientes á les últimos años del siglo atvi ae
conservaron como doscientos años, inutilizándose
sin embargo en ellos algunas actas que llegaban
á echarse de menos, ya porque se hacían
ilegibles,ya porque desaparecían completamente;
pero muchas sirvieron para sacar testimonios,
certificaciones y otros comprobantes en que se
cousurvan útiles noticias. Otro tanto debe decirse
de los libros capitulares de! siglo xvii. Pero

hoy debemos tener sabido que no poseemos
archivo ni lugar alguno en quo haya escrituras
matrices, ni documeutos originales, ni monu
mentos de ninguna clase pertenecientes al siglo
xvi: que con respecto al xvi i solo contamos con
el archivo parroquial de nuestra iglesia mayor—
cuyos asientos principian en 1607: que aparte
de ese archivo eclesiástico no hay otro en que
se guarden expedientes, procesos, ¡usti timen tos
ni anotaciones que pertenezcan á los prim, ros
años del siglo xvi 11; que los documentos mas
antiguos de nuestras escríbanlas y notarían son
de 1730; y quo en nuestras oficinas municipales
no hay actas, ui expedientes, ni antecedente
alguno que sea anterior al año do 1774.

Con tales conocimientos bien se compren-
(Jera que no ha podido ser obra do poco ti :ir«po
el trabajo de reunir datos y noticias para llegar
il formar un libro en el cual bp contenga la his
toria de este pueblo, que ya desde su fundación
cuenta próximamente cuatro siglos. Poro al
discurrir sobre las dificultades ¡í que venimos
cuntrnyéudonns, / al indicar las fuentes y lu<m
res á que hemos acudido para hallar la materia
de nuestras narraciones, no debemos desenteu-
dernos de quo antes de ahora ha habido personas
tan curiosas y diligentes como entendidas y
juiciosas, las cuales se han ocupado especial• mente de Sancti Spiritua y redactado artículos
y opúsculos en quo se ven consignados h-ichos
y antecedentes diversos que mucho valen para
luz da la historia Entre ellos el que primero se
ofreoo á nuestra consideración es Don Tadeo
Martinez Moles, que Inicia fines del siglo pasado
fué Administrador de Hacieuda en esta villa: se
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dedicó mucho á conocer nuestras costumbres y
nuestros comunes intereses, y á discurrir sobre
los meiios de fomentar entre estes moradores
la industria y el comercio en diferentes ramos;
y sobre la& materias de que llegó á ocuparse
formuló y consignó discretas observaciones en
un libro que dejó manuscrito, titulado, discurso
histórico y politico de la villa de Sancti-
Spiritus desde su fundación: ese discurso en
que se da" conocimiento bastante lato de lo que
era Sancti Spiritus en la segunda ,nitad del
exptesado siglo, constituye uno de los varios
apéndices puestos á la obra titulada Los tres
primeros historiadores de la Isla de Cuba.

Después del Sr. Moles ocurre á la memoria
el Pbro. Br. D. Gregorio Quintero, que por los
años de 1830 escribió con lenguaje cloro y
correcto uu cuadorno de muchas páginas, en el
cual su propuso dar una ¡dea histórica de esta
población, especialmente en la parte eclesiástica:
en el tomo de las Memorias de la Real Socie
dad Patriótica correspondiente á dicho año
puede verse e.ia literaria producción. En el tomo
quince de la misma Memorase halla un articu
lo de D. Francisco Lavallée titulado Noticia
histórica y geográfica de Sancti-Spiritus, en el
cual se contienen utiles noticias. Aprociables
son también las que respecto de Banao y sus
cercanías consigna el conocido escritor D. Rafael
Hernández de Aibi «n otro artículo que se vé
igualmente publicado en el referido torno.

Debemos por último hacer especial raen-
Bien del Escribano D. Luis Alcántara, natural
de Puerto Príncipe y vecino de esta Villa de
Sancti Spiritus, déla cunl se ocupó constante

mente y con particular predilección, recogiendo
diligentemente cuantas noticias le venían á mano
disgnas de Ja historia, para consignarl&3
luego en sazonados artículos que redactaba, los
cuales veían la luz publics en los periódicos de
la localidad. Entre ene trabajos figura una
cronología de los alcaldes y otros empleados
concejiles desde el año de 1700 hasta mediadosdel siglo presente, á la cual iba agregando en
el respectivo año las notas é indicaciones que
estimaba conducentes, según se comprende por
las diferentes copias que del mismo trabajo dejó
entre sus papeles. Redactó también y publicó
alia por el año de 1853 una noticia histórica de
Sancti 8piritus bastante úfil para dar á conocer
nuetra historia contemporánea.

Teniendo, pues, delante las dificultades y
las facilidades de que acabamos de hacer mérito,
resolvimos haoe mucho tiempo imponernos, á

humoa tenido en la vida, la ocupación de
escribir esta historia, que por fin nos hemos
decidido á publicar, bajo la advertencia que
hacemos de que quien en obras de esta clase
quiera hallar entretenimientos para el espíritu,
recreaciones para la imaginación, ó bellezas
literarias en amena lectura, busque libro distinto,
porque el presente tau solo ser^frá como una
colección de noticias destinaos á producir el
conocimiento de lo que ha sido la villa de Sti-
Spintus, cuyo nombre, que Constantemente
resuena en los oídos de los espirituanos, no debe
ofrecerse á la inteligencia de estos vacío de las
nociones que constituyen la complicada idea de
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CAPITULO PRELIMINAR.

Reconocimiento de la costa meridional
de Cuba por Cristóbal Colón.

irfcS

▶RA ya entrado el mes de Abril de
|i494cuando Cristóbal Colón, die-
'tadas las disposiciones que estimó

adecuadas para la organización y gobierno de
la colonia que acababa de fundar en la Isla
Española, pensó en realizar su preconcebido
propósito de reconocer la Isla de Cuba. Para ello
escogió tres carabelas nombradas La Niña ó
Santa Clara,\z S. yuan y La Cotdera: las hizo
armar diligentemente con los necesarios aprestos
y oportuna tripulaJón; y con ellas emprendió
viaje desde el puerto de la Isabela, el día veinte
y cuatro de Abril, con rumbo hacia Occidente.
Desde el puerto de San Nicolás, en el caho
Occidental de la Española, descubrió la punta
de Maisí, á donde se dirigió,continuando luego
desde allí su navegación por ia costa meridional
de Cuba.
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^Desde dicha isla se dirigió al Norte; y.

CAPITULO PRELIMINAB.

i

cuando ya había navegado unas catorce leguas
fondeó en tres de Juuio, junto á la embocadura
del rio Jatibonico del Sur cerca de una crecida
población de indios. Púsose en comunicación
con éstos, que hospitalarios y apacibles, se
apresuraron á traerle gran porción de comestibles,
iníormáronle que aquel territorio se llamaba
Ornoftti; y en cuanto á noticias sobre Cuba,
dtjéronle que los indígenas del territorio
contiguo nombrado Magón se las darían bastante
latas; con lo cual,contento el Almirante,continuó
con rumbo al Poniente.

Adelantaba en su navegación arrostrando
peligros,contratiempos y dificultades ocasionados
por la naturaleza del mar en que se hallaba,por
las variaciones atmosféricas y por el estado de
las naves, en que mas de una vez fué necesario
hacer reparaciones tan indispensables como
trabajosas, sin que entretanto alcanzara el
extremo occidental de la isla. Por fin, ya en la
costa de la antigua provincia de Guaniganicoi
las dificultades llegaron á su colmo; subió de
puntóla impaciencia de muchos expedicionar os;
y resuelto el Almirante á retroceder, mandó
que el escribano Tomás Perez de Luna.tomando
el testimonio de los individuos de las tres naves,
extendiese acta haciendo constar que eran lindes
de un continente las costas que recorrían.

I
I
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Hizo, pues, virar las carabelas al Sur:
vióse pronto rodeado de tierras en el seno de la

de allí para seguir su navegación hacia el Est*
desandando el camino que hab.a llevada
Inmensos fueron los trabajos V*™^™™
en el viaje de retorno: el hambre, la sedJo.
calores del sol abrasador de Junio en estos
mares del trópico, y los peligros y los cuidados
y las fatigas en que de continuo se ve.a.pus.eron
l prueba una vez mas su fortaleza invencible Y
,a de los hombres que le acompañaban. Pero el
término de tantos trabajos llegó por fin cuando
se ofreció á la vista de aquellos marinos la
hospitalaria costa de Ornofai.

Era el siete de Julio cuando anclaron en
ella las carabelas; y Colón y sus compañeros
habiendo desembarcado, tuvieron el regoc.,o de
ser acogidos y agasajados por los naturales que
e prop-ion^ albergue y solaz en espaciosos
bX! los rega la ron con f ru tas y ^^¿
guiandolos por entre sombrías ^boledas" ^
facilitaron delicioso refrigerio. Al í quiso Colón
que se solemnizara la fiesta del Domingo; y
¿rígido de su orden un altar, se celebró, á trece
de Juho,sobre la margen del Jatibomco del Sur

• fn el te ritorio llamado entonces Ornofa, donde
hoy es el barrio del jíbaro.jurisdicción y termino

CAPITULO PEELIMINAR.

municipal de Sancti-Spiritus, la primera misa
que se dijo en la isla de Cuba.

Concluida la misa, un indio anciano, á
quien los demás tributaban respeto y particular
deferencia,dirigió á Colón una arenga,en la cual»
según la explicación del intérprete, le significó
su aprobación por los piadosos sentimientos
que le habían movido á obra tan meritoria: le
habló de premios y castigos en la otra vida; y le
recomendó que nunca hiciese mal á los que no
se lo hicieran) Dignamente contestó Colón al
venerable indígena, que acogió con visible
agradecimiento la benévola contestación; y de
tal manera se aficionó á Colon y á los españoles,
que aun determinó embarcarse en las carabelas
para emprender viaje á Europa; pero los ruegos
de su mujer y de sus hijos le hicieron desistir de
tal propósito.

A los nueve dias de alhagüoño descanso
entre los hospitalarios hijos de Ornofai, resolvió
el Almirante restituirse á sus embarcaciones, lo
cual realizó el dia diez y seis de Julio.alejándose
luego con rumbo al Este, no sin bendecir con
toda su alma aquel periodo de permanencia en
tierra, el mas feliz que tuvo en su expedición.
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LIBRO PRIMERO.
Qu e co mp re n d o l o s h e ch o s
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CAPITULO PRIMERO.
Diego do Velazquez uombrado Jefe de una expedición para

t'iiipfomler la couqawtii tie Caba.—Venida de la expedición.—
Fundacióu de la villa do Baracoa.—Ordenes de Velazqnez para la
i'uuUaoióu de otras villas.—Fundición de ludo Sancti-Spiritus.

La conquista de la isla por los españoles
no se emprendió basta 1,511, época en la cuat
estaba encomendado el gobierno déla Española
al Almirante D.Dicgu Colon,hijo del descubridor?
que había fallecido en 20 de Mayo de 1506. El
joven gobernado., aspirando á que dicha isla
quedase bajo 'a (iependencia de la Española,
tomó sus medidas pura asegurarse de la posesión
de ella, temeroso dr: que don Fernando el
Católico, la separara encomendando á otro la
conquista. Su proyecto fué aplaudido por todos
los españoles residentes en Santo Domingo; y
nombrado pera el mando de la expedición el
capitán Diego de Velazquez.natural de Cuéllar.
que había acompañado al descubridor en su
segundo viaje,y era el mas rico y estimado entre
sus compatriotas,acudieron muchos á inscribirse
para la empresa, llegando por último, á unos

t-

;
;

LIBRO I. CAPITULO I. 11

trescientos el número de los que en Salvatierra
de la Sabana, se pusieron bajo las órdenes del
jefe castellano.

Preparadas para la expedición cuatro
carabelas, cuando corría el mes de Noviembre
de 1 51 i.hicieronse ala vela los expedicionarios,
entre quienes venían el joven Hernán Cortes y
el padre Fr. Bartolomé de las Casas, poco
conocidos entonces. Desembarcaron en el
puerto de Palmas, provincia de Bayaquit.n
(Guantánamo); vencieron en pocos días la única
resistencia que se les opuso en el país dirigida
por el cacique Hatuey.em'.grado de la Española
y refugiado en la parte oriental de Cuba; y
aceptados el homenaje y sumisión de los caciques
comarcanos, pudo pensar Velazquez enfundar
la primera población españolare la isla de
Cuba, para la cual escogió el punto nombrado
nor los indígenas Baracoa, donde en 1512
quedó asentada la villa de Nuestra Señora de
la Asunción de Baracoa.

Divulgada por las otras islas la noticia del
feliz éxito alcanzado en las operaciones primeras,
vinieron luego de diferentes puntos para unirse
á Velazquez, muchos españoles.en cuyo número
se contaba Panfilo de Narvaez, á quien aquel
nombró su segundo; y mas adelante fueron
llegando otros, que mostrándose dispuestos á



.2 HISTORIA DE SANCTI-SPIRITUS.

prestar su ayudn.se ponían bajo las órdenes del
conquistador.

El tcy D. Fernando, recibida la nueva de
13 sumisión á que los indios cubanos se avenían,
húbose por bien servido, y dijo al Almirante en
carta de 3 de Diciembre de 1512, que á los que
faltaran, se • roturara airaerlos, prefiriendo
s-'more ! :s reqe cimientos á la guerra; pero s*
i.qu,:i:Jor, a.-> se avenían á servir, como eran
llagados, podían tomarse por esclavos Díjole
también en otra de trece de Abcil de 1513 que
no se entremetiese en e! repartimiento de Cuba,
porque; lo había cometido á Diego'de Velazquezí
en la misma fecha escribió á este cometiéndole
la fksultad de ejecutarlo, y en ocho de Mayo del
mismo ..rio confinó poder á Velazquez para que,
informado de los indios y caciques pacíficos de
Cuca, hiciera ti t«part;miento, atendiendo en
primer lugar á los oficialas, en segundo á los
primeros pobladores, en tercero á los que
tuviesen cédulas reales para pedir tal beneficio,
en cuarto á los que juzgase que mejor
doctrinarian y tratarían á los indios.

Hecho entretanto, de orden de Velazquez,
el reconocimiento de la isla por Panfilo de
Narvaez y Juan de G.¡'jaiva con cien españoles
y mil indios de servicio, concurriendo también
con ellos e! padre Las Casas para intervenir con

LIBKO I. CAPITULO I.

los consejos de su prudencia, y entrado ya el
ano de 1514, el gobernador, provisto desde
pnncip.os del mismo año de la Real Cédula en
la cual se consignaban las facultades que se le
concedían, para otorgar mercedes y repartir
>nd.os y tierras, determinó extender la coloniza
con utilizando para ello el gra„ número dé
castellanos que venían juntándosele desde el
principio de la conquista.

Con propósito, pues, de realizarlo así
ordeno á Narvaez, Grijalva y Padre L?<= Casas'
que desde la provincia de ia H*bSna.donde aun
? ; p n a l a k i n . . ; „ : « - _ . . . , .—'••'■ ««mía puerto
de Jagua, a donde se dirijió d mismo Velazquez
para reunirse con ellos, dejando el gobierno de
Baracoa á cargo de su suegro Cristobal de
Cuellar. Con acuerdo de Narvaez, Grijalva, el
padre Juan de Tesin y demás sujetos notables
que a Jagua habían venido, proyectó fundar en
esa comarca una villa, que por fin fué asentada

nueve^ó diez leguas al oriente de dicho puerto,la cual se denominó Trinidad.
También con acuerdo de los sujetos

expresados, ordenó se poblase en el centro, casi
en el meció de los dos mares del Sur y del
Norte, otra villa que denominó Sancti-Spiritus-
acordó asimismo la fundación de Puerto Príncipe'
Bayamo y Santiago de Cuba; y poco después,'
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CAPITULO IV.

gieaia.—El

Procuradores. Gorman.—Los

Verificada la traslación de la villa al punto
donde nuevamente fué asentada, desde íuego
debe entenderse quecontiouó el mismo Ayun-

tamjeDto ejerciendo sus funciones en la nuevaocalidad, con casa destinada á ¡a celebración de
los actos de su incumbencia. Pero de seguro no

XJBRRO I. CAPITULO IV.

primera iglesia fué d* severo urr. cara
provisionalmente he-ha para r^nl;?-,- ■•! _auo
religioso, abrigándose ti ¡ :or.(':;;0 de edificar
roas adelanta con más amplitud y mejores
proporciones la que definitivamente había de
servir en una población que tenia título de
villa.

En lo concerniente á Ejidos debemos
estar peruadidos de que la villa de Saac.ti
Spiritus los tuvo en. el ¡ocal de su nnevo asiento
desde los primeros añosde la traslación, poique
asiera muy conforme alas antiguas leyes de
España;porque nabia superabundancia de tierras
libres en que constituirlos, y por que además,
desde 1,523 mandó el Emperador Cáulos V.

. , r « ~ • " * • . „ . i t , . . , ^

L" ° de.l0l regidores- Porque en"ley~d¡ £ cada ciudad'ó riíla~el terreno queTTegun" su
•«■■•- en cada villa.

Hemos de creer tt£Í m¡srao que trasJadada
la población. W A„,.u, 1 . ..
-0- igles.a; pues s, la había en la Iocahdad
primitiva encomendada á un cura, no hay
racional motivo para creer que quedase
suprimida en el nuevo pueblo, que esencial-
mente era el mismo que antes fué. Mas la

La extensión de los que primitivamente tuvo
este pueblo fué de media legua de radio al
rededor de la iglesia.

No consta de un modo preciso la época
en que, realizada ya la conquista, se verificara
la primitiva división territorial de la Isla, pero se
comprende de un modo indubitado y claro que
fufc en siete jurisdicciones, poique fueron siete

(\) L. 1? tit. 13 lib. 4? Recopilación de ludias.
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30 HISTORIA DE SANCTI SPIRITUS.

bs villas de que fué fundador Diego de Velaz
quez, y cada una de clhis tuvo su territorio
jurisdictional, á saíicr: Baracoa, Santiago de
Cuba, Bayamo, Puerto Principe, Sancti Spiritus,
Trinidad y la Habana. El señalamiento de
limit-s de Sancti Spiritus con Trinidad se hizo,
próximamente, por la mitad de la distancia entre
una y otra poblador; pero Trinidad so h.slla
situada sobre el mar del Sur, Sancti-Spíritusí
aunque situada en el centro del pais*
está mucho mas cercana al mar del Sur que
al del Norte; y como ú la parte septrentrionaj
<ie tsta villa no se habia fundado población
alguna, necesario era que esta jurisdicción de
Sancti Spiritus cogiera la costa norte, y
resultara bastante ancha, mientras la de Trinidad
quedaba relativamente angosta. Entre Sancti
Spiritus y Puarto Príncipe la división se hizo
también con poca diferencia por la mitad de la
distancia.

Al oe.ste de Suucti Spiritus era menestcr
conpartir el territorio con la Habana, porque
de una á otra villa no había ninguua población
española intermedia. Natural parece que fuera
igualmente la división por la mitad de la
dista uoia, asi como por donde hoy está" la villa
de Colón; ma« por ac¡í ha sido constante tradición
que la jurisdicción de Sancti Spiritus llegaba

i

¡>
Si

\

LIBRO I. CAPITULO IV. 81

hasta Bainou, lo cüm al preseute parece da
todo, punto inverosímil. No lo er-, ¡sin embargo,
si tenemos en cuenta qr.c en aquellos tiempos
la importancia de la Habana y de las villas del
interior era casi la misma, y además, a* favor
déla Habana quedaba toda la Vuelta /bajo.
Moles en su discurso histoiUo-politico sobre.
Sancti-Spiritus (1) »íá asenso ;t dicha trart:..:.ú..
estimándola comprobad.! c.n í.¿ merced
despachada por este cabildo para la h^cierda S.
Pedro Mayabón.

A los dos anos do verificada la traslación
de la villa A las riberas del Yayabo falhoió en
Santiago de Cuba el fundador .lo día, Diego
de Velazquez, cuyo juicio de residencia estaba
encomendado al Ldn. Altumirano, qu« pronunció
sentencia eu once de Julio del año ¡¡íguinnle do
1,525; y en el misu.o f.ño en qut! sucedió
dicho fa lecimieuto, mandó la Audiencia que,
en cuanto ti los indio?, se limitasen ios alc-.-ldes
ordinarios á visitar los de su distrito y cuidar
de que íuesen bien tratado', pero que su
abstuviesen de conocer de los pleito» sobre
encomiendas é intereses concernientes á los
mismos naturales, porque para cue&tiou¡;s de

(1) Tm. 3? de.los tres prims. Hist, de Cuba
pag. 572.
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tal índole estaba eapecialminto autorizado
Manuel de Rojas, nombrado . repartidor por la . •
misma Audiencia en nombre de S. M.

Por muerte de Velazquez y en virtud de
resolución de la Audiencia, Manuel de Rojas
Alcalde de Santiago de Cuba, quedó interina,
mente encargado del mando déla isla hasta.'
que 'por el supremo gobieno Be hiciese el
correspondiente nombramiento. Debemos creer,
que bajo dicha interinidad,y hacia fines del citado
año de 1,524 se trajeron á Sancti-Spiritus los
primeros esclavos negroB, porque fué entonaos
cuando te concedió ¡í algunos ebpeouladorea
flamencos la licencia para introduoir ea el pais
hasta trescientos, que fueron repartidos entre los
propietarios que los necesitaban.

En 1,525 fué nombrado Gobernador en
propiedad Gonzalo de Guzman, en cuyo tiempo
expidió el Emperador varias instrucciones para,
que se tratase con humanidad á los indios, pues
según noticias que de continuo recibía eran
muchoB los que huisn á los bosques ó se
suicidaban hostigados por los trabajos que les
imponían los colonos; pero el mal no sa
remediaba, y la despoblación era cada día en
mayores proporciones. Los Ldos. Espinosa y -
Suazo en la carta ya citada de 1,528 dijeron
al Emperador que según fidedignos informes no

iobbo 1. OAPrini.o iv.

había en la isla mas población de que se pudiera
hacer caso que la de Santiago de Cuba, donde
podrían con'arse hasta oinouenta veoinos; y el
Ldo.Vadil lo en carta dirigida ala Emperatri»
en 1,522 calouló que habrja en toda la isla de'

t.cuatro á cinco" mil indios, entre naturales y de
otras partes.

Cuando gobernaba Gonzalo de Guiman, y
corriendo el año 1,529 ordenó el Emperador
que cada villa nombrase un procurador, á fin de -
que reuniéndose en Santiago de Cuba por el
tiempo de las fundiciones, los que obtuvieran tal
nombramiento, deliberaran, acorda an y pro
pusieran lo que estimaran conveniente para el
bien del pais.

'En 1,532 cesó en el jfobíerno de la isla
Gonzalo de Guzman, sucediéndole Manuel de
Hojas, nombrado en propiedad para ejercerla

Los primeros Gobernadores solían nombrar
'enientes en algunas villas, confiriendo á veces
is oficios de tal á uno de los alcaldes: no consta

quienes tuviesen en Sancti-Spiritus aquel cargo.
Pero en 1,529 se recibió en la isla una Real

.Provisión, en la cual se mandaba que en
ninguna villa hubiese Tenientes sino en la
Habana (1)
-

fl& (1) La Tone, Croo. 1,629, "
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CAPITULO V.

Mercedes de tierras.—Merced de Manlcaragu».—AynnU-
miento de 1.586. - Gobierno interino-

*
No se tienen documentos con arreglo á los

cuales se pueda determinar la época precisa en
que principiaron los Ayuntamientos á otorgar
mercedes de tierras para haciendas de gnn»do
y estancias; pues aunquo la ordenanza 64 de
las Municipales hechas, por el Dr. Oaceres en
1,574 Be dice que las concedieron desde el
descubrimiento, no debió ser á raiz del propio
descubrimiento ni' en 11 época misma de la
conquista, porque entonces, como he<nos< vísto,
lo que ee hacia era repartir las tierras en ir*)'los'
pobladores, según dispusiera el Gobernador,
quien para ello tenia plenas facultades, según
Real Célula que llfgó ú sus manos á principio
de 1.514, Pero los repartimientos no eran
títulos de verdadera propiedad; y por otra'
parte muchos de los pobladores, animados del
espíritu da empresa y de aventuras que en
aqueilus tiempos predomiuaba, ó deseosos de
buscar en otra parte mejer fortuna, abandonaban'
pronto la localidad en qii<> ge habían estableado,
siu cuidarse del derecho adquirido1 sobre el

respectivo lote, de lo cual nos ofrecen buen
ejemplo los hombres que dejaron ¡i Sancti
Spiritus para unirse á Cortés. Los que aun
conservaban sus tei renos cuando ya se concedían
las mercedes, Justificaban ante el Cabildo su
antigua posesión, y fundados en esta,
solicitaban y obtenían merced correspondiente,

En 12 de Agosto de 1,536, el Ayuntamiento
de Sancti Spiritus acordó conceder ¡í Fernando
Gomez, vecino de la misma villa, la merced
que habia srlioitpdo, deuna sabana llamada de
ManioaragUH ó Sabana de la Cabeza con toda
la tierra comprendida al rededor de ella dentro
de! radio de tres, leguas.* Doha merced que es
en la isla el mas antiguo documento de su clase
de que se tenga noticia, se otorgó, aceptándose
al propio tiempo el ofrecimiento que hacia el
interesado de dar cíen ducados para obras
públicas, y ciento ¡ para levantar igle.ia,
mandándose que la primera de estas cantidades
es entregara al depositario de la villa, y la
otra al mayordomo de la iglesia.

También se tuvo presente al deliberar
sobre la concesión pedida que con ella no Be
causaba perjuicio tí tercero; pues no habia en
aquellas inmediaciones mas sitio poblado que
el de S. José del Asno, al cual no se embarazaba.
a~ta circunstancia ha dado ocasión para que
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CAPITULO. VI.

Expedición á la Florid».—El Adelantado Hernando do
Soto. — Recursos que allegó.—Situación eu quu dejó laida,—
Fallecimiento de Gonzalo de Guzman.—Éxito de la expedición.

•

Acordó el Gobierno español enviar á
Florida una expedición, la tercera de las que
í ese pais se destinabun, y confiero el cargo de
mandarlu, con el título de Adelantado, á
Hernando de Soto, quien, calculando que la Isla
de Cuba podía servirle como base de sus
operaciones militares y ofrecerle grandes
recursos, pretendió y obtuvo también el
nombramiento de Gobernador de la misma.
Con rumbo á ella hízose á la mar desde España
con el armamento expedicionario, que apareció
en la boca del puerto de Santiago de Cuba el
treinta y uno de Mayo de 1,538. A dicha
ciudad acudió á cumplimentar al nuevo
Gobernador Tasco Porcallo da Figueroa que
residía en Trinidad, y resolvió incorporarse á
la expedición, poniéndose bajo las órdenes del
Adelantado, que le nombró su segundo en el
mando.

L I B R O L C A P I T U L O V I . j , „
I ■ « -

Vasco Porcallo contribuyó también á la
empresa aumentando por su cuenta las fuerzas
de la armada con mas de oien hombres entra
castellanos, indio, y n«gro8i y auminintrando
caballos en "número de ir,as de ochenta. Otros
muchos propietarios imitaron tan desinteresado
ejemplo; y acrecido el armamento con tan
buenos refuerzos, salió de Santiago de Cuba el
primero de Agosto con 1» infantería, los
pertrechos de guerra y cincuenta caballos,
dirigiéndose á la Habana, ¿ donde COn la
caballería se trasladó por tierra el Adelantado,
visitando las villa* de la Lda. y comprando
caballos para capitanes y caballeros.

—- -„ «aguow ujjo ai nimperador
general de Santiago de. Cuba,

Bernardino de Que,ada, que la isla estaba harto
perdida con haberse sacado de ella tanta gente
caballos y bastimentos para Nueva E«Pa8a y
fierra Firme; y el mal se agravaría, facilitándole
¿Soto y ao gente mantenimientos y recurs, s
El Obispo de Cuba, en otra do 15 d/Agosto de
1,539, le d.ce. qp« Soto tomó caballos y
mantenimientos sin. p,.gar á. dinero casi nada
siguiéndose de ello gravo daño a labradores y
criadores: que lleva consigo 1» gente útil, de■ lo cual resultará que se alcen los indios, y no

dejen cristiano vivo, pues ni. se tiene ya el



LEBBBO I. CAPITULO VI.

respeto de T!¿bco Porcallo, hombre poderoso y
esforzado, á quien temían los indios.

En la Habana allegó el Adelantado nuevos,
refuerzos y abuudancia de provisiones y
pertrechos: algunos dias antes de su partida
encomendó el gobierno superior de la Isla á su
esposa D? Inés de Bobadilla, hija de Predarias
Dávila, dándola por lugarteniente i Juan de
Rojas. Llegado e\ doce de Mayo, lefó anclas la
imponente armada, que se componía de once
buques de los de mayor porte en aquella época»
algunos bergantines y otros baroos cargados
de municiones y pertrechos, noveoiontos
infantes, trescientos cincuenta jinetes y buen
número de marineros y operarios. Cuando
después de algunas contrariedades, desembar.
carón en tierra de Florida, y luego que se estimó,
seguro el buen éxito de la empresa, mandó el
Adelantado que regresasen á Cuba algunos
buques bajo la conducta de Vasco Porcallo,
quien, sintiéndose ya viejo -para peregrinar
por aquellas tierras, prefirió volverse á sus
hac;enias. 1,539.

En carta de veinte y ocho de • Agosto de
dicho año de 1,539 dijo Gonzalo de Guzman al
Emperador desde Santiago de Ouba, que los
indios con que se podia contar para el trabajo '
eran pocos, pero para alzarse y dañar eran

muchos: que en la provincia de Santiago se
vivia con diaria zozobra, mayormente estando
ya despoblados loa dos tercios de la isla; pues
tres ó cuatro pueblos que hay desde Puerto
Principe á la Habana, dejólos Soto tan
desamparados, que veinte indios bastarían para
destruirlos: que Soto, después de haber estado
con su gente manteniéndose á costa de los
vecinos, hizo dos males gravísimos: i? quitar
la mayor grangerla de la isla con prohibir la
extracción de mantenimientos y caballos, y 2?
haberse llevado á Vasco Porcallo, cuya
residencia era la villa de Trinidad.

Gonzalo de Guzman falleció en cinco de
Noviembre del mismo año. Ejercía^l oficio
de veedor, era regidor, habia sido gobernador
de la isla en propiedad, y tenia eu repartimiento
tres pueblos de indios.

Hernando de Soto, después de recorrer,
no sin fortuna, ios territorios de la Florida
occidental y otros adyacentes al golfo mejicano,
murió víctima de fiebres endémicas el treinta
de Junio de 1,540, á las orillas del rio Misissipi,
cuando contaba de edad cuarenta años. Los
hombres que con él militaban, diezmados por

*' las mismas fiebres^ y otros accidentes, quedaron . „

bajo el mando de Luis Moscoso de Alvarado
i y emprendieron penosa. marcha hasta que
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HISTOBIA DE SANCTI SPIRITUS. MBRO I. CAPITULO VII.

perseguir á lúa alzados, conviene eximirla,
durante este servicio, del tributo de tres pesos
anuales, impuesto á los indios libres.

Fué en 1,543 cuando se vino á saber en la
Isla de Cuba, la muerte del Adelantado
Hernando de Soto, de quien por espacio de
tres años se esperaron noticias ansiosamente,
con especialidad por parte de la Gobernadora
Di Isabel de. Bobadilla. £1 gobierno continuó
¡ntennemente repartido, como antes estuvo,
entre Juan de Rojas, Teniente déla Habana,
y Francisco de Guzman Teniente de Santiago

i r " * \ e 1 _ 1 S _ 1 _ • _ . - • > . , í j . i . 1 .

la Audiencia de Santo Domingo. (1)
En el mismo añp.con motivo de las cédulas

en que se prohibía que se emplease á los
indios en coger oro, dice el Obispo.á Fray Anton
Palomino, residente en Sevilla, qrie ya ni S. M.
ni otra persona tendrán aquí un real: que con
dichas cédulas ya pueden los moradores de
Cuba irse á espigar, y se despoblará la tierra:
que ya se han ido muchos mercaderes; y que
• » « 1 * T V • l i t • t 1

Perú á procurarse la subsistencia, así como
Ana de Bazan se va con sus negros á Santo

(l) PezuelaCap. 5?. ,.

d particular ha sido suplicada, y acerca de ella
el mismo prelado ha escrito á S. M. suplicándole
que al menos la suspenda.

I En dos de Fobt.ro de i .544 Begtf á
S a n t i a g o d e C u b , d l . i . , , ) ^ ^
nombrado gobernador de la felá, qníea en carCa
de veinte y dos del mismo mes informa al
Emperador de cuanto estimó oportuno, y le
dice que tan pronto como despache la

I residencia y otros asuntos, pasara á tierna
adentro á visitar las villas, cosa trabajosa por «er
a tierra áspera y despoblada y por la ¡nsopor.

¡queza del país, expone que de oro ya no ;;e

..> eatos habítanles era -la saca de yeguas
,. caballos y mulos para los descubrimientos, mas
£ cpmo estos ya cesaban, cesarla en consecuenciadicha grangería.

-. B« nuevo Gobernador hace publicar las
ordenanzas de S. M. sobre la libertad declarada
á favor de ¡os indios. Cuatro procuradores de
h l l c U M A . . . Ü . . «

representan contra ellas, pintando el escándalo
que causó su publicación, ponderando la
ingratitud de los [odios, así cQmo su facilidad
de componerse con los esclavos negros,
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HTSTOBIA DB SAKOTI BFIBIXU8.

El Ldo. Yadillo que habia sido oidor de la
Española, escriba desde Madrid con fecha veinte-
y siete do Noviembre de 1,546 al Obispo
Sarmiento, que se hallaba en Sevilla, auusándo L
recibo de una carta, y diciendo que estaba de
acuerdo con el Ldo. Chavez, hermano' del otro
Ldo. Antonio, nombrado ya gobernador de
Cuba, asi oomo con Gonzalo Fernandez de )■ Oviedo, que acababa de llegar ala Corte. Así
vemos en la correspondencia de ambos personajes
consignada la última noticia que tenemos del
hombre que en 1,615 llevó ¿cabo la fundación
de Sanoti-Spiritus, ordenada en el año anterior
por Diego de Yelazquei.

El Obispo Diego de Sarmiento, quo se '
proponia regresar a su Diócesis de. Cuba,
enfermó en Sevilla, donde. hizo testamento' en
diez y nueve de Mayo de 1,547, y falleció el j
dia treinta del mismo mee. Eo Julio del propio
año falleció en Santiago -de Cuba el Factor ..
Hernando de Castro.

Corriendo dicho año de 1,547 se publicó en '■']
Sancti-Spiritua un bando en el cual se prohibía
montear á pié en los Ejidos, bajo la pena de
ocho dias de cárcel, perdimiento de la montería, ,
aplicada á los presos y al hospital, negada la
gracia, y confiscación, de los apelos. Fundóse
esta prohibiciou en que habían ya sucedido

LIBBO I. CAPITULO Vin.

mochas desgracias; y creemos que éstos serían
. pausadas por los animal os bravos; pues dedicados
preferentemente los moradores del distrito
jurisdiccional á la crianza suelta, esta se realizaba

¿ también en Jos campo. contiguos á la población, '
y e*. ellosi se multiplicaban loa ganados como, en
loa hatos y corrales.

En, 1,548 escribe al Emperador el Contador
Juan de Agramoute diciéndole que . no
pudiéndose ya coger pro, faltarán loa quintos
y loa almojarifazgos y otros derechos, y no sabe
de qué se pagarán Iob salarios: que alguna
esperanza se. tiene en que un vecino ha

. comenzado á hacer un ingenio de azúcar, y se
oree que ae harán otros.

En 1,550 principió á gobernar en la isla el
Doctor Gonzalo Perez de Ángulo, que ron

." carta de primero de Julio eleva á manos del
Emperador la residencia del Ldo.' Chavez, á
quien remite preso por no haber dado la
competente fianza de presentarse á S. M.

Fué eo d¡oh° año de 1,550 cuando sucedió
el fallecimiento de Vasco- Porcallo de Figueroa,
persona la mas calificada de la isla en linaje y
hacienda. Su padre fué Gutierrez Porcallo de
Figuer.Otaj.vecino de Cáceres, de la familia de
los duques de Feria, y su madre Aldonsa

: Manuel, vino de Sto. Domingo á Cuba con la

.
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HISTORIA DE 8A5CTI 8P1E1T0S.
«t̂ aao i. c*pnni,o vm.

Sotomay

,; figueroa, casada con un indio, áquien crió Vasco Porcallo.
1 . ■ ■

Bajo sn gobierno se fijó el valor de UQ rea. en
tremta y cuatro maravedises, se obtuvo licencia
para introducir en la isla trescientos negros
esolavos: se reanimó Ir a»r.»..u 7 .
cria de puados, y príooipio * ^¿ mu
productivo con algunos pafees del cont!
americano. Pero se

en vista de habei
algunos piratas franceses, que saquearon !a

- monarca español Don Felipe

> coniió á Pedro
-nendez de AvJés, nombrándole Adelantado

de aquel pais, confiriéndole también el gobierno
•aupeoor de Cub^U armada ya lista á fines

en esta
i "

-tenientes Diego fr\k Ribera y Ceperr P~e°¿r"o
LM-*»iVf-wii ir

Sancho Pardo Qsorio.
— > ■ -■ -■ *■ -■ " •■ • • •■ k , ■■ :

í; Eraeo i,S73 uno de los Alcaldes ordinariosSaoct! Spiritus Bartolomé Jimenez, ] y

trece de Diciembre, presentó petición Pedro de
merced de la

superior hasta Marzo de 1,556, en que vino ¡\ ¥f^ y a? *W™*ñ* ¿Zre^ le~fel£nte

. ■••--.
• ■■- *$



HISTOBIA DK BASOTMPIBI IDI . ^^

la obligación de poblar dentro de on año y dia f
bajo la inteligencia'.de que, no haciéndolo,
p e r d e r í a l a a c c i ó n , - V é v . j '

En los últimos años del Gobierno del J
Adelantado vino á la Habana el ilustre Dr.
Alonso de Cáceres, Oidor de la Audiencia, de
Santo Domingo, con la investidura de Visitador
General y Juez de Residencia de los logar-
tenientes: echó de ver la falta de algunas
ordenanzas que estimaba necesarias para el
buen gobierno de la isla «o lo político y
administrativo, y se ocjpó en formar las muni
cipales, que presentd, ya terminadas, al '.
Ayuntamiento de la Habana á mediados de
Enero de 1,574.

Dicha Corp •ración, en sesión de dies y -. -
nueve de Enero presidida por el Ilustre Sr.
Gobernador Sancho Pardo Osorio, habiéndolas
examinado, se conformó con el tenor de ellas,
acordando elevarlas á la aprobación de S, M.
Mas la Real Audiencia de Santo Domingo, eo
virtud de real comisión despachada en doce de
Mayo del propio año, ee ocupó eo el examen de
ellas, y las aprobó con algunas modificaciones
en acuerdo de catorce de de Febrero de 1,578.

Dichas ordenanzas se componen de
ochenta y ocho artículos en que se contienen
disposiciones muy útiles y oportunas.referentes

UBftO X. CAPITULO VDX

■ a la celebración de ios cabildos, á la 1 facultades
administrativas dn los A!;aídes, á i a policía de
los pueblos y de los campos,y al buen orden de
las haciendas, respecto de las cuales manda la
Ordenanza setenta y cuatro que, para evitar
confusion en los límites,se amojonen los asientos
de hatos por peritos que nombren eV dueño, el
vecino mas cercano y el cabildo; y la ochenta
y siete dispone que se guarden y cumplan, no
solo en la Habana.sino también en la ciudad de
Santiago de Cuba, villas*de Bayamo, Puerto
Príncipe y Sancti-Spiritus.y en las demás villas
y lugares de la isla.■ • -

■■ ■ ' ■ ' ' •■■ • • • •■> - . -

. . .
■ ■ ■

- ■
1 . . - . . .
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HISTORIA DE SAHOTI-SPiartUS.

«e encaminaba á remediar el mayor de loa'
inconvenientes que por aquel tiempo «a
experimentaba entre los hacendados, el cual
consisfía en que por ignorar muchos lo.
límites de la prppia tierra, ó con pretexto de
ignorarlos los traspasaban con frecuencia, y
perjudicaban al propietario de las haciendas

de dicha ordenanza, el ilustre Sr. Licenoiad

estimara conveniente, ¿ fin de que los dueños de

se crcunsonbiesen en la ejecución de a.» trabajo,
•ectiva, sin traspasar lo. liraitesde

ella con perjuicio de los propietario, de predios
.confinantes. Se acordó por tanto en Cabildo
confenr comisión adecuada á uno de los Alcalde.,
á qmeu los documentos de aquella época llaman
el magnífico Sr. Dieg0 de Oifuentes, V al

á -lo mandado por dicno ilustre señor, procediesen
:á señalar la ,egua perteneciente a. los hatos
en que fuese menester verificarlo.

EI.AlcaMe y regidor comisionados procedía*
- ' •

-

-

UBBO I. 0APITOX0 IX.

ron i desempeñar su enoírgo por anteel escribano
público y de cabildo Gonzalo de Balboa, pero
•in salir al campo y sin encomendar & pei.ona
alguna la ejecución de mensuras, investigaciones
y diligencias que pudiesen servirles para formar
idea de la. localidades. Limitáronse á llamar á
Alonso Rodrigue?, conocedor de ellas como
práotioo, á quien recibieron oportuno juramento-
y con arreglo á las respuesta., 'informe, y
noticies del mismo recibida», extendieron acta,
de la eual, sin guardar orden conveniente
señalaron los términos áque habian de limitarse
la. monterías de cada una de las haciendas a
que .e contrajeron, con declaración de quo en
éstas solo pudiesen.montear los dueños, quienes,
si deseaban material señalamiento de su. límites'
pedirían juatiioa en debida forma.

Sería enojosa prolijidad ocuparnos en lo.
detalles del sefialamii nto; mas para dar de él
aproximada idea, diremo, que respecto del hato
Macaguabo, por donde comenzaron, disponen
que dentro de su área nadie entre á montear;
y que su legua se guarde hasta los Arriero.:
que entre Neiva y loa Guayos ninguna persona
montee, y ai loa dueños quisieren qua ee les
señale bu ligua, pidan su justicia: que 4 las
Minas, por el camino de Trinidad y por el de
Yagua, st guarde hasta Oafiamanes, y por el

■ • -•
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El Goboraador Lujín.—El corsario Dnia.—Deieperición
de loa íntígnoe MohiYoe en Btactt-S^ritnt^—IntrtjdoooJtfn de
elricenoe. ,-Fomento de 1m haciend»».—Merced de Ciego Potrero*
-Le raed» de UJpe»»,—Hedeade» de Mari» JÍMi>*r—IÉUw«a4
de Tayabavco».

En 1,584 oesd en el mando de Cuba el
Ldo. Torrea, reemplazado por el Gobernador
Lujan, quien, a consecuencia de quejas del
castellano de la Fueria, fué exonerado del cargo
por decreto de la Audiencia, suoediéndole
interinamente su Teniente Eedro Guerra déla
Vega; pero pronto fué repuesto Lujan, en cuyo
tiempo apareció" en las aguas de la isla el célebre
corsario Francisco Drake, 1,585, que con
algunas velas se presentó delante de la
Habana, lanzó multitud de proyectiles sobre,
la población, y destruyó con ellos muchas casas:
una de estas fué aquella en que estaban la
ofíoina y archivo de la ciudad, cuyo quebranto
fué trascendental á toda la isla, condenada
desde entonces i ignorar infinidad de hecho,
concernientes á su historia.

También por este tiempo, oreemos se sufrió
en Sancti-Spiritus igual calamidad, y que hubo

ÜfBaoi. OIMTTOOX.

en la Tilla invasion de enemigos, que se ocuparon
ea hacer daños positivos y graves; y nos
bailamos en la persuacidn de que . fué en ton coa
cuando desaparecieron nuestro primitivo archivo
eclesiástico, nuestros libros capitulares dolo.
primeros tiempos y todos los documentos de
nuestras oficinas públicas,, sin que nos quedara
upa sola escritura matriz, ni un adío original.
ni reato alguno del registro en que estuviera
consignado el repartimiento primordial de las
tierras, así como nada nos quedó" de loa asientos
relativos a* la distribución, da.Jos indios. Esta
creencia en que nos hallamos de quo la
detitruccion A de tantos y tan preciosas
antecedente, históricos debió ser en aquella
época de las correrías del corsario Drake, se
fajada, no solo en la falta de .ellos, sino también
en que desde la misma época y por espacio de
doscientos años se vinieron conservando lo.
libros capitulares, de los cuales, en ios siglos
XVII-y XVIII se han sacado infinidad da
certificaciones, dioiéndoae an muchas da ella» que
el libro capitular mas antiguo era ei que
principió en 1,587 y terminó an 1,597. Algunos
documentos quo se conservan anteriores á 1,587,
relativos á haoiondaB.comuñeras como la merced
da Manicaragua.el señalamiento presidido por el
, magnífico Sr, Cifuentes, la«merced de Minas y

.,
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HISTOBIA SB «AlfOXI. HI1MTUS

Domingo Alonso; y después de acordad js varios
decretos, se presentó escrito delregidor Andrea
de Soto, pidiendo licencia y merced .para
poblar ganado meuor eo el paraje .donde

LIBRO 1. CAPITULO XL

el referido regidor Andrés de Soto en solicitud
de competent», merced para poblar un sitio
de ganado menor, entre el mar y el camino

lidtl'Ml'tiT'
no>£anaoi ilo cual dijeron JosGmcejales: qua : leguas de la mar á la tierra; á lo cual se ,.

Andrés de Soto, como también les consta que
falta la legua correspondiente para erigir corral
en el campo que se pide, sin embargólo vista
de que tiene poblada media legua en el rio.
Tayabacoa, y que todo es la misma. tierra, le
concedían y concedieron la merced, imponién
dole la contribución de-dos ducados para
p r o p i o s . i - » » »

*En otro Cabildo del mes de Junio pidió
merced Fernando Martin del sitio nombrado
Sabanas de Zata, explicando que había
mas de'feinte años tenia allí poblado un hato de*
vacas; y se acrdó concederla, salva la obligación
de presentarla al Visitador. ' .
• . . . , - * • ' • - i l *

En Cabildo de diez y siete de Diciembre
de dicho ano de 1,593, a* que concurrieron el
Alcalde Ordinario Luis de Almeida, y 108

de tercero ni público, le hacían é hicieron
la citada merced, ordenándole pagase dos
pesos pa^ra los propios. T.il fué el origen
del corral que mas' adelante se denominé
San Pablo.
• j * v . . - • . . • a * p * L

' * ' . . o b ■ •■ . .■ ■ ' : . •

j . . .•; ., ¡3.0 Oh- "-' . '■■ ' ■-■
■ . ..—

escribano Cristóbal de Paes, presentó petición
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HISTORIA. DI SAÍÍCTI-SPIHITDa.
•

cnmo é. tres leguas, y c«*iau era>3B.in .perj,uioio la
merced[solicitada. Hecho esto,., quedaron por
algún tiempo paralizadas las diligencies.' '•' uf>

Por ante el propio escribano Juan de
Aoeituno, y con facha nueve de Marzo, Alonso
Juarez de Figueroa otorgó oscritura «n favor
del Oapitau Juan Pelaez, á quion vendió una
unción de bestias que poseia el vendedor en el

Eran Alcaldes ordinarios en 1.596,Homundo
Pelaez y Sebastian Suazo; regidores, Jnaoi
Baracaldo, Andres de Soto, Juan Cascorro,
Alonso da Cepeda y Sebastian de la. Fuente, y

En cabildo de primero de Marzo de dicho
año pidió Andrés de Soto licenoia para meter
doce vacas rejeras, en un espacio de tierra
nominado El Cuabal. que se halla entre Banao
y Tayabaooa;á lo cual se proveyó concediéndola,
bajo la advertencia de que no so concedía la
propiedad del terreno, sino taxativamente la
licencia de poner en ól lets doce vacas referidas;
y concluido el Cabildo, firmaron los Concejales,
autorizando el acto el escribano Juan do
A c e i t u n o . : * í

Fué en el mismo efio de 1,596, también <
primero de Marzo, cuando á Francisco Juarez
de Figueroa se concedió la merced del psrsje

11 :• . •■'■ ■■*' '% :: ■■--.■
• - v i l ■ • '■ ' ' - S ^ T H t ;- LIBRO I." CAPITULO XSlI.

nombrado Ya$ud Jurito al arroyo delosjAJ.azaoe^
para crjansa^o ganado is^enor. , - %, .
te: ' JSJn sesión < cajñtajar''<fc veinte, y dos de
¥av¡em1)ce, ^lebrada ' por ante Cristóbal de

, Paez, «criban» públicoy .de cabildo, dióse
cuenta de una petición de Catalioa de .Oviedo,
quien -aoompafiandé . justificación ' de haber

W«» se le previnieron
*>afta anterior, instó de nuevo para

qne se le concediese k; aieroed de lu sabanilla de
las Caobas. jEn Jrista/flel inórito- de aquellas 'se
acordó acceder óf dicha peticidn impomóndoao d
1»interesada lfk.TOligaeiOB.de poblar tfehtro de
•sis ineaea» bier| entendido que no haciéndolo, se
d a m í o U r g s j q o e H a i S e n ' a . . - • . »■

En li697¿ á veintéy uno de Enero sq'eelebró
Cabildo en que se dio" cuenta de una petición
formulada por el P. Gaspar-de Gánala.-, cura .y
vicario da esta iglesia, solicitando se le haga
merced de un sitio para poblar ganado menor en
paraje que está yendo a lo largo del arroyo de las
J^sjaa por el camino de Tuabeque, media legua
mas abdjo. En loa autos de denuncia del realengo
Juntas y Vendahal,-de-, donde se toma este
antecedente, no cousta el decreto de concesión,
pero en los mismos autos, al hablar del Corral
Caobas, se supone que liúda con la tierra que
pobló el padre Canales.



HISTORIA DE 8AHCTI BPIBlTüS.

En 1,699. el escribano Francisco Juarez de
Figueroa pidió meroed de un sitio para cria de
ganttdo menor á la otra banda del rio de
Taguasco, entre los hatoB Vijabo é Ignaro*, y del
acuerdo sobre el otorgamiento de dicha merced
resultó la fundación del corral Taguasco. ▶«

Al oerrarse el sig o XVI en el año de
1,600, contaba la villa de Sancti-Spiritus
oon el numero'de doscientos habitantes, tenien
do á la sazón la Habana tres mil, Santiago do
Cuba doscientos cincuenta, el Cobre oiento dies
y seis, Baracoa treinta, Bayamo mil quinientos.
Puerto Príncipe treinta, Santa Crns del Cayo
cincuenta, Trinidad ciento cincuenta, y Guana-
bacoa oiento sesenta. Entiéndase que 'era todo
esto sin contar la población de los campos. (1)

(1) Dato publicado en ona edición de la obra daD. Tomás de Iriarte que sirve como text» de lectura.
' . . . - ' ■ '

' • • - t í . ' . . .■ . .

' • • . ■ . . - • ;
- • ' ■ ' •■9 9 ■ . :■■

• • • • . . . . • . . , |

. . . . . . . , v

. CAPITULO XIII.

Heclondfci en general.—Vecinos pricoiniloa.^-I'amiliM.—
•Ulglosia.

Al terminar el siglo XVI se veia ya
establecido en la jurisdicción el sistema de
haciendas comuneras de crianza suelta.con
todos los inconvenientes de una propiedad no
sujeta á reglamento alguno y desconocida en
Jsspnña, donde por consiguiente, no era
posible dictar leyes adecuadas para darle
forma y determinar la manera de utilizarla, *
concillando el inteiés de los comuneros entre
sí y de los dueños de haciendas colindantes.
Las primeras haciendas no tuvieron origen en
una merced concedida por el Ayuntan.iento.sino
en un título derivado del repartimiento
primitivo; pues según se debe recordar Diego
de Velazquez tuvo la facultad de repartir tierras
é indios. Así es que al otorgarse la merced
de Manicaragua,hubo que respetar la de S. José
del Asno, ya poseída por un particular que
traía causa desde los señalamientos anteriores
á las mercedes de los cabildos. Las haciendas
en un principio no fueron comunes, porque se
daban respectivamente á un solo poblador, pero

. . . . . . . •
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HIBÍORIA DE BAKC-TIB PIRIXUB.

Eu la villa de Sancti Spiritus, qua no era
centro dé administración, ni poblarían marítima,
ni se hallaba en un pais poblado, n¡ teñí.» fáciles
comuicacionea con los demás pueblos, no
hay que pensar que hubiera aristocracia, ni
empleados de categoría superior, ni militares
de alta graduaoídii, y necesariamente las
personas notables y principales de la población
eran en general los hacendados que [.or la
cuantía de sus bienes y su particular honradez
se constituían en buena posición. Eran ellos
los hombres que turnaban en la obtención y
desempeño de los cargos do alcaldes, regidores
y procuradores da la villa; eran ellos también
•úb oficiales de la milicia; y con ellos alternaban
en el trato común de sociedad, como vecinos
tambieu principales, los individuos del clero,
los oficiales de Real Hacienda, los escribanos, y
otros hombreo que por su instrucción, sus
méritos ó su empleo, se reputaban dignos de
consideración y respeto.

Teles eran pur consiguiente las perdonas
que en la serie de nuestros acontecimientos
locales representaban papel mas importante,
figurando á la cabeza de ellas como autoridades
primeras los dúB alcaldes, que gobernaban todo
el distrito jurisdiccional de Sancti-Spintus,
siendo jefes de la admiuiatración municipal;

LIBRO I. CAPITULO MI.

y ejercían, como jueces de primera instancia,
la jurisdicción oivil y orimiual. Eran tanto mas
respetados, cuanto que laa comunicaciones con
la capital no podían dejar de ser difíciles y
tardías, resultando por tanto qua la inspección
del superior no podía ser inmediata, directa y
oportuna. Sin embargo, no abusaban de
semejante circunstancia, porque, aparte de la
probidad que los habia hecho dignos de ocupar
puesto tan honorífico, se veían contenidos en
su autoridad, como con respecto á sus cónsules
decíanlos antiguos romanos, por el nombre»
por el número y por la duración del cargo. (1)
En efecto, el nombre de alcaldes les ponía
delante la responsabilidad de sus actos ante loB
gobernadores.auto los visitadores generales y ante
la Audiencia: siendo dos, tenían que mirarse el
rano al otro, aspirando oada cual a no merecer
menos que su compañero la benevolencia del
público: siendo finalmente de un año la duración
de la alcaldía, quien la ejerciera no quería
quedar inhabilitado por sus arbitrariedades
para ulteriores elecoiones, ni menos hallarse
luego expuesto á la venganza de aquellos que
fueran blanco de sus iniquidades.

Daremos ahora noticia de algunas familias

(1) Vocabulo. número ao diuturnitate dignitatis.
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los Alcaldes ordinarios y de la Sta. Hermandad
que amparen á María Jimenez en la posesión
de sus haciendas, en atención á constar la
antigüedad de la misma posesión por legal,
testimonio, y que sea bajo pena de doscientos
ducados, mitad para el Real Fisco y la otra
mitad para gastos de Justicia, contra loa que
quebrantaren los términos de dichas haciendas.
En escrito de aquella propietaria se expresa
que son diez los términos expresados.

Por auto de veinte y tres de Junio del
propio año, el mismo Sr. Gobernador, habiendo
visto el título y merced presentados á aú
autoridad por Agustín de Saucedo, propietario-
de un sitio titulado las Caobas, le amparó en
la posesión del corral que lleva el propio
nombre, en que está contenido dicho sitio.

En 1,618, eran Alonso Quintero y Juan
Pelaez loa Alcaldes ordinarios, siendo regidores
el Teniente de Tesorero Baltasar Bravo, el
Teniente de Contador Antonio de Aquino, el
Capitán Juan Perez de Castañeda, Sebastian de
la Fuente y Andrés de Soto; procurador general,
Antonio Perez, y escribano público y de uabildo,.
Francisco Juarez de Figueroa, por ante quien, en
cabildo de primero de Marzo, presentó petición
Anton Ca macho, para que se le hiciese merced
de un sitio á dos leguas de Ciego de Avila por el

LIBRO II. CAPITULO II.

^camino de Puerto Príncipe en el punto conocido
bajo el nombre de Arroyo Colorado. En orden á

'esta bolicitud se dijo por los concejales que había
* otro pedimento pendiente de Francisco Aguaso
'de la Mota, y que para acordar era necesario
¡. que se trajeran los expedientes relativos á la
Emateria, como se acordó que se hiciese; mas
» en lo5 testimonios en que se contienen , estos
; documentos no consta que se hubiese adelantado
\ mís.

En cabildo de quince de Noviembre se
acordó un repartimiento para abasto de la

«carnicería, en el cual, al señalar á cada hacienda
f el " correspondiente número de reses, ne
[asignaron veinte á la que se denominaba
Hato Viejo, llamada también Tuinucú, de la

-cual era propietaria María Astorga, natural
-y vecina de esta villa.

La misma propietaria, i quien igualmente
pertenecía la tierra denominada Santa Cruz,
piíjó ante el Cabildo de trece de Febrero de
1,619 que se le concediese merced del punto

\ nombrado Cayajaca, situado junto á Sta. Cruz,
!ala otra banda del rio; maa como para otorgar
-gracia semejante debia constar que era sin
perjuicio particular ni público, se acordó

ípjfiyen.rle practicara las diligencias conducen-
tes á justificar ese extremo.
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mente de conocer en las diligencias de deslinde
,y amojonamiento, se acordó nombrar al Alcalde
ordinario Diego Gallego, "para que como juez'

- de medidas, se entiendiese en' las operaciones
que debían practicarse para señalar, á petición '
de parte legítima, los límites de las haciendas, 'jj

Discordias que habían ocurrido entre los „'
dueños del hato S. José del Asno y el regidor
Francisco Lopez de Oviedo, sobre límites de
la misma hacienda, sirvieron de-causa' próxima
al expresado nombramiento^de Djego Gallego,
quien aceptado el encargo, procedió sin
demora á cumplir las obligaciones anexas al J
mismo. En treinta del propio mes de Marzo .£
mandó hacer saber á Pedro Carrasco y á su i
hermana María Gonzalez, viuda de esta
vecindad, dueños uno y otra del mencionado j
hato, que designasen los individuos á quienes]
se habia de llamar para que como terceros;:!
concurriesen por parte de ambos a la operaciónJ

Wí. .*-'■■
i ' ' '

. •- ■
i —
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de bu ejecucidn entre otros el Pbro. Sebastian
Suuzo, el regidor Antón Camacho y Diego de
Albitas.

La. prosecución ~ de estas diligencias se
retardó hasta diez y ocho de Diciembre en que
el juez de medidas, asistido" del escribano
Francisco Juarez de Figueroa, se constituyó
en el hato S. José del Asno, donde con los
terceros nombrados, procedió á ejecutar'-el.
deslinde corrot<poudiente, señalando el limite de
aquella hacienda contra la del Bagá; de todo lo
cual extendió la oportuua acta. Constituyéronse
luego el juez, el escribano y los terceros en el
hato do Güiiiíu, donde en veinte de Diciembre
ee inició y se llevó á cabo la 'operación de
deslindarlo con-el de S. José del Asno, termi
nácdose así los. trabajos de amojonamiento, -do' que Be tomó la debida razón en el acta que
firmaron el juez y concurrentes.

En el mismo año, por principios de Abril,
el regidor Andrés de Soto representó ante el

igualmente se prevenía oqmbrase tercero,"^
Carrasco y su hermana nombraron á Juan ,
Alfaro, y el regidor Lopez de Oviedo á BalUsarJ
Palomino. Dispúsose también que se hicieran.
las oportunas notificaciones á otros interesado|
las cuales se llevaron á efecto, siendo testigo»;

-"'deslindarlo del de San Pedto, perteneciente á
'Cristóbal Rodriguez y Andrés Gomez, vecinos

¿""de Trinidad, y del corral de Tayabacoa perte
neciente al Capitán Pedro Ruiz de Valdivia»

.'najo cuya inteligencia pedía se citara á dichos

IB
- 'it
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guest, aicrlde ordinnrib, según autos archivados
en la escribanía, en los cuales estaban testi.no-

H^H^^ES
dominio,- y pide se le despache copia 'fehaciente
délos mismos documentos, afín de apoyar
con ellos su propósito de amojonar dicho corra!
hacia la parte del que se denomina S. Juan
Dictada providencia conforme, expidióse U
copia, autorizada por el escribano Melchor
Benitez. •a

Habia eo 1,634 serios temores de que
fuese invadida la isla poruña escuadra holán,
desa enviada hacia las Antillas por Mauricio-
de Nassau; y la corte de Madrid, teniendo en
cuenta la poca salud del Capitán General D-
Juan Bitrian de Viamonte, le removió á la
Presidencia de Santo Domingo, nombrando
para que le sucediera en el mando de esta Isla
á D. Francisco Riaño y Gamboa.

En 1,635, a*, veinte y ocho de Marzo, el
cura y vicario de Sti Spiritus Pbro. AIonso,de
la Fuente, bautizó á José, hijo de la iglesia,
expósito, de quien fué padrino el Presbítero"
Sacritan Mayor Ldo. Francisco de Mondes y
Rivadeneira.

En cabildo celebrado á veinte de Noviem
bre del mismo año, Anton Diaz pidió merced
de la hacienda Ciego de Santa- Clara, llamada

LIBBO II . CAPITULO IV. 137

después Anton Diaz, designando como punto
de su situación una sabana áspera en el camino
de la Habana, lindante con las Malezas de
Amaro Gomez. Por falta de escribano practicó
las diliencias de citación de los colindantes, el
regidor Francisco Lopez de Oviedo, y no
habiendo resultado contradicción, se concedió
la merced en cabildo de veinte y nueve de Julio
de 1,646. Pagó Anton Díaz cuatro ducudos
para propios, y fué uombrado en el mismo
acuerdo juez de medidas el regidor Cosme de
Otiedo.

1 -
En dicho año de 1,636 eran alcaldes

ordinarios Francisco Oliver y Gonzalo de
Balboa; regidores, el Capitán Diego Gallego
de Cuadro, Francisco Lopsz de Oviedo y
Cosme de Oviedo; procurador general, Pedro
Fernandez Morera, y escribano de cabildo,
Nicolás Gpmcz Buitrón • quien con tal carácter

i¡ Por escritura de diez y ocho de Abril ante
el escribano Nicolás Gomez Buitrón, á la cuai

¿.concurrió con los interesados el alcalde ordi
nario Gonzalo de Balboa, consta que el Capitán
▶.'.Tomás de Aquino, dueño de la mitad del hato
. Caimeabo, Ana de León, viuda de Francisco
I Juarez de Figueroa, como propietaria de las
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la merced pedida, y se previniese al Capitán
Tumis de Aquino que midiera dt¡ade el
bramadero su hacienda Caimeebo; suplicaba
además que si no se resolvía favorablemente se
— Q — 4 » - - t r w

Acordóse en consecuencia, conceder á Simon
de Oliver la referida merced, en el concepto de
que se hallase libre y desembarazado el Ciego
i que se contraía, y que fuese bíu perjuicio
público ni del capitán Tomás de Aquino,
oyéudose la apelación como la parte proponía.

Por el año de 1,640 Luis Perez de Corcha,
habiendo con anterioridad adquirido el hato
Cabaiguan, pide licencia en cabildo para poblar
ganado de cerda en el sitio de loe Guayos,
comprendido en el término de aquella hacienda,
y le fué concedida.

En 1,642 eran uloaldea ordinarios Diego'

Guevara, alguacil mayor del St5 Oficio; regldo-

Agustin Garriarán, y escribano de cabildo
Nicolás Gomez Buitrón.

En cabildo da primero de Febrero presentó
Juan Sabido unas diligencias que se le habia

' M » B O I I . C A P I T U L O V . 1 4 3

añado de cerda. Acordóse otorgarla, dándo,e
comisión al regidor Costa Bmasola para fijar
el sitio, y medir y amojonar la tierra concedida.

; Era en 1,643 uno de los alcaldes Luis Cosca
Baoasola; regidores, Francisco Venegas, Pedro
Faoondez Morrra, Cria-óbal de Oviedo y í\r.ton
Camachi.; procurador general, José Vi.luldo, y
escribano, Nicolás Gomez Buijron. Ante ellos
en sesión de cinco de Junio ^presentaron
Pedro Carrasco y Luis Perez Merin, dueños
del hdto S. José del Asno, haciendo valer un
documento que acompañaban del que aparecía
que en 1,593, siendo visitador general Diego
Ochoa de la Vega, ser asignaron á dicho hato
dos vacas para el abasto:.se llama también la
atención sobre unos linderos de que da noticia

j el regidor Cristóbal de Oviedo, porque cuandose señalaron era el juez de medida*.; y se pide
L que en vista de todo se den por buenos dichos

linderos; se mande despuhar en favor da

conceda licencia para criar ganado de cerda-
Se acordó'acceder i lo solitado.

En 1,647 ejercía elofioio de Alférez Mayor,
Juan Perez de Corcha, hijo de Luis y de Felipa

•1 arroyo de Sipiabo, donde se proponía oriar I I ®*** cl P*dre Sebastian Suaio.
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Lopez desempeñaba también la escribanía de
0abildo, bajo cuyo concepto despachó con fecha
veinte jde Diciembre on testimonio pedido por
el alcalde ordinario Pedro de Castañeda, del
repartimiento y señalamiento de términos hecha
eu 1,577 por el magnifico Sr. Diego de Cifuentes- I

En 1,649 ara alcalde ordinario Gaspar
de Valdivia; regidores, el Alguacil Mayor I
Francisco Lopez de Oviedo, provincial de la |
Sta. Hermandad Francisco Venegas, Felipe do I
Vuldivia, el Tesorero Pantaleon Fernandez, y;
Pedro Arias; y escribano de cabildo, Nicolás |
Gomez Buitrón.

En 1,650 los alcaldes eran Juan de Guzman. ■
y Francisco de Herrera; alguacil mayor, Fran- I
cisco Lopez de Oviedo; regidores, Luis Lopez \
de Oviedo, y Pedro de Paldivia; procurador
general, Melchor Benitez, y escribano do cabildo í
Nicolás Gomez Buitrón. - •

Consta que antes de 1,650 habia en Sancti-.
Spiritus un hospicio de Religiosos do la Merced». .3
el cual se hallaba establecido en un local de la-,
calle Kfcttl que fué después agregado á la casa*-
de Ayuntamiento y cárcel pública, y hoy estáJ
ocupado por la casa número treinta y sejijl
perteneciente al Municipio No se sabe la época I
en que principió dicho hospicio; pero ooasta j

- ' ' " ' - -

■'
'

1
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de 1.61,0 el r ftdrp 'FYs
Diego de Carmena, religioso de la Merced,
bautizó 1 Juan, hijo de Antonio Gonzalez y
de Ana de Caloña; y consta también que el
mismo religioso fué quien administró el aacraV
mentó del matrimonio á los padres del
bautizado. . ¡ .

Sucede en dos de Abril el fallecimiento del'
Pbro. Alonso de la Fuente, de edad de sesenta

• años, natural de Toledo, cura de esta iglesia
parroquial y vicario juez eclesiástico desde
antes de 1,630 Quedó interinamente hecho
cargo de la parroquia el Pbro. Sacristan Mayor
Sebastian Suazo.

Foreste tiempo el hacendado José Villoldo,
dueño del corral S. Felipe, deseaba poblarlo
de ganado vacuno, porque habiéndose quemado
aquella tierra, 193 montes en gran parte
quedaron convertidos en sabanas, faltando ya
por consiguiente campos á propósito para la
cria de cerdos. Solicitó pues la licencia
correspondiente con el fin de variar el objeto
de so hacienda dedicándola al ganado mayor:
se le mandó practicar diligencias para justificar
las causas de su pretensión; y habiéndolas hecho
y presentado, se díó cuenta de ellas en cabildo
de veinte y siete de Abril, celebrado bajo la
presidencia del Teniente Gobernador Capitán
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otijoroedo v-l..r lc.< era pnmhl-. \\P»,ir. -.«...«.r-n
en la iglesia |os vasos sagrados, los muebles
preciosos, y el gallo de oro que se hallaba
colocado en el altar mayor: pusieron fuego
á muchas casas y ú los archivos públicos, donde
*a destruyeron infinidad de domínenlos.
desapareciendo con estoa un tesoro de antiguas
noticias. Por óltimo, después de haber consu
mado tantas fechorías, sin freno, sin temores,
*in miramiento alguno que bajo cualquier
.e-.pectouioie.ara tu rap ddad. se retiraron
para reembarcarse en Tayabacoa, no' sin
ejecutaren las hacienda* d,l transito nuevos
robos y nuevas maldades. Las familias regre.
suron á la villa contentas de haberse salvado-
pero dando luego cabida al dolor por los"
quebrantos padecidos, pensaron en reparado"-
como podiu ser dable, vista la situación extra
ma u que se hallaba el pueblo reducido.

Del acontecimiento qu* acabamos de referir
se conservó siempre muy viva la memoria
entre estos habitantes, hasta ya muy entrado
el preseute siglo, siendo de notar que. cuando
por nuestros mayores se recordaban los hechos
ue aquella invasión, hacían siempre particular
mención del gallo de oro, sustraído del altar
mayor, porque era, en cuanto á los ' objetos
<te interés común, el que mas llamaba la

L I B H O I I . C A P I T U L O V I I . 1 5 7

atención 'entre el pueblo, que se ocup.ba
monos de los documeutos, papeles y oficinas.

En veinte y dos de Febrero el Pt>ro, Juan
Rodriguez Puebla, cura y vicario de Trinidad,
con licencia del Sr. Obispo, administró el
b-iutismo en la ermita llamada de S. Pablo en la
hacienda Minas del Capitán José Or.loñ«?z de
la Marcha, á una esclava del otro capitán D.
Diego del mismo apellido, y a un hijo le Cata
lina Angola, así como á otros individuos,
esclavos casi todos del capitán José, spgun se
hizo constar en catorce partidas del libro
correspondiente.

\ p . . . . : .■ . , : - . . . . . . . . \ < ■ - A J '
. . . > . j > i . . , . . . O C l i C l - u l ■■■ '■ ■ : -

. . , \ . . i u - j ■ ■■■ ■ '

. ■ :■ . ¡ I . . . < • - •

. . . , - . . . „ . . ■ ; *■ • '

i . _ _ _

.
-._ ■ •-

. . . : : . I * * . • •
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CfertiflcaciOa. de Gomez^Buitron sobre 1» ü.vM¡dn de 1,665-

En 1,666 fueron Bartolomé Rodriguez de
Albor y Podro Arias los alcaldes ordinarios,
«lendo escribano Nicolás Gómez Buitrón, quien
con fecha veinte de Marzo expidió una certi
ficación mediante la cual hizo oonstar el hecho
de la entrada de los piratas en la villa á finea
del ano anterior, contrayéndose don especialidad
á la quema de los papeles y regaros del
archivo, de la cual eolo escaparon Iqs del año
corriente, gracias á la diligencia qne para ello
puao el mismo certificante. Creemos que ¿e
contraía solo á los documentos de la escribanía
porque también se salvaron los libros de»
Ayuntamiento, de los cuales qo el siglo siguiente
se sacaron muchas certificaciones por Diego
González de Lara, Tomás José Gomez Cabrero,
Pablo ijorí y otros escribanos. Moles, (1) qué

(1) Moles en el t. 3? de "Los tres prims, hiato-
•ladorea de la isla de Cuba" pag. 571.

- LIRRO I I . CAPÍTULO VII I . • i59
_ _ _ _

en una nota de su discurso histórico y político
pone el hecho de la invasión, lo refiere al año
de 1,660; pero mas nos seguimos por la certifi
cación de Gomez Buitrón," que fué testigo
presencial, y lo du á conocer en forma oficial,
refiriéndolo á 1,665. (1)

En este aflo se observa que ya venia fijan.
dose la práctica de determinar el derecho de

.- dominio sobre las haciendas comunes por medio
de las cantidades llamadas de posesión.

», Con arreglo á ella Juan de Rojas, por
escritura otorgada en seis de Mayo ante el
escribano NicoUs Gomez Buitrón, vendió tí Luis

, de Almeida dos mil ciento sesenta y nueve
reales de posesión en las tierraB del hato Sabana,
de la Mar, determinando como limítrofes de
este las haciendas S. Pedro y 'Caimeabo y el
cotral Banao.

En cinco de Agosto entró á servir la iglesia
| parroquial de. esta villa el Pbro. Bachiller D-- Alonso Menéndez, como cura en propiedad.

. Fallece a la edad de 80 años Jnan Jimenez,
hijo del segundo Bartolomé, sobrino, por con

s' siguiente, de María Jimenez, y marido de
I Melchora de los Reyei.I _

(1) La carta de Gomez Buitrón se halla entre los
documentos agregados á los autos de dealinde y divi-

; aión del fundo Ciego Potrero.
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edad, y casado con Catalina de Oviedo: murió
en el campo después de haber • recibido lo$J
santos sacramentos, que le administró el padre
Fray Diego de Carmona, religioso de la Mer* j
ced. El cadáver fué conducido á la población, J
y sepultado en la iglesia mayor despees de no i
lucido entierro.

En el mismo año sucedió el fallecimiento
de Tomás de Aquino, que contaba ya la edad
de 8o años: era natural de la Habana, y casado
c o n M a r í a O r e l i a n a . . . , u j a

En razón de haber ya efectuado los onemi-
1 1 ■ M V # f lgus uu- segunuo aesemoarco, (i; pens

mas seriamente en preparar la defensa

según se croe, fué por entonces cuando se
proyectó levantar unas tapias aspilleradas, que]
luego se construyeron, sabré el rio Yayabo,
de las cuales aún se ven ruinas junto al puente
en la parte de arriba.

(1) Estos vecinos, entre quienei, según parece, "había amortiguado mu olio la memoria délas iqvuioi
de loa primeros tiempoB, llamaban ésta "la
invasión.'?

'--

' .

■ ' ' ' " ,

V

. . .

CAPITULO IX.
. .

C r " '
BeligiotoBdo 1» Merced,—F«lloclmiento«.—VlaiU putor*!.,-

| TntH.de tierna.—L» merced de Ciego del CAtudlo.—Merced
*i do lo» Limplne de Tagumaco.

i • * " " " •
En 1,668 era Alcalde ordinario Luis López

■f ge Oviedo; regidores Pedro Arias, Pedro dei r « I J : _ : » _ j „ ^ . / « ! _ - . _ • # . . .

Cabildo Nicolás Gómez Buitrón. En este año

¡ el Bdo. Francisco Bejarano.
Fué el año mismo en que, dia dos de Abril»

falleció el .padre Juan de la Mota, religioso de
/la Merced, de edad de Besenta y dos años; y
en treinta de M«yo subsecuente sucedió el

^fellecimiento del padre Francisco de la Mota
^religioso también de la Merced. Da tales hechos
«podemos deducir que por lo menos habí*
«^entonces en jSancti-Spiritus tres individuos de
i-dicha orden, de los cuales solo quedaba á vida

el padre Fray Diego de Carmona.
En cinco de Abril otorgó testamento por

ante al escribano Nicolás Gomes Buitrón el capi-
■ *■ • .

; .■..';.■■•
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común por la respectiva cantidad de pesos
ó reales de posesión, determinada sobre la basa.,
del precio, dado al mismo fundo en formal
tasación.

Desde que en i ,639 se concedió á Simón í
de Oliver la merced de Ciego del Caballo le
suscitaron contradicciones los dueños de
Caimeabo, Zaza y Martin López, . opuestos á ' i
semejante gracia, las cuales no tenian fío, y jl
hacían imposible la paz entre aquellos vecinos. I
Al cabo de mas de treinta años, en 1,671, instó ¡
formalmente aquel propietario para que se

de Valdivia accedió & tal petición ordenando

de que así cesaría la repetición de los litigios!
pero estos no cesaron: los ánimos se exitaroo
de nuevo; y.el pleito áque dio origen la merced
de Ciego del Caballo continuó por muchos
años adelante.

En 1 672 eran alcaldes ordinaaios Barto
lomé Rodriguez de Albor y Pedro Quintero-.
regidores Luís López de Oviedo, el provincial

Bustamaote, y Pedro de Valdivia, y escribano

mo cura y sicario interino Juan Gutiérrez
nebla.

. Por escritura de cinco da Abril Francisco

: Pedro Fernández Morera,* una media casa en
\ la población, cobijada de guano, con paredes
t de ladrillo, apreciada en cantidad de doscientos
* pesos en que le fué adjudicada, por mil
í quinientos reales de posesión en el hato Santa

I Cruz, donde la P«rez era propietaria en mayorft cantidad.
Encabildo de veinte y seis de Julio U,

• medida de
ambas propiedades hacia la parte de los Limpios
de TaKuasco: Bohru in »..»!

I se acordó; mas en otro cabildo celebrado á trece
de Agosto, Francisco de Guzman y Francisco

¡ Día» presentaron unos autos, y con ellos' la
rpetíción que formalizaban para que se les
r hiciese merced del paraje nombrado Limpios
|de. Taguasco: en vista de tal pretensión se
I mandó que se.citaae a los dueños de Vijabo y
I Alonso Ssnohez, requióndolos para que abriesen

como juez de medidas al alcalde ordinario Bar-

Setiembre entró de nuevo á servir la parroquia |T cabildo de trece de Enero de 1,673 se dio
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para labranzas donde llaman la entrada de Sta-

ordenanza.
Pertenece a' este año la merced del hato

Quemado Grande, cuyo centro es la sabana .del
Limón, atribuyéndosele también por esta causa*'
-el nombre da] la misma sabana; pero éu el'j;
documento de donde tomamos esta noticia noj
se expresa á quien fué concodida dicha merced,'!

En 1,677 era alcalde ordinario Juan Párese
de Salazar, y escribano público Francisco .Va?|
lentin, ante quien Francisca Diaz, con licenoiaj
de su marido, que era el mismo alcalde ordinario, •']
otorgó en escritura de primero de Marzo dona-I
, . : x . . . í « ? n . . n . j „ i u . 1 . r . 3 - r . — .

Carmona, religioso de la Merced, de la mitad
del hato San Marcos, para que dicho Reverendo!
Padre quedara obligado & decir durante la vid¿
de la donante una misa cantada con víspera*!
y prooebión el dia de la Purísima; y por muerte?

oAriTui,o x. 378
León de la mayor parte de la hacienda Antón
Díaz, ó sea Ciego de Santa Clara, se fijaron
sus límijes, á pedimento de dicho dueño, por
Diego de Sande y Bustamante, provincial de
la Santa Hermandad, comisionado por el Ca
bildo de Sancti-Spiritus, hacia el rumbo del
"Sitio de Marcelo", pues según expuso ' León

Jr talaban y menoscababan sus tierras. Situado
el juez con las partes en el asiento principal de
Sabana Larga, punto el mas antiguo, donde
se había hecho la merced, y en que estaba un
árbol de/obo,se dio principio á la operación vi
niéndose desde allí con un cordel de majagua de
veinte y einco varas hasta completar dos leguas

¿contra el sitio de "Marcelo," las cuales llegaron
álaorilade un arroyo nombrado Miguel, pasado
ej rio deSagna, muy cerca del expresado sitio.

T i n T < í » 0 « C — . • . . . . .

; nulo por parte de la villa de Remedios, con !¡_
de Sancti Spiritus, D. Fernando Guerra déla
Vega comisionado por el Capitán General.Maese

^ Campo D. Francisco Rodriguez* de Ladea-" ma, señaló en diez y seis de Setiembre los
l / _ _ f i - a t » . . * .

el hospicio de esta villa, yen su defecto ej¡l l^^0 **act0' _Cristgbal de Moya, por nom

misma orden obligada i la misa,* vísperas f 3 I ^e ^ n0mDrado de oficio por el comisionado

En doce de Junio, siendo dueño Luis da
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maduro acuerdo lo que en tales circunstancias
debían determinar; y por fin, con libre y espon
tánea voluntad han convenido en partir y '
separar las tierras y sitios expresados para qué» •
con el favor de Dios, sus poseedores se man
tengan en justicia, paz y concordia, y cada
purte haya, goce y conserve lo que por derecho
le pertenezca ahora y en adelante por sí y sus
causahabientes y sucesores. Para ello estable-
cen la división por medio de una línea que
principiando eu una palma de corojo que se
halla en el camino real, en el canto de la
sabana llamada de las Yabunas, se dirija recta
ii la loma del Bejuco, y luego al camino del
Cuabal por el Este, para que desde allí vaya
á terminar al paso viejo del rio Jarao: además,
desde la misma palma de la loma de las Ya. '
bunas se tirará otra línea al SE. que es á 'la ■
parte de la sierra; y así quedará completa la'"
división acordada.

Cada parte se obligó á manteper, respetar '
y observar los límites así demarcados, bajo
la pena de cincuenta ducados divisibles por
mitad entre la Real Cámara y la parte humilde.
El Alcalde presente, hecho constar en acta lo'
convenido, interpuso con su aprobación su
autoridad y judicial decreto, mandando que
todo se guarde y cumpla según el texto expreso'

. L I B B 0 I I . C A P Í T U L O I . ' 3 7 9

f de dicha, acta, que firmó con las partes, siendo
testigos Juan Gutiérrez, Carlos Romero, y
Agustin Vázquez de Rojas, r.

Creo que podemos fijar en este año la
edificación de nuestra iglesia parroquial mayor.

£ La que antes existía era de paja: fué construida9 por td año de 1,612 de orden del obispo Almen.-
: dariz; y quedó muy buena y bastante capaz
§ para el vecindario. Mas, andando el tiempo la
-población crecía y 6e adelantaba, en tanto que
L el sentimiento religioso se afianzaba y preva-
\ lecía- entre estos habitantes, para quienes
I después del 1.670 no padia ser bastante ja
í iglesia que se había fabricado, proporcionada
I ala localidad, en prinoiptps del siglo. Necesario
I se hacía por tanto, después de dicho año,
í pensar.en erigir otra que por su construcción,
I sus materiales y su amplitud respondiese alas
M-. exigenoias de un pueblo, que se ocupaba del
f culto cristianu con preferente atención; y fué
I el Sargento Mayor.Ignacio de Valdivia, quién,
J- fiado en.sus propios. recursos, en. la autoridad

de su nombre y. en sus relaciones e influencia,
tomó á su cargo la empresa do derribar el

: antiguo edificio, y levantar sobre las ruinas del
mismo una iglesia de cal .y canto y madera de
cedro, con paredes dobles de gran duración,
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principal en una población grande,y con espacio- ■
sa Sacristía, sobre la cualha y construidas otras.3
piezas para habitación del cura. Anexo al tem
plo hacia la parte Sur quedó exento un espacio *
destinado á cementerio.

Dicha nueva iglesia fué construida, previas "
las licencias necesarias, á expensas del expre- •
sado sargento mayor Valdivia, según consta en *
unos apuntes que á fines del siglo XVIII lle-1
vaba D. José de Jesús Pina para consignar en
ellos las noticias que podían interesar i sus *
hijos y descendientes, así en cuanto á los^
bienes de fortuna, como en lo relativo á la fe- 3
milia. En ellos da noticia de sus ascendientes y'-j
de loada su consorte D" María de Jesús Rollo, 1
hija de D» Teresa de Valdivia y nieta de Don|¡
Ignacio de este apellido, el Sargento mayor (i).\
Creemos que otros vecinos contribuirían tam
bién á la edificación, ya con dinero, ya con 5
materiales ó de otra manera; pero de cargo de.J
aquel sin duda fueron los principales costos y el I
plan y los cuidados que requería la obra. Acce-']
sor ja á la misma iglesia es la capilla llamada del 3
Rosario que fué costeada por el capitán D. Pedml

. . . . - r f j

(1) Las señoras Pinas, hijas.de D. Boque, y red**dentes en la calle de la Amargura, son poseedora! de I
dichos apuntes; y con la amabilidad que lai distingue ■
Joa«facilitaron al autor de la presente obra. >'

LIBRO II. CAPITULO X. 181

Perez de Corcha, para quien dentro de ella se
■ ' construyó una bóveda, que después fué propie

dad de su familia.
No se puede suponer que la edificación de

i' la iglesia fuese posterior á 1680 porque D.Pedro
Pérez de Corcha que hizo construir, adherida
á ella, la capilla del Rosario, falleció al año
siguiente; ni debe creerse que pudo haber sido
mucho antes, porque para empresa tal necesario
es atribuir alguna edad á quien la tomó sobre~ sí; y D. Ignacio de Valdivia que nació en 1,642,
estaba todavía distante de cumplir cuarenta años
cuando se realizó la sobredicha edificación. Así
pues podemos dar por hecho que esta se vio
ya terminada en 1,680, aunque se hubiera
principiado uno ó dos años antes.

Sabemos en conclusión, que la iglesia
mayor de Sancti-Spiritus, ha sido edificada
cuatro veces: Primera, cuando en 1,515- se
fundó la villa eu Pueblo Viejo; Segunda,
cuando fué trasladada á las riberas del
Yayabo en 1,522; Tercera, cuando en 1,612
hizo visita pastoral el Sr. Almendariz, que man
dó levantar nueva iglesia; Cuarta, cuando por
los años 1,680 se ocupó el Sargento mayor Ig
nacio de Valdivia en realizar la úlrima edifica
ción, desde la cual han trascurrido hasta hoy mas
de 200 años.
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9
En i,680 se celebró la sinoda diocesa-

na que rige en este Obispado, á la cual
indudablemente tuvo que asistir nuestro pá.-
rroco de entonces, que era el Presbítero Juan
Justinian Osorio: la aprobación de ella fué
dos años mas' adelante.

.

v ■ ••' • i- .-.-■

- .-.-.«• ; ¿
c.

•..
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t ñ :

- . - . . . . - . . . / . . . . . •■
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CAPITULO XI..,
Viait» episcopal.—Fallecimiento del capitán Pedro Pares do

Corohu.—Eiioribano Frauoiaoo Valentín.—Vialta eoleaiaatica en
Trinidad.—Seguridad on la Iala./—FaUt-oimiento del 3? Podro
Pírer de Corcha.—El realengo Nazareno.—Ermita de Jeaú*
Narorono.—Falleciminnto del Presbítero Gatíánez Puebla.—
Matrimonios.

En el mes de Febrero de 1,681 visitó la
parroquia de esta villa el limo. Sr. D. Juan
García de Palacios, del Consejo de S.'M. Obis
po de esta Diócesis, siendo secretario de visita
el Bachiller Juan Hernandez Vergara; y ordenó
su Señoría ilustrísima que se hiciesen libros
separados de bautismos, matrimonios y defun
ciones para las personas de color.

Fallece á la edad de noventa años el Ca-
- pitan Pedro Pérez de Corcha, viudo de Ana

Pérez, hijo del primer Luis de su apellido, que
fué alcalde ordinario en 1,594. Fué el mismo
Pedro que donó el gallo de oro á la iglesia ma
yor, y quien, edificada la actual iglesia por los
años de i,68o, costeó la capilla del Rosario. El
testamento bajo cuya disposición murió fué
otorgado por ante el escribano Francisco Va
lentin: dejó un legado para cien misas; y su
cuerpo fué sepultado en la mencionada capilla,
en supultura propia.
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En 1,680 reciben la vara de alcaldes: Gaspar
González Rivadeneira y Cristóbal Gómez:el escri
bano Pedro Pérezde Corcha,notario público,entra
ú desempeñar la escribanía de cabildo; y Fran,
cisco Valentin aparece de nuevo como escribano
público. En dos de Setiembre sucede el falle
cimiento de Diego de Sande Bustamante, solteio,
de edad de cuarenta años, y á quien desde 1,671
hemos visto ejerciendo el cargo de aloald6
provincial de la Santa Hermandad. En su
testamento quedó instituida heredera bu herma-

' na Gabriela; y su padre Pedro de Sande Busta
mante, que le sobrevivía, era natural de Burgos.

En nueve del propio mes el Pbro. Ldo-
Juan Justinian Osorio, cura rector, vicario
Juez eclesiástico y comisario de la Sta.;Cruzada
en Sancti Spiritus, y al mismo tiempo Visitador
juez ordinario de Trinidad por el Dean y Ca
bildo de Santiago de Cuba, en Sede vacante,
visita los libros de aquella parroquia. Hallábanse
entonces en esta villa los RR. PP. Fray Diego
de Carmona, Fray Ambrosio Sendero y Fray
Marcos de Salas, religiosos de la Merced.

En 1,683 era alcalde ordinario Pedro de
Castañeda, y escribano de cabild Pedroo Pérez
de Corcha. En este año ya podian loa vecinos
vivir con traquilidad y dedicarse con confianza
á sus labores é industrias, porque habían cebado

LIBRO II. CAPITULO XI.

,ms invasiones de los piratas en razón de que
k L t a i - . . . — » _ ! _ » » n .

resguardarla y defenderla, enviadas de España
i,por cosecuencla de las reclamaciones de los
^Capitanes Generales D. Francisco Orejón Gas-
;tdo y D. Francisco Rodriguez de Ledesma, que
chamaron respectivamente do 1,664 á 1,670 y
m 1.670 á 1,680.

Loa alcaldes ordinarios en 1,684 fueron
Bartolomé Rodriguez de Albor y Antonio Gon-
pales. En el mes de Noviembre de este año
visitó esta parroquia el Pbro. Juan Gutiérrez
¡Puebla, vicario de Trinidad y Sancti-Spíritus.
I en el mismo año servía en la misma iglesia
■amo Teniente Cura el Pbro. Luis del Rosario-

Alcaldes ordinarios en 1,686 fueron Simón
.BaptiBta de Alemán y Alfre y Antonio Pérez;
Isidores el alguacil ma?or alférez José Ordóñez
ijé la Marcha,= el provincial de la Santa Her
mandad Pedro López de Guevara, Juan Bta.
ponzalez y Pedro de Castañeda: desempeñaba
!» escribanía de cabildo el escribano público
Jedro Pérez de Corcha.
|- En cabildo celebrado á diez y ocho de
Agosto por ante el escribano público Pedro
Peres de Corcha, presentó petición Juan Va-
biitin, como apoderado de Manuel Benítez,
taino de la Habana y dueño en parte del hato
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S. Marcos, solicitando merced para uu sitio '
ganado mayor y de cerda dentro de las misi
tierras; y se acordó hiciese las diligenci
necesarias, nombrándose juez de ellas al Algu»
Mayor.

En 1,686, alcaldes ordinarios eran Sima
Baptista de Alemán y Francisco Gómez; escri
nano público y de cabildo Fraucisco Valentina

Fallece elescibano público Pedro Pérezó¡
Corcha, que recibió muchas veces los Santos Si

Armeutero8 y á Bartolomé Rodriguez de Al
Ocurre en catorce de Diciembre el fallecimie
de Pedro Fernández Morera, que otorgó
tamento ante Francisco Valentin, en el
instituyó por albace«H á t-u mujer Micaela
ménez y á Gonzalo Fernández Morera.

En 1,687 el cabildo de Sanoti-Spiri
conceda merced del realengo "Nazareno"!
Pedro Díaz y á Pedro Rodríguez, mayordoinqjj
la cofradía de Jesús Nazareno, para ayuda I
ornato y culto. Mas en el siglo siguiente,*;
virud de que esa tierra íué vendida anteaj
ser poblada, se dejó sin efecto dicha mere.
por sentencia del Capitán General, fecha vein!
de Enero de 1,745, recaída en pleito que tal
lugar entre Juan Jiménez y el capitán Mini
de Monteagudo sobro terronos del reale&jj

•'Manacaa". Quedó sin embargo salva y reco-
. nocida en favor de la cofradía la cantidad en
que habia sido estimado el mismo realengo
Nazareno.

En 1,689 fallece el Pbro. Cura y Vicario
de «uta Iglesia Juan Gutiérrez Puebla, que máB
de unn vez sirvió como interino aquelloB cargos
desde 1,684, habiéndolos ejercido antes en
Trinidad. En su testamento deja instituida
heredera á su madre María Orellana Cabeza dd
Vaca. Consta que en este año existía en Sancti -
Spiritus la ermita de Jesús Nazareno, pues en
ella, según documento parroquial, fué enterrado
el cadáver de Juan Jiménez.

En dicho año contrajo matrimonio el alcalde
Andr*8 González, hijo legítimo del regidor Fiel
Ejecutor Andrés González y de Ursula de Ca
loña, .con Juana María Méndez. Igual enlace
realizaron entre sí el capitán Juan Valentin,
hermano del escribano Francisco Valentin, y
Teresa Ordóñez de la Marcha, hija de Diego de
su apellido y de Luisa Pelaez, los mismos cuyos
restos mortales fueron sepultados en esta iglesia
en 1,568.

En 1,690 eran alcaldes ordinarios Gonzalo
Fernández Morera y Pedro de Valdés; de la
Santa Hermandad Pedro de la Reguera; regi
dores el Alférez Mayor Capitán Manuel de Sosa.
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el alguacil mayor José Ordóñez de la Marcha;
el provincial de la Santa Hermandad Pedro
López de Guevara, Fiel Ejecutor Andrés Gon
zalez, y Juan Bta. González; procurador General
Tomás Quintero, y escribano de cabi.do Fran
cisco Valentin.

Falleció eo ocho de Abril Antonio González,
natural de Canarias, que fué casado en primeras
nupcias con Ana de Caloña y en segundas con
Aim Ruiz de Valdivia; dejó por herederos á
pus hijos, y por albaceas á su mujer y al regidor !
Juan Bta. González, uno de sus hijoe; y fué
tronco de la familia González Caloña en Sancti».'
SpiritUB.

En cabildo de ocho de Julio presentó
petición el alcalde ordinario Gonzalo Fernanda
Morera en la cual exponía que en su hato
a " * t r I • . . . . . .

* a , — r f ;

hitioa colindantes, y que para hacerlos cesar...
pedia se citase á los propietarios de ellos y MI
procediese á recouocer y renovar las medidas
que estaban todos en el cano de respetar, sobre I
lo cual esperaba se pombras^ juez para las
diligencias. Acordóoe de conformidad dándose I
comisión al alcalde Valdés, de cuya orden I
fueron citados el alférez Pantaleón Fernanda»
Teniente de los SreB. Oficiales reales de la
Habana, dueño de 1 oriundos Cabaiguan y Guayos;

L IBBO IR CAPITULO X I . 1¿9

Gabriel Palmero Pedro Jiménez y Pedro Ron-
don, dueños de Neiba; y Teresa Ordóñez de la
Marcha, propietaria del fundo Báez. A pesar
de la oposición de Pantaleón Fernández que
alegaba su preferencia ea favor del hato Cabai
guan, de cuya antigüedad hacia mérito, el
alcalde comisionado ordenó se procediera ' á la
medida principiándola por el Centro de
Calabazas.

En rebeldía de Fernández y á nombre del
miBmo nombró para tercero de cuerda i Fran
cisco de Aillón notificando en estrados la
providencia en que lo hizo, ante los testigos
Manuel Rodriguez Gallo y Joan Gutierrez; y
Fernández Morera nombró tercero por su parte
al alcalde de la Sta. Hermandad Pedro de la
Reguera. Trasladáronse el alcalde Valdés y loa
terceros á la expresada hacienda Calabazas,
donde partiendo de la loma de los Agracejos en
quince de Setiembre, midieron centra Cabai-

en la "Entrada de los Ranchos; después midie
ron contra Neiba hasta la sabana del Crisol
ciento noventa y tres cordeles; y midieron
últimamente dos leguas contra los Qumaditos;
sienda de todo testigos Felipe de Santiago y
Diego de Veitia.

Aprobó las medidas el mismo alcalde sin
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- CAPITULO XII.

Pantaloon Fernandez amparado en la posesión ds ana
tierraa.—Aloeldes en varios ano*.—Tente del sitio Menéaos.—
Arrendamiento de tierra*.—Mcroed de tierraa aobrante».—Falte "
de eeoribano en la villa—Vente del sitio Martín Lope* .':
Fallecimientos.

'•
En 1,691 eran Alcaldes el Alguacil Mayor

del Santo Oficio Francisco Valentín y el '
Alguacil Mayor de la Santa Cruzada Lázaro'']
Cañizares; alférez mayor capitán Manuel de "
Sosa; provincial de la Santa Hermandad Pedro j
López de Guevara; Fiel Ejecutor Juan Péreí ,1
de Castañeda, y el regidor Pedro de Castañeda. I
No había escribano de cabildo.

En cabildo celebrado á ocho de Febrero, 'i
sin asistencia de escribano por no haberlo, I
presentó petición el alférez Paataleón Fernán- I
dez pidiendo la legitimación del hato de Ca-1
baiguan y corral de los Guayos en vista de la |
antigüedad de ellos comprobada en una infor-$
mación que presentaba practicada el año'fv
anterior, y ae acordó ampararle y darle "I
certificación de este acuerdo para guarda de so' *
derecho con citación de los circunvecinos.

Era eu 1,692 alcalde ordinario Simón
Baptista de Alemán, y escribano público y de
cabildo Manuel Rodriguez Gallo.

L I B R O a C A P I T U L O X I I . I t í i )

D. Pedro Luis Gómez de Salazar, natural
de Sevilla, hijo legítimo de D. Martin Gómez
de Salazar, caballero del hábito de Santiago y
de Dí Antonia María de la Torre, contrae
matrimonio en veinte y nueve de Setiembre
con D? Ana Ruiz de Valdivia, viuda de Antonio
González, é hija legítima del Sargento Mayor
D. Ignacio y de D? María de Orellana.

En 1,693 los alcaides ordinarios eran el
alférez Andrés González y Gonzalo Fernández
Morera, y escribano de cabildo Manuel Rodrí
guez Gallo.

En 1,694 era también uno de los alcaldes
ordinarios Gonzalo Fernández Morera.

A principios de 1,695 desempeñó interina
mente el cargo de Teniente Gobernador de
estas villas el Sargento Mayor D. Ignacio de
Valdivia (1). Eran alcaldes de Santi Spiritus
en el mismo año Francisco Valentin y Pedro
de Aquino; y falleció por entonces Prudencia
González, consorte de dicho alcalde Aquino.

En diez y ocho de Julio y por ante el escri
bano público y de cabildo Manuel Rodríguez
Gallo, Tomás Menéses por sí y en nombre de
su hermano Antonio Menéses, ambos vecinos

• de Remedios, vende á Juan Baptista de Ale-

(1) Mem. hist? de Santa-Clara, Cap. III.
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LIBRO II. CAPITULO XIII.

CAPITULO XIII.

AndréaXcípeí QuerJU.-Repartid.ta de peeaa.^Conve
entre loa dnefloe de Martin Lope, y Nueva* y loa de Óeirnei
Ajiiba,—Falleoinüento del JUoalde primero.

En 1,698 era alcalde ordinario el alguacil*,
mayor del Santo Oficio Francisco Valentin, y í
por depósito entró á serlo el regidor Pedro de "
Castañeda; procurador general, Manuel Rodrí- :
guez Gallo; y el escribano público Andrea :
López de Queralta desempeñaba la escribanía Í¡
de cabildo.

En cabildo de quince de Febrero al cual Í
asistieron como aloaldes por depósito los regí. I
dores Pedro de Castañeda y Francinco de Cas-
taneda, se acordó la repartición de las pesas 1
entre los hacendados, parn abasto de la cerní- '
cería, exo ptuándoae los hatos Tuiuucú, Ma- "
rroquin y Etibera, que so dejaban reaervadas ^
para mayor necesidad.

En cuatro de «Junio falleció D? Juana
Manuela, mujer del alguacil Mayor del Santo
Oficio y alcalde ordinario Francisco Valentin

. habiendo otorgado testamento, en el cual inati. •-
tuyo por heredera á la Hermandad de la Santa
Veraoruz, y nombró por albacas a, su marido
y al Pbro. Don Silvestre Alonso.

En 1,699 eran alcaldes ordinarios el depo-
litano general Lázaro de Cañizares y Luis
Obregón Seballos, y escribano público y de
cabildo Andiés López de Queralta.

En ese año, cor. fecha diez de Enero, y por
ante el referido escribano, otorgaron escritura»
por una parte el regidor Juan Bautista González

f-'y Bartolomé Jiménez, dueños de loa hutos
Martin López y las Nuevas, y por otra Pedro
de Aquino, el Sargento Mayor Ignacio de Val
divia, Jerónimo de Aquino y Eusehio de Mo
lina dueños del hato Caimeabo Arri.ba, qniínes
dijeron: Que unce con otnm tenían cada >lía
desazones y discordias por causa de l:.s monte-
ríaa, así como por el manejo de los ganado») r
por otras caucas, las cuales podrían traes -e ias
consecueucias: qne para evítame tales inconve.
njentes y vivir en pas, se habían entendido
entre bí, transigiendo sus diferencias, y proce
diendo 4 señalar loa linderus á que cada uno
había de sujetarse en e' «'jercicio del respectivo
derecho: que se hallaban couforrae* con dichos
linderos, haciéndolo constar en la misma estuí-
tura, y declarando que con estos quedaban
perfectamente deslindados los sobredichos halos
Martin López y las Nuevas, del que. se dein miiiu
Caimeabo Arriba: que queda hecho este
compartimiento bajo la inteligencia de que si

Bt -~ 'M
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habilitar para el sacerdocio alguno de sus
hijos, supuesta la verdad de que en estos pueblos ̂
del interior se necesitaba, para ser ordenado"'
in sacris, una congrua que por lo menos había '■
de ser de dos mil quinientos pesos de principal, ....

Mas supongamos que un fundo común
había sido tasado en cuatro mil pesos y que."»
entre los copropietarios habia uno á quien per- -i
caneciera la mitad del misme fundo: claro está *
que este copropietario era dueño de dos mil"'j
pesos de posesión en esas tierras. Si puesse-,!j
proponía fundar en ellas una capellanía, bien se 1
ve que tropezaba desde luego con el incoa- y
veniente de que su cantidad no le alcanzaba
para completar la congrua de los dos mil qui- jj
nientos. Pero si ya desde la tasación habí» ,
trascurido algún tiempo, y el fundo habia Hc;J§
«fado a valer mas de los cuatro mil pesos en I
que fue tasado, entonces el copropietario á que-|
nos referimos, utilizaba esta circunstancia, f-\
promovía diligencias ante un juez para que se 1
practicase una nueva tasación, guardándose
las mismas formalidades con que se hizo la
nrimera. El juez accedía á la solicitud de aquel
interesado, y si por fin, practicado el segundo^
avalúo, este llegaba, por ejemplo, á cinco mili
pesos, lo aprobaba, declarando que la cantidad ¡i
Dotal de posesión con respecto al fundo oonsa-J

bido era, no ya de cuatro mil, sino de cinco mil
pesos, y que los mil que resultaban de aumento
habían de entenderse distribuidos entre los
condueños, guardada la proporción correspon
diente á la respectiva cantidad de posesión.
Esto se llamaba dar creces á una hacienda; y

' en el caso, que hemos supuesto ya resultaba

que el propietario de la mitad, en lugar de
decirse dueño de dos mil pesos de posesión, se
decía dueño de dos mil quinientos; de lo cual
aparece claro que ya para la fundación de la
capellanía contaba con cantidad equivalente á
la congrua neoesaria; ya tenia en las tierras
del fundo dos mil quinientos pesos, sobre los
cuales podía asegurar el capital de la capellanía.
El propósito de hacer las fundaciones de esta
clase, era por lo cumun la causa de solicitar y
verificar las creces.

Fueron muchas, y á veces interminables
las cuestiones que sobrevinieron en el siglo
XVII concernientes á la materia de haciendas
comuneras, que destinadas ¡í la cria de ganados,
constituían en este término jurisdiccional la
general riqueza, la base del comercio y el re
curso mas natural para realizar la obra de
progreso, donde por de pronto no se ofrecían
ni se columbraban otros elementos de posi
tiva prosperidad. Pero habia que luchar con el
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^conveniente continuo de las contradicciones y
discordias, cuyas causas pueden reducirse á
tn-: i? que aquellas propiedades eran comu
nes; 2? que eran de crianza suelta; 3? que no esta,
ban arcadas. La primera de estas causas era
origen de cuestiones entre los comuneros del
níSmO flin.ri.l- la car«..nJ. * - 1
de los comuner0;j entre síj y C0Q |pp ^ ^ Q
ciendas colindantes; la tercera ocasionaba liti
gios solamente con los poseedores de fundos
colindantes. Aun pueden reducirse estas tres
can*,, á una sola, á saber: la falta de un reda-
mentó por el. cual se rigieran el orden de la
cn,n2a. el establecimiento de nuevos asientos,

la, madera*, el arreglo délas seventías, la de-
terminación v i>nnwru^;/;n j„ i^_ .- .
las amisiones de dominio, y ¡os derechos dé
retracto y tanteo. (1)

vv.f AyUuamÍent°' qUC aI Prínc¡PÍar el sigloXVÍI constababa de los dos alcaldes ordinarios
seis regidores, el procurador general y el escri-'
nam-» H» rn ih iJA __ . . . . . .

dobles, que eran los que tenían anexas fundo-
•

(l) Al terminar en esta obra el BÍ2.0XIII conBa
grareuio. un capítulo < la materia de &,££, ¡JJ

LIBRO n CAPITULO 3IV. 209

'oesespeciales. Así vemos queen 1,647 er«-
regidor alférez mayor Juan Pérez de Corcha; y

*en 1.649 era provincial déla Santa Herman
dad Francisco Venégas, alguacil mayor Franl

'cisco López de Oviedo y tesorero genera-

eran propiedad de quienes lo ejercían: de los
'. oficio* sencillos si no todos, algunos pertenecían
^también á propietarios particulares á mediados
^ del siglo XVII; pues Pedro Arias, Pedro de
Valdivia y Felipe de Valdivia, que por larga
serie de años ocuparon puesto como regidores
en las sesiones capitulares, adquirieron sin duda

virtud de las leyes del título XX libro VIH de

Entre los vecinos que desempeñaron car
gos concejiles én los primeros años del expre
sado siglo debemos llamar la atención sobre

> algunos que desde fines del anterior, ya como
alcaldes, ya como regidores, ocuparon asiento

servicios méritos visibles, que no deben pasar
desapercibidos ante el historiador. "Bajo este
concepto, y aparte de los años que no nos es
dable determinar, por no haber llegado á nues
tra noticia quienes fueran en ellos los hombres
encargados del servicio municipal, podemos

Sí'I

r ' MH 'IBf I

5f-"
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eran tres, á saber: el Contador, el Tesorero y
el Factor (i). Este se entendía en el despacho $

parado de los otros, siendo esta la causa por
que, al contraerse algunas leyes á los oficiales
reales, se entendía que hablaban solamente del ;
Contador v *>1 TBcf,,..„ /.\ -n ■,.
capital; más los Gobernadores Presidentes 'te- )
nían facultad de nombrar Tenientes en los

LLBEO II. CAPITULO XIV.

erigida nuestra iglesia mayor bajo la forma que
hoy tiene; por entonces se celebró* la sínodo dio
cesana que, rige en el Obispado, y también por

Indias. A- tan importantes acontecimientos
agregaremos otro que en la historia particular

FranCISCoPeláez, así como en i,649 era Pan-
taleón Fernández Teniente de Tesorero, por
manque en-una acta capitular se le diga V
Tesorero. En ,,658 se titulaban respítjva.1
mente Contador y Tesorero Franci cTde

ílTr„y d'Pe da !?IdÍVÍa- Consta por úl- j
menta de los Srea. oficiales reales de la Habana-

Z1T1 * S * - I e . "~ * Í - P rac t i ca r se
ja hacienda Calabazas.

No dejaremos pasar desapercibida la coin-

(1) Véttae la ley 3? *• 4? üb. 8? Beep, de Iodiw.

(8)_.Como la ,ey H tít- 22 üb. 4? Bepp. d0 Tn(JÍM<
(3) Ley 25 üt. 4? lib. 8? Keep, de ludia,.

J * " " ' - ' • - — - , ■■■■^ . - . , . 1

de la villa de Santa-Clara, cuya historia es hoy
[bastante conocida en el paía, gracias al precioso
':■ libro titulado Memoria histórica de la villa de

Santa Clara y . su jurisdicción, escrito por
; Manuel Dionisio González, y dado á luz en

1,858. Para nuestra historia de Sti-Spiritus
E l . . t _ . . . • _ _■ ^ * . ■ ■

Desde los tiempos del mando interino de-
Doctor Gonzalo Pérez de Ángulo, a mediados

movimiento de progreso que especialmente se
' significaba en el fomento de la ganadería y en el
ir, tráfico que se realizaba, bastante productivo,
t con algunos puertos del continente (1). Aunque

esta general tendencia tuvo luego sus interrup
ciones emanadas de diferentes causas, el interés
individual, procurando remover obstáculos,

(1) Pezuela cap. 6? . . . . .

1
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de Marzo de 1,648. Del mismo matrimonio
proo* dieron Ped o, María, Juana Bautista y
Ana Fernández Morera.

Hallamos el apellido Rojas en Francisco de .
Rojas, marido de Grogoria Guerra, y padre de
otro Francisco, que fué bautizado en veinte y'j
nueve de Junio de 1,640.

Fundador de la familia Venégaa de Sanoti-
Spiritus fué Francisco Venégaa, que en 1,649
tenía representación en el Ayuntamiento como
provincial de la Santa H'rmandud. De au ma
trimonio con D? María de Aetorga, tuvo por ¡
hijos á Francisco, Luis y Pedro Venégaa y As-
torga: el primero de estos fué bautizado en dog
de Abril da 1,646.

De Antonio Palmero, natural| de Portugal
y de Paula d-i Quasada fué hijo Rodrigo Palmero
á quien se administró el bautismo en doce de
E n e r o d e 1 , 6 5 0 . • * • i

En el mismo año fué bautizado Francisco, 1
hijo de Antonio García y de Inés González.

Entre los Caocios el que reconocemos como >
tronco dé la familia es Antonio, marido de
Catalina Sanchez, y padre de otro Antonio que
en siete de Junio de 1,650 recibió el bautismo.
De los mismos cónyuges fueron hijos Gonzalo,
Jerónimo, Baltasar, Julian y Juan.

En 1,654 Pedro de Valdóa y Figueroa, hijo. 1

;
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del antiguo eacribano d¿> cabildo Franoisco
I Juárez de F-guerim y d>» Ana de Led--, contrae

matrimonio con Muría F.-rnández Morara, hija
de l'edro y de Isabul Pérez; y fruto d» este
conyugal consorcio f eron Manuel, Ana, Pedro.
Carlos, Rosa, Francisco y el Pbro. D. Nicolas
Valdéi y Figueroa.

En 1,665 el a férez Luis Cnnizareí, natural
de Granada, é hijo de Juan f-autísta Franco
Cañizares y de Leonor Huiz Fstéban. onntrue
matrimonio ron Maurb-ia Pérez ríe Corcha, hja
legítima de Luís Pérez de Corcha y de Ftlipa
González; y en esa conyugal unidn tuvo origen
la familia Cañizares de Suncti-Spiritus. De la
propia union procedieron Láza-n, Diego, Dioni-
siay Pascual Cañizáre- y Pérez de Con-ha!" Luis
contrajo segundas nupcias en 1,684 cr*n Ana
Valdés y Figueroa. hija de Pedro Val es y de
Maria Fernández Morera, y nieta de Fiancisco

j Juarez de Figueroa; > falleció en 1,695.
En 1,672 Francisco de. Peralta, natural de

Méjico, contrae matrimonio con Teodora Nieto,
natural de esta villa.

Tenemos entendido que por este tiempo
tuvo princpio en Sanoti Spiritus la familia
Rodríguez Gallo, cuyo primer progenitor fué
entre .•ovotros Manuel Rodríguez Gallo, i.aiurul
de la Hubanti, y casado con María de la Cande-

-I
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aria Lazo de la Vega. Fru'o desemejante ma documentos que hemos visto es Antonio, ríe

Hermandad en 1,725; José Rodriguez Gallo,
procurador general en 1,739; Francisco Rodri
guez Gallo, auotador de hipotecas en 1,728!
el Pbro. D. José y D? María Rodriguez Galle,
•segunda consorte del Sargento Mayor D. Ig
nacio de Valdivia. El sobredicho Manuel

t'.V'mV t-lf LVJ*mH*ll> m - Í - i ' 4 ' I ' I '

con María dn la Torre en 1,685.
Los Madrigales de Sancti-Spiritua'proceden

de Agustín Madrigal, natural de Madrid, hijo
legítimo do José López Madrigal y de Ana
Benita Sánchez, esta natural de Toledo. Agustín
era marido de Isidora López de Oviedo, y fa-
T l - _ - ' _ _ - 1 « T i l _ ~ . . _ _ • _ B . t

.asmlo con Felipa Rodríguez, según asiento
larroquial de 1,679.

Eu 1,6X0 el alcalde Francisco Valentin.
* lijo legítimo de Francisco y de María Melóndez,

;ou trajo matrimonio con Juana Manuela Alonso,
hija legítima de Manuel Alonso y de Lucrecia
Muñoz. El padro era natural de la Habana; y
era también padre del Sargento Mayor Juan

Marcha.
El Cancio mas antiguo cine nos ofrecen los

k en 1,681 contrajo matrimonio con Pedro
r Bustsmante, nstural de Lpón.-

La familia Obregói procede d* Luis Sabatina
| Obregón y de Pet roña de Q-iesadn. El primero
¿ era natural de Burgo* é hijo legítimo de Fran-

p del capitán Felipe de Quóaada y de Frunciaoia
Bohorques del Rosario. El matrimonio de Lujij»

t j de Petrona fue' en 1.682; y sus descendían-
t?» prescindieron del apellido Saballos, llamán-

» duíe solamente Obregónes.
En el mismo año contrsjo matrimonio

. ; • -<»n i . i i i u r t i i t » iA , j iM i r« iaMi i i r » i ^ i rn i» .Tr

,, macho y de Jerónima de Páez, con Tomasa
||Diaz, hija de Francisco Diaz Pavo y de María
j£. "Vázquez.
fe....... La familia que lleva hoy el apellido Éche
la mendla tuvo su origen en José Chamendfa,
¡¿.'tatural de S. Sebastian en el señorío de Vizcaya,
í.hijo legitimo de Domingo de Guzman y de
|. María de Alquízáras, y casado ea 1,682 con

° ■ ' • ' i W > i - » * r : l l * l l i : ^ a » I I Í I : ^ a l í J ' J I a f l l l I i W l f l ^ B i y J a l M f l

Bernal Pacheco y de Francisca.de Caloña.
En Agosto de 1,583 hallamos el origen de

la familia Luna en el maitrmonio de Francisco
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maudiid, Manuel Puntaleo:* y Juan Qalxárvm'
pi «¿curador Diego de Cañizares. Desdo este aiío
ha<ii;i el d« 1.71G fué. Gobernador de estas

villas D. Luís Chacón.

Antes ilo esta época no habia en la villa
un edificio destinado á servir de hospital, por
mas que, según parece hubo ocasiones en que
provisionalmente ao asistía ¡í los enfermos po
bres en algún local preparado al efecto, como
sucedió en 1,547, cuando ac prohibió monteaj
á pid en los ejidos bajo la pena de ocho días
d.f carne1 y perdimiento de la montería, que so
aplicaba por iguales jiartee á' los presos y al
hospital. Mas en el citado año de 1,712 el
Virtuoso y ejemplur sacerdote Don Silvestre
Alonso dio" uua prueba insigne de caridad y
desinteresados propósitos, construyendo du la
dri.lo y toja en espacioso solur un;. o<i.sa do
extensión y cap.icidnd bastantes, con objeio do
íundur allí el hospital de Caridad de S. Juan
do Dios, con que por 6n dotó* a esta villa da
Sancti-Spiritus, su pueblo natal.

Por ese mismo tiempo tuvo su origen la
familia Pina du Sancti-Spiritus. Hacia fines del
siglo diez y siete Di Juana Vnlenzuela, do San
tiago de Cuba, se caso* en aquella ciudad con D.
N. López de Medina, de quien tuvo un h'jo
nombrado D. Alonso López de Medina y Va*

I.Ii:llo III. CAITIl.I.O III. •¿\.i

•oi./.'i»'-la. Viuda poco tiempo d-j.<pui;í, coutr-ji
Mugundas nupcias eon D. ltoqui» de Pina Culis»
nutuml del puerto de Santa María, y vecino
de dicha ciudad, y fué madre de D. Fernando
y de algunas hijas. Andando A tiempo Don
Alonso emprendió viaje por tierra paro trasla
darse á la Habana, trayendo á sus hermanas»,
que querían entrar de religiosas on un cünvento¡
y con ollas veuía también D. Fernando. Se
demoraron en Sancti Spiritus, dond- el Pbro.
D. Silvestre Alonso, que había estudiado en
Sautiago He Cuba, y era gran amigo del
sobredicho D Alonso, de quien fué condiscípulo,
atendió* y distinguió mucho á la familia. En
tonces fué cuando D. Fernando, que empeñó
re aciones con D? Micaela Fernández Morera,
resolvió contraer matrimonio con ella y fijar
aquí su domicilio, corm> lo efectuó en el mes de
Abril de 1.712, siendo tal el principio de la
familia Pina en Sancti Spiritus.

1,713: alcaldes ordinarios, Lázaro Cañizares
y Juan Gutiérrez; de la Hermandad, Mateo
Fernández Morera y José López de Oviedo;
procurador Lorenzo Rodríguez.

No había cementerio en Sti-Spiritus, los
cadáveres eran enterrados en la iglesia parro
quial ó en alguna de las ermitas, como hemos
venido viendo.poro ya la población era numerosa,

sr*--—'

L



,.
m

p
a

v
M

-.
iv

"
>

»*
.y

.*
**

W
iV

m
'*

9"
lw

rJ
'-

**
'*

>
"•

"
•"

>«
.-?

•<
?

»•
«»

-;•
"'

-•
•*

*•
>

-?
•w

*
r*

*
*

•*
*

»
t<

'w

2-
14

jo
st

om
a^

s^
^S

íH
H

!:
".

"",
fll

u~
nl

u-a
rs

agr
ado

qu
es

irv
ier

ap
ara

-"
h

a
c
ia

lu
li

ft
»

u
iu

B
"-

e>
.

rú
a
le

s,
.'

«K
.U

d
de

lo
s

en
te

rr
an

ne
ut

os
,l

os
cu

ai
es

,

se
Su

nl
a

pr
ict

,o»
d.

Ro
so

|V
¡68

e,
po

«.
1.»

>g
la.

.M
°

J»
»

•
d^

in
in

do
ao

pa
r»

erig
¡r.

«c
em

ent
a.o

g^
ral

^
^

tnl
o,,

t0
e
,g

~
«

^
^s¡

aM
ayo

ry
''«

T
*l

*
T

ce
ran

do
io

co
nv

en
ien

tom
on

t,;
ys

l>
.0

do
la

.»
-«

'
D

D¡
Ku

bio

ter
i0u

T4
:.lc

.m
eS

ora
in»

no
M.

pri
m=

roK
eU

c,„
.

j„
Ró

nz
alo

or
na

nd
o.

M
or

er
a;

de

?„
d¡

n«
;p

«*
™

do
r-S

an
tio

go
de

u

i 1

i
C

A
P

IT
U

L
O

IV
.

E
nt

io
rr

o
fi

n
la

er
m

ita
do

Il
au

ao
.—

E
lp

ri
m

er
gr

an
ito

io
ce

nd
io

.
—

V
isi

ta
pa

H
to

ra
l.—

H
on

ra
s

po
r

ol
K

ey
Lu

is
X

IV
.—

Fu
nd

ic
ió

n
do

l
co

nv
en

to
do

Sa
n

Fr
am

.is
co

.—
E

xt
iu

ci
ún

de
l

ho
sp

ic
io

de
la

M
or

ce
d.

—
C

ap
itu

la
re

»
do

1,
71

7.
—

Pr
et

en
si

ón
do

l
Po

ro
.D

.N
ic

ol
n,

V
nl

dó
a

l-'
ijj

uo
ro

a.—
Ta

sa
ci

ón
do

l
ha

to
C

al
ab

az
as

.—
Er

m
ita

de
1»

C
ar

id
ad

,—
C

re
ce

s
de

la
u

lia
ci

eu
da

c
C

oa
bo

l
y

B
au

ao
.

1,
71

5:
al

ca
ld

es
or

di
na

rio
s,

Lu
is

L
óp

ez
de

O
vi

ed
o

y
Fr

an
ci

sc
o

B
ar

ac
al

do
;

de
la

H
er

m
an

da
d,

Fr
an

ci
sc

o
R

od
rig

ue
»

G
al

lo
y

T
om

ás
R

od
ríg

ue
z

de
A

lb
or

;
pr

oc
ur

ad
or

,
Sa

nt
ia

go
de

L
am

ud
ri

d;
es

cr
ib

an
o

pú
bl

ic
o

y
de

ca
bi

ld
o,

D
ie

go
R

u
iz

C
a
m

a
re

n
a
.

E
n

cu
at

ro
de

M
ar

zo
m

u
er

e
P

ed
ro

G
on

zá
le

z
si

n
sa

cr
am

en
to

s
en

el
ca

m
in

o
de

T
ri

ni
da

d,
y

e3
en

«
te

rr
ad

o
en

la
er

m
ita

de
Sa

n
Ig

na
ci

o
de

B
an

ao
po

r
o

rd
en

de
l

P
b

ro
.

P
ed

ro
d

e
G

u
ev

ar
a,

cu
ra

d
e

aq
ue

lp
ar

tid
o*

Su
ce

di
ó

en
es

te
añ

o
el

pr
im

er
o

de
lo

a
cin

co
gr

an
de

s
in

ce
nd

io
sq

ue
se

di
ce

n
oc

ur
rid

os
en

la
vi

lla
de

Sa
nc

ti
Sp

ir
itu

s.
L

as
ca

sa
s

de
la

po
bl

ac
ió

n
es

ce
pt

ua
nd

o
la

ig
le

sia
,

el
ho

sp
ita

l
y

al
gú

n
ot

ro
ed

ifi
ci

o,
er

an
de

pa
ja

,
ha

bi
en

do
ya

m
uc

ha
s

ag
lo

m
er

ad
as

en
té

rm
in

os
qu

e
se

hi
zo

fá
ci

l
la

pr
op

ag
ac

ió
n

de
l

fu
eg

o.
N

o
se

no
s

ha
n

tr
as

m
it

id
o

no
ti

ci
as

re
la

ti
va

s
á

lo
s

es
tr

ag
o

s
q

u
e

ca
us

ar
a!

pe
ro

he
m

os
do

cr
ee

r
qu

e
fu

er
on



v
«

»
»

.M
..

t
—

w
^

-.
y

jM
y

í'
.r

.f
fw

rr
r"

'^
*

»
—

»
*

'-
»

.'
.»

^

H
IS

TO
RI

A
DK

SA
NC

TI
SP

IR
IT

Ü
S.

m
uc

ha
,l

a,
ca

sa
s

qu
e

se
de

str
uy

er
on

po
rq

ue
as

íl
o

da
n

á
en

ten
de

r
alg

un
os

es
cri

tos
qu

e
hem

os
vis

to,
en

los
cua

les
,a

l
ha

cer
se

me
nci

ón
•

de
es

te
ac

on
tec

im
ien

to,
se

dic
e

qu
e

se
qu

em
o

el
pu

eb
lo

po
r

pr
im

er
a

ve
z.

x7
Ifr

alc
ad

es
ord

ina
rio

s.
Ca

pit
án

Pe
dro

dél
a

Reg
uer

ay
Jeró

nim
o

™
^

\^
.

He
rm

an
da

d,
Di

on
isio

Dí
a,

y
Jo

sé
Ra

ng
eb

esc
rib

ano
Di

ego
Ru

iz
Ce

re
ría

.
D

e«
£™

al
de

1,7
18

fue
Go

be
rna

do
rd

e
est

as
vil

las
el

ct
r

M
-m

sc
al

D
.

V
ic

en
te

B
añ

a.
Sr'

MV
Xe

en
pri

nci
pio

sd
eM

arz
o

*
vsu

ar
elI

.l.n
o.S

r.
D.

Jer
ón

im
o

Va
.dé

s,
Ob

.po
de

"C
ob

ay
la

Flo
rid

a,
sie

nd
o

ae
cre

tan
o

de
v.s

.la
el

Pb
ro

.
D

.P
ab

lo
de

Q
ui

ño
ne

s.
,

En
ve

int
ey

.n
.d

eJ
uli

os
ec

ele
br

an
ho

nr
as

I
fún

ebr
e*

por
el

Re
y

Lu
is

XI
V

de
Fr

an
ca

!:
ab

ue
lo

de
lR

ey
Fe

lip
e

V
de

Es
pa

ña
co

n
m,

s
\.c

an
tad

a,
vig

ilia
de

tre
s

lec
cio

nes
y

túm
ulo

d
'

cie
nl

uc
es.

Pr
ed

ica
el

M.
R.

P..
*

*
*

*
*

*
Fe

lix
M

.ld
n.d

e
la

or
de

n
de

pr
ed

ica
do

res
,

,
ac

i¿
te

to
do

el
cl

er
o.

:
La

erm
ita

de
la

Ve
rac

ruz
,c

uy
a

fu
nd

ar
se

rea
liza

,se
gún

que
da

dic
ho,

en
«.

«*
•£

ser
vid

a
por

rel
igi

oso
s

de
la

ord
en

de
Sa

•F
ran

cisc
o.

4la
cua

lp
rof

esa
ba

esp
eca

l*
£

-
c.

Pb
ro.

D.
Sil

ve
str

a
Al

on
so

,q
ue

se
pro

po
...

ad
ela

nta
re

sa
ob

ra
ha

sta
lle

ga
r

«
fnn

dar

i

L
IB

R
O

II
I.

C
A

P
IT

U
L

O
IV

.
2

4
7

co
nv

en
to

de
fr

an
ci

sc
an

os
:

a
el

lo
ne

ct
-í

ar
ia

m
ei

.ie
1<¡

an
im

ab
an

lo
s

m
is

m
os

re
lig

io
so

s.
E

xp
lo

ta
ba

á
la

sa
?ó

u
un

a
m

in
a

en
el

pa
ra

je
la

L
om

a
de

la
M

in
a,

de
do

nd
e

sa
ca

ba
al

gú
n

pr
od

uc
to

qu
e

ut
ili

zó
co

m
o

pr
in

ci
pa

l
re

cu
rs

o
pa

ra
ir

ad
el

an
te

oo
u

su
s

pl
an

es
;

y
en

'1
,7

16
ile

vú
á

ca
bo

l¡i
fu

nd
ac

ió
n

de
di

ch
o

C
on

ve
nt

o,
a!

cu
ai

.ú
ív

'.C
c
i

ad
el

an
te

de
ig

le
si

a
la

co
ns

ab
id

a
er

tr
.a

:',
>«

•-:
•

da
nd

o
as

í
do

ta
da

es
ta

po
bl

ad
o"

de
un

cd
.i"

.;
io

.
co

n
ca

pa
ci

da
d

ba
sta

nt
e

pa
ra

un
a

co
m

un
ld

i.-
.

di
re

lig
io

so
s,

co
r.

to
da

s
la

s
lo

ca
lid

ad
es

ne
ce

sa
ria

s
p¡

ira
la

in
str

uc
ci

ón
de

no
vi

cio
s

y
pa

ra
la

s
de

m
ás

at
en

ci
on

es
pr

op
ia

s
de

un
co

nv
en

to
.

N
o

te
ne

m
os

no
tic

ia
ci

er
ta

so
br

e
¡a

ép
oc

a
en

qu
e

lo
s

pa
dr

es
de

ls
M

er
ce

d
ab

an
do

na
ro

n
el

ho
sp

ic
io

de
su

or
de

n
qu

e
ha

bi
a

en
S-

.in
cti

-
Sp

iri
tu

s.
Pe

ro
no

s
ha

lla
m

os
pe

rs
ua

di
do

s
de

qu
e

fu
nd

ad
o

el
co

nv
en

to
de

la
or

de
n

se
rá

fic
a

en
ed

ifi
ci

o
á

pr
op

ós
ito

pa
ra

to
da

s
la

s
fu

nc
iu

i.e
s

de
lc

ul
to

,á
la

s
cu

al
es

se
de

di
ca

ba
n

lo
s

re
lig

io
so

s,
qu

e
all

í
vi

ni
er

on
en

ba
st

an
te

nú
m

er
o,

y
sie

nd
o

ia
ig

le
si

a
de

lo
s

fr
an

ci
sc

an
os

la
qu

e,
ta

nt
o

po
r

la
no

ve
da

d
co

m
o

po
rs

us
es

pe
ci

al
es

co
nd

ic
io

ne
s,

at
ra

ía
pr

ef
er

en
te

m
en

te
la

co
nc

ur
re

nc
ia

de
fió

le
s,

vi
ós

e
qu

e
no

se
te

ni
a

ne
ce

sid
ad

de
cu

ch
o

ho
sp

ic
io

,y
se

re
tir

ar
on

de
en

tre
no

so
tro

s
¡o

s
in<

:rc
<M

inr
:os

,q
ue

du
ra

nt
e

m
uc

ho
s

ul
es

h;
:b

ia
n

[r
vs

ta
do

en
es

ta
lo

ca
lid

ad
se

rv
id

-.:
»

po
'si

i.v
cs

.



'»
«

*
*

»
•
»

-
«

•
"
*

•
•
»

24
8

llI
OT

Ol
lIA

PB
UA

SC
TI

Ur
iK

lT
W

S.

Co
ne

sto
qu

ed
ó

de
soc

up
ad

o
yd

dis
po

sic
ión

tM
M

un
So

'el
loca

lq
ue

acn
pab

an,
ye

ste
Jue

des
pué

si
nco

rpo
rad

oa
lso

lar
que

par
a

sí
ten

a
de

sti
na

do
el

Ay
un

tam
ien

to,
en

el
cu

al
se

en
gie

ron
des

pué
sla

cas
a

Co
nsi

sto
rial

.1
.C

-ed
pú

bH
ca.

ele
uar

teld
em

ilic
ias

yla
can

uce
ría

.íi)
P

I?l
7:

alc
ald

es
ord

ina
rio

s,
Ca

pda
n

D.e
go

Ca
ñiz

are
sy

Pe
dro

^m
an

de
s

Mo
rer

a;
de

la
S

I
?

Tu
an

de
Va

ldi
via

y
Ag

us
tín

de
H

er
m

-m
da

o,
Ju

an
uc

/
es

cr
ib

ao
o

r^
ta

ñ-
da

.p
ro

cu
ra

do
r

G
ab

rie
lP

ér
ez

,e
sc

ni
w

Dk
eo

Ru
^C

am
are

na.
Co

ntá
ban

se
ent

re
los

St
or

es
«I

Alf
ére

z
M.

yor
Fel

ipe
Be

rna
l

St
o;

eld
epo

sitar
io

gen
eral

I^
o

*«•
zar

es,
Pe

dro
de

la
Re

gu
era

,y
Fra

nc
isc

o

^E
rta

bi
ld

o
de

vein
te

yo
cho

de
Ma

yo
as

en
tó

pet
ició

n
el

Pb
ro.

D.
Nic

oiá
s

Va
lde

s
&

a
aco

mp
aña

da
del

ped
im

ent
o

ym
erc

ed
V

,
..x

T
W

ai
an

á
v

de
.

un
a

in
fo

rm
ac

ió
n

de
Ya

gu
ay

C
ay

^n
,y

sol
ic5

tao
do

qu
e

co
rr

es
po

nd
ie

nt
e

áe
.u

s
si

tio
s,

*u
rí

e
ref

ren
da

se
la

Pc
ses

ión
de

eU
os.

En
vis

ta
de

\f
^

»*
V

™
sus

me
rced

es
que

0)
Ei

Ay
onu

mto
nto

ju^
rism

prc
h.J

j^
•

la
fac

ult
a.?

«1«
rnp

Hr
tir

los
*>

Ur
M

,u
io

Jt
a

Ma
rce

ae
lq

ue
ñec

os,
b»

,n>
»

«¿
^

P

l

i.
lü

i-
.ü

n
i

C
A

i-
i-

n:
!/

'
iv

.
-
li

t

h.
hi

en
do

lit
ig

io
pe

nd
ien

te
á

«a
m

a
<!.j

ha
be

río
s

'.'..
-di

do
ot

ra
s

pe
rso

na
s,

sin
qm

-
d.;

pr
es

cu
ts

co
ns

tar
a

el
es

tad
o

de
la

cu
es

tió
n,

su
rp

en
dí

un
s«

re
so

lu
ció

n
ha

sta
ha

lla
rse

bi
en

in
lo

rm
ad

o.-
.

M
as

ad
el

an
te

se
ac

or
dó

do
co

nf
»j

rin
id

..«
l.

El
Al

gu
ac

il
M

ay
or

de
lS

ai;
to

Of
ici

o
Gr

.ii-
za

lo
Fe

rn
án

de
z

M
or

er
a,

ún
:..-

.o
du

eñ
o

Od
ha

to
Ca

lab
a»

»,
pr

om
ov

ió
ta»

ac
ión

de
es

te
pn

rn
di:

»..
:

cre
ce

s,
no

m
br

an
do

po
r

ter
ce

ro
*

av
alu

ad
or

es
al

Ca
pit

án
Cr

ist
ób

al
Dí

az
y

al
Re

gid
or

C
.pt

í,.'
.

Pe
dr

o
de

la
Re

gu
er

a,
qu

ien
es

,
ac

ep
tad

o
••:!

ca
rf-

o,
pa

sa
ro

n
á

rec
on

oc
er

dic
ho

ba
to.

Du
c'a

-
ra

ro
i.

lu
eg

o
an

te
el

ju
ez

de
l

co
no

cim
ien

to
sd

ca
lde

or
di

na
rio

Ca
pi

tá
n

D.
D

ie
go

de
Ca

ñi
za

**
.v

ein
te

y
cin

c»
du

Ju
:.i

o.
y

pu
r

an
te

el
es

cr
ib

an
o

Di
.-g

o
Ru

i/.
Ca

m
ar

en
a,

qu
e

de
sd

e
e.

ce
nt

ro
ha

cia
el

lím
ite

de
S.

Fe
lip

e
ha

br
á

do
s

leg
ua

s,
ha

cia
el

de
lh

ato
de

Ca
ba

igu
an

ha
brá

W
ua

y
cu

art
o,

ha
cia

el
de

Nc
iba

do
sl

eg
ua

sy
ot

ra
s

do
s

ha
ci

a
el

<ie
ju

m
en

to
;

qu
e

vi
er

on
mu

ch
as

ag
ua

da
s,

mu
ch

os
pa

lm
are

sy
fn

.io
sy

mu
ch

o
pa

sto
:q

ue
es

ca
pa

-i
de

cr
iar

ha
-w

«..
.cu

mi
lr

es
es

;y
qu

e
lo

ap
rec

iab
an

en
do

sm
il

qu
i

ni
en

to
s

pe
so

s.
El

ju
ez

ap
ro

bó
la

op
er

ac
ió

n
en

au
to

de
la

m
ism

a
fe

ch
a,

qu
e

se
no

i.n
co

a
la

p
ar

te
.

El
Pb

ro
.

D
.

Si
lv

es
tre

A
lo

ns
o,

eje
m

pl
ar

me
nte

"c
elo

so
po

rl
.i

rel
igi

ón
,y

sin
eg

oís
mo

sn
i



25
0

HI
ST

OR
IA

DK
SA

NC
TI

SP
IR

IT
UB

.

am
bic

ion
es

qu
ee

mb
ota

ran
en

su
alm

al
ac

ívi
ca

vi
rtu

d
de

l
pa

tri
ot

ism
o,

co
nc

ibi
ó

la
id

ea
de

ho
nr

ar
co

n
un

nu
ev

o
sa

ntu
ari

o
al

pu
eb

lo
do

nd
e

vio
la

lux
,y

ál
a

pa
rte

No
rte

de
lm

ism
o,

en
lu

ca
r

tod
av

ía
de

sp
ob

lad
o,

dio
pr

inc
ipi

o
en

1,7
17

ál
a

co
ns

tru
cc

ión
de

la
er

m
ita

de
la

Ca
nd

ad
,

qu
e

vin
o

át
erm

ina
rse

die
z

añ
os

de
sp

ué
s.

17
18

:a
lca

lde
s

ord
ina

rio
s,

Fr
an

cis
co

de
Ca

sta
ñe

da
y

Cr
ist

ób
al

de
Va

ldi
via

;
de

la
He

r-
m

an
da

d,
To

m
ás

Q
ui

nt
er

o
y

G
ab

rie
l

do
1a

Re
gu

era
;p

roc
ura

do
r

Bl
as

Ob
rog

dn
Sa

ba
llo

s.
E

ra
G

ob
er

na
do

r
de

es
ta

s
y

lo
fu

é
lu

st
a

*»
72

3
el

B
rig

ad
ie

r
D

.G
re

go
rio

G
ua

so
.

El
Ca

pit
án

Cr
ist

ób
al

de
Va

ldi
via

pid
e

se
pra

cti
qu

e
tas

aci
ón

de
*u

s
pro

pie
da

de
s

de
l

Cu
ab

al
y

Ba
na

o,
pa

ra
qu

e
es

tas
ha

cie
nd

as
re

su
lte

n
co

n
el

au
m

en
to

de
pr

ec
io

qu
e

ya
en

es
a

ép
oc

a
de

bia
co

rre
sp

on
de

ría
s;

y
ha

bi
én

do
se

ac
ce

di
do

á
su

pe
tic

ió
n

po
re

l
ca

pi
tá

n
Fr

an
ci

sc
o

de
Ca

sta
ñe

da
,a

lca
ld

e^
or

di
na

rio
,e

n
pro

vid
en

cia
de

ve
int

e
y

do
s

de
Di

cie
mb

re
de

17
18

.a
nt

e
sí

mi
sm

o
po

rf
alt

a
de

es
cri

ba
no

,
w

pr
oc

ed
ió

al
av

alú
o

po
r

los
Ca

pit
an

es
Fe

lip
e

Be
rn

al
Pa

ch
ec

o
y

Pe
dro

Fe
rna

nd
ez

M
or

er
a,

Re
gid

or
es

un
o

y
otr

o,
qu

ien
es

die
-

•r
on

ád
ich

os
fu

nd
os

el
pr

ec
io

de
tre

s
mi

lq
ni

nn
-n

.
tos

pi-
sos

.q
ue

el
ju«

s
ap

rdb
ó

en
oc

ho
A*

E
ne

ro
,

m
an

da
nd

o
s;

es
té

y
pa

se
p«

r

M
B

tt
O

II
I.

C
AP

IT
U

LO
IV

.
2

5
1

tas
ac

ió
n

he
ch

a,
sin

qu
e

en
m

an
era

alg
un

a
se

ad
ela

nt
e

>e
n

m
as

el
va

lo
r

de
aq

ue
lla

s
ha

ci
en

da
s,

á.
la

s
cu

al
es

se
di

er
on

cr
ec

es
en

e
s
a

m
a
n

e
ra

.
En

el
m

ism
o

añ
o

fa
lle

ce
el

A
lg

ua
cil

M
ay

or
D.

J»s
6

Or
dó

ñe
z

de
la

M
arc

ha
,

pa
dre

de
Dí

Te
res

a
Or

dó
ñe

z
de

la
M

arc
ha

.



C
A

P
IT

U
L

O
V

.

Ka
nc

.ám
KM

.to
ac

Cu
,»

1
-

]a)
ics

¿o
^

Ba
rlo

lüm

t7
io.

alc
ald

es
ord

ina
rio

s,
Fra

nc
isc

oB
ara

-

du
l

]u
:m

Ca
ye

tan
o

dé
la

Ur
ua

:
y

C
ni

m
es

-p
ro

cu
rad

or
,D

ieg
o

de
Ca

n.z
are

s.
E

los
pri

me
ros

día
sd

e
En

ero
vin

o
ae

sta
UW

vv
st

ol
a

Igl
esi

ae
i

Ul
mo

.S
r.

D.
An

ton
io

CK
«L

tw
are

'de
Qu

iño
nes

,A
rzo

bisp
o

de
U

au
ui

o
*

nM
_.

.ra
pr

im
ad

o
de

la
sI

nd
ia

s
'ri

^^
^c

le
ll^

ca
en

la
A

rn
e.

f,
í"

e.
C

n-
Ar

zob
isp

o,
que

,s
egú

nn
ucs

-
.'

no
tic

ia
,

ha
ve

ni
do

i
Si

l
Sp

u.
tu

s.
'

E
me

s
ae

M
w

»
su

bs
igu

ien
te

v.s
,ta

elV
¿ad

rG
ene

ral
D.T

oriW
od

eL
av

^en
,

<„
„

do
cto

ra
l

en
no

m
br

e
de

l
Ul

mo
.S

r.

°-„
Jo

tl
Pub

lico
Joa

quí
n,

Ro
dri

gue
,G

allo
.

,
•E

n
tre

ce
de

Dic
iem

bre
,p

ira
ta.

»
*

«
x

,n
nn

r
T

av
ab

ac
oa

,
to

m
an

do
la

a.
ta

.T
£

vi
.I

don
ded

esde
los

prim
o-

LI
BR

O
II

I.
CA

PI
TU

LO
V

.
2

5
3

m
om

en
tos

y
co

n
to

da
ce

ler
id

ad
se

en
ca

m
in

a
un

've
cin

o
no

m
br

ad
o

Ju
an

Be
ní

tcz
,

qu
e

tra
jo

la
no

tic
ia

de
la

inv
as

ión
.I

nm
ed

iat
am

en
te

se
toc

ó
á

re
ba

to
,

y
re

un
id

os
y

ar
m

ad
os

los
ve

cin
os

sa
lie

ro
n

en
bu

sc
a

de
lo

s
en

em
ig

os
,

á
qu

ie
ne

s
en

co
nt

ra
ro

n
en

ca
m

po
de

la
s

M
in

as
,á

un
a

leg
ua

de
la

po
bla

ció
n;

los
co

ntu
vie

ro
n,

y
los

ob
lig

aro
n

ár
etr

oc
ed

er;
pe

ro
no

íué
da

ble
im

pe
di

rq
ue

po
re

lc
am

ino
ha

sta
lle

ga
ra

l
em

ba
rca

de
ro

,d
es

tru
ye

ra
n

ce
rca

s,
é

hic
ier

an
da

ño
s

de
gr

an
mo

nta
en

las
ha

cie
nd

as
de

l
trá

ns
ito

,
ni

se
pu

do
lo

gr
ar

la
ve

nta
ja

de
rec

ha
za

rlo
s

sin
ex

pe
rim

en
tar

.la
se

ns
ibl

e
pé

rd
ida

de
l

ac
tiv

o
y

ce'
.OH

O
ve

cio
o

Ju
an

Be
ní

te
z,

qu
e

m
ur

ió
en

la
co

nt
ie

nd
a.

E
st

a
in

va
si

ón
fu

é
co

no
ci

da
en

tr
e

lo
s

ve
cin

os
ba

jo
él

no
m

br
e

de
"E

lR
eb

ato
<te

Jt
ta

n
B

en
iie

z?
1,7

20
:

alc
ald

es
or

di
na

rio
s,

Pe
dr

o
de

la
Re

gu
era

y
Pe

dr
o

de
la

Ra
ya

;
de

la
He

rm
án

-
da

d,
Lu

is
Ro

dr
ígu

ez
Ra

ng
el

y
Ni

co
lás

Es
teb

an
O

ra
ni

as
;

pr
oc

ur
ad

or
,

M
ar

co
s

V
en

eg
as

,
Fa

lle
ce

el
ca

pi
tán

Lu
is

Ló
pe

z
de

O
vi

ed
o,

no
ta

rio
de

l
¿a

nt
o

O
fic

io
,

vi
ud

o
de

D*
Is

ab
el

Jim
én

ez
de

Ll
an

es
,é

hij
o

íeg
itim

o
de

l
ca

pit
án

Lu
is

Ló
pe

z
de

Ov
ied

o
y

Da
Ca

tal
in

a
de

O
ca

m
po

.
1,7

21
:a

lca
ld

es
or

di
na

rio
s,

Lá
za

ro
Ca

ñi
za

res
y

M
arc

os
Fr

an
cis

co
Ve

ne
ga

s;
de

la
H

er
-



«
..

o
»

.
.-

*
r
*

.*
*

^
,.

-
"

25
4

m
sT

on
u

de
sa

nc
ti-

B
ia

iin
us

.

w
i

Fr
an

cis
co

C
há

m
en

la
y

Pe
dr

o
de

li

Ca
^^

>^
ra

dü
ría

"u
oG

°:
;:u

«c
rib

an
»p

úb
lico

yd
ec

abi
ldo

D.
eg

oG
on.

aU
*

d
e

L
ar

a.
_

T
A

exp
ens

as
del

Sa
rge

nto
Ma

yo
r

D.
Jua

n
¡

Va
len

tín
yd

es
uc

on
sor

te
D"

Te
res

a
Or

dd
n»

¡
ItU

l-a
sec

onst
ruyó

e,^
.co

e
que

|
fué

fun
dad

ala
*«

»*
£*

,J
^

No
viem

bre
.

,
r?

ño
s

el
Pb

ro.
Cu

ra
D.

M
igu

el
de

?
Lt

or
o

Ca
ñiz

are
s

po
r

an
t.

el
ese

nb
auo

""
SS

^T
Ü

T
*

Ma
yo

el
Sar

gen
to

tv/t
«,

D
Tu

an
Va

len
tín

,
de

se
se

nt
a

y
oc

ho

Lm
el

lasT
anü

las
sea

o'di
cha

sp
or

elM
u,

ST
p.

F«
V

Sim
ón

Go
nzá

lez
y

por
-•

|.
ll

íl
;f

>
II

I.
C

A
l-

IT
U

I.
»»

V
.

l'r
cs

bí
te

ro
Li

ce
nc

ia
do

D
on

A
lo

ns
o

de
M

e
d

in
a
.

1,
72

2:
al

ca
ld

es
or

di
na

rio
s,

Je
ró

ni
m

o
R

o
dr

íg
ue

z
V

an
eg

as
y

D
io

ni
sio

Dí
az

;
de

la
H

er
m

an
da

d,
B

er
na

bé
de

G
uz

m
an

y
Lu

is
de

Pu
nt

al
eo

n;
pr

oc
ur

ad
or

To
m

ás
Q

ui
nt

er
o;

es
cr

i
ba

no
D

ie
go

G
on

zá
le

z
de

La
ra

.
A

m
ed

ia
do

s
de

es
te

añ
o

co
m

en
zó

á
se

rv
ir

la
pa

rr
oq

ui
a

co
m

o
cu

ra
en

pr
op

ic
ia

d
y

vi
ca

rio
ju

ez
ec

le
siá

sti
co

el
L

ed
o

.
D

.
S

il
v

es
tr

e
A

lo
n

so
.

1,
72

3:
al

ca
lc

al
de

s
or

di
na

rio
s,

Pe
dr

o
Fe

r
ná

nd
ez

M
or

er
a

y
G

ab
rie

jJ
Pé

re
z;

de
la

H
er

m
an

da
d,

Si
lv

es
tre

Jim
én

ez
y

D
ie

go
G

on
ál

ez
Ca

lo
ña

^
pr

oc
ur

aT
Tú

TB
Ia

s
G

on
zá

le
z

de
A

lb
er

ja
íe

sc
rib

an
o

D
ie

go
G

on
zá

le
z

de
L

ar
u.

E
n

ca
bi

ld
o

ce
le

br
ad

o
"e

n
R

em
ed

io
s

á
ca

to
rc

e
de

D
ic

ie
m

br
e

de
-

1J
23

se
pr

es
en

tó
pe

tic
ió

n
de

D
.B

ar
to

lo
m

é
M

an
so

de
Co

nt
re

ra
s^

qu
ie

n
ex

po
ní

a
se

r
du

eñ
o

de
la

s
ha

ci
en

da
s

Se
ib

ab
o,

Sa
nt

a
C

ru
z,

G
ua

in
ab

o,
Y

ag
ua

ja
y,

C
en

te
no

,S
an

A
gu

st
ín

,
M

ay
aj

ig
ua

y
ha

to
de

lo
s

C
eg

ua
ne

s,
y

de
lo

s
re

al
en

go
s

ex
is

te
nt

es
en

tr
ed

ic
ha

s
ha

ci
en

da
s

y
la

s
co

la
te

ra
le

s
Pe

dr
o

B
ar

ba
,

C
au

na
o,

N
ue

va
s

y
Jo

bo
sí

;
to

do
lo

cu
al

ad
qu

iri
ó

po
r

co
m

pr
a

al
B

en
ef

ic
ia

do
D

,
Jo

tié
G

ou
zí

íle
z

de
la

C
ru

z,
á

qu
ie

n
aq

ue
lla

s
pr

op
ie

da
de

s
vi

ni
er

on
tr

as
m

it
id

as
de

sd
e

el
C

ap
it

án
D

-
D

ie
go

de
C

al
oñ

a,
qu

e
la

s
hu

bo
po

rm
er

ce
d

qu
e



•
•
w

m
*

*
*

*
*

*
!
'-

<•
•*

T
^T

T
m

en
rec

op
en

sa
de

ser
vic

ie
^t

ha
bi

Te
sta

tsu
mi

nis
tran

do
bast

ime
ntos

que
él^

bi
ap

est
a

.
^

en
con

sc.
pa

ra
el

pre
sid

io
de

la
I

^
de

gus
ce

nc
ía

se
te

""
P8

1*
*"

,9
pe

rt»
rba

ba
P°f

ha
cie

nd
as

,
en

la
cu

al
se

.t
P

^
mu

cho
s,e

spe
cia

lm
ent

e
dei
a
^

Sp
iíit

us.
No

nos
<*

»>
"*

"*
*

¿
Lt

o.r
o

Ca
-

I)7
24

:a
lca

lde
so

rd
ina

no
D

L
n

P
us

eb
io

M
ol

in
a;

de
ia

ii
c

fi
za

re
s

y
D

.
üu

sc
oi

"
N

ar
ci

so
p,

Lop
ad

eM
ir

an
da

^
„.

]ga
0d

e
de

Ca
sta

ñe
da

;pr
oc

u.a
do

g
^

^
^

Va
ldi

via
;«

cn
ba

no
D_

D.
eg

B
f

Go
b.e

rn
a

es
tas

v.l
las

ha
sta

1.7
*5

D
.D

io
ni

sio
M

ar
tin

es
.

,s

ca
pi

tu
lar

es
do

Vt
lla

cla
ra

£n
,a

,L
e

hac
ho

nos
au

tor
.£

~
<
^

^
tós

m
aé

po
ca

pa
sar

ao
tro

tan
w

8
do

nd
e

no
ha

y
ac

tas
áq

ue
so

br
ee

lp
art

.cu
lar

no
W

ua
s

»
^

y
Eo

est
ea

no
_elF

ta
^

„
Fi

g„
er

oa
.n

au
ra

ld
e

=
„.

B
H

ab
an

a
po

ra
nt

e
el

es
e¡¡

de
TO

,o,»
cN

un
e?.

«n
a

esc
rau

ac
,

tu
v

o
e
sp

e
c
ia

l
««

*-
-

,
••

hí
.t»

de
la

V
.d

e
Sa

nta
Ol

a»
*

fl)
No

ta5
Se

nla
No

tici
ah

ist.
de

lav
.

U
D

R
O

II
l.

CA
Vl

TC
LO

V
.

:-
>

i

d0
Sa

nto
Do

mi
ng

od
eG

nz
ma

n.p
or

^e
*

«*
víd

no
sde

ell
a

se
ded

ic-
an

con
cel

o
y

£*
«*

.U
en

señ
an

za
de

la
juv

en
tud

,c
uy

o
ap

rov
ec

ha
mi

en
to

o„
1,s

fac
ult

ad
es

de
teo

log
ía

yf
ilo

so
fía

..
..

co
mo

on
gr

am
ati

ca
.se

di
.i

con
oce

r
en

mu
cho

,
.ui

eto
.d

oct
os,

cap
ace

sy
suf

ici
en

tes
de

d,c
h.

ciu
dad

ys
uo

bis
pad

o:
que

ade
má

sh
ao

bsé
rva

lo
po

rs
ím

ism
o

la
afi

ció
ny

co
nst

an
cia

con
qu

e
Líg

ano
s.e

ligi
ese

sd
ela

mis
ma

ord
«».

res
uhe

ndo
en

Sa
nc

ti-
Sp

iri
tus

.s
eh

an
oc

up
ad

o
«n

.a
p«

e-
^L

uy
eL

ne
fes

ion
ari

o:q
ne

Po
rt^

r^
Iie9

de
s.a

se
ho

nre
y

en
alt

ez
ca

dc
ha

,a
con

la
fun

de
ció

u
de

un
co

nv
en

to
de

pn
dre

.
do

mi
nic

os,
con

cuy
a

coo
per

aci
ón

se
fae

du
eA

lo.
mo

rad
ore

sd
e

ell
a

el
pa

sto
esp

irit
ua

ly
la

en
señ

an
za

de
la

juv
en

tud
:q

ue
ba

jo
tal

es
co

n-
en

et
na

os
a

i
ot

siM
a

vo
ln

ut
ao

,
ce

pt
os

,
de

su
no

re
y

«
i

pr
td

re
«

do
na

gra
cio

sam
ent

e
al

Co
nv

ent
od

eR
R.

Pa
dre

.
pre

dic
ado

res
que

se
pre

ten
de

fun
dar

en
S^

ct,
Sp

irit
usc

on
el

títu
lo

de
Je

.u.
^

^
'J

l
hc

ien
da

de
ga

n^
da

do
ma

yor
y
«

^
»°

~
na

da
8.

Jo
sé

de
Ya

gu
a,

co
n

lo.
do

s(
u<

»
Sa

nta
Ri

ta
de

Ca
raz

uua
s

y
S.

Die
go

de
T.w

W
e

yc
on

los
eon

ueo
s,

fáb
ric

as
yg

-a-
ios

d
tod

as
es

pe
cie

s,
á

ell
a

pe
rte

nc
ien

ies
Ex

pli
ca

qu
ed

ich
ah

ae
ien

da
es

de
Sn

pr
cp

.

D.
Pe

dr
o

Va
ldé

s
F.

gu
ero

a,
qu

ien
po

r
i6a

.



**—-.-» ..«*-. .•-»^—»»1»»*.»,w«*wi*v--

258 HISTORIA DE SANCTI-SPIRITUB.

título la hubo de su padre D. Francisco Juiroz
deFigueroa, abuelo del otorgante. Acéptala
donación í nombre del convento que se ha de
fundar y i nombre de los religiosos que ¡í él se
destinen el Rdo. Padre Prior del de S. Juan de
Letrán de la Habana Fray Melchor de Soto-
longo, quien de mano del donante recibe los
títulos de dominio, y firma cou aquel por ante
el escribano y testigos.

Kl cabildo de Vlla-CIara ocupándose de la»
escaseces que allí se hacían sentir en cuanto al
abasto de carnes, solicitó y obtuvo del Capi-

' tan General en 1,724 que se hiciera un nuevo
señalamiento de límites jurisdiccionales, con
la idea de que, ensanchándose an territorio con
mayor número de hatos y corrales, pudieran
satisfacerse las necesidades de su carnicería;
y en efecto, ese mismo año, quedó practicada
la operación por el agrimensor D. Domingo.de
Arrute. Los términos du San Juan de los Re
medios quedaron marcados, como antes, un el
rio Sagua la Chica hasta el hato de Baez, que
fué comprendido en la jurisdicción de Villaclara;
y con Sancti-Spiritus se fijaron en los nombra
dos Jumento y Quemado Grande, asignados á
psta villa con todos los deroas hatos y corrales
de la parte del Sur de las montañas, hasta la
jurisdicción de Trinidad. Las posesiones ó

:> •;.•. \k (,ho\jí> OATE /
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haciendas desde esa linea hacia el Norte, tocaron
á Villaclara, quedando en su distrito las Minas
la* Maníoaragaas, Buenavista, Caunao, El Hoyo'
Ranchuelo," Potrorillo, Biáfara, Camarones, la8
Cruces, Las Lajas, las Nuevas, Santo Domingo,
S. Marcos, Ciego Montero, Santa Rosa, la
Bermuda y Santiago, cuyos puntos formaron
el confín de su territorio por esos rumbos; y
aunque con esta nueva división nada ganó Villa*
Clara, eu cuanto a estenderse por la parte de
Remedios y la Habana, adquirió en cambio,
iucorporándolas á su territorio, distintas po
sesiones de las que correspondían al de Sancti-
Spiritus* (1)

(1) Noticia hiat? de laVilla de Sta. Clara; Cp. VIL
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marido de l)'.1 Maurieia V.megas, dejando cuntn,
hiji.s nombradas Dtt Luisa Antonia. Di Fra»
«¿ca do la Encarnación, D" Marta Josefa y 1)"
Felipa del Carmen Bernal Pacheco.

El Pbro. Beneficiado D'. Silvestre Alonso,
quo era uno de los principales propitarios de|
hato Tuinucú, queriendo comprobar y oscla.
recer los linderos de esta hacienda, promueve
información de tasugos por medio do un escrito
presentado ante el alcalde ordinario D. Cristóbal
Díaz, que la admitió en providensia de cinco
de Julio. De laa declaraciones que pregaron
Pascual Cañizares, Benito Hernández, Capitán
Manuel Jiuiénes, Miguel Quiñones y Juan de
los Reyes el Viejo, resulta que el camino de
Alicante desde el arroyo del Gato hasta el puso
del rio Tuinucú era limite del hato de este
hombre con los fundos Juan Rodríguez y Cepeda;
quo (¡icho paso servía do término entro los
hatos Tuinucú y" Vijabó: qúo'Ia Sabanilla d1
camino de Remedios se divide por mitad entra
Tuinucú y Santa Cruz;' yque entre Tuinucú j
Cabaiguan sirve de iímite la loma'de Los Porras.

Concluyese en el mismo año la edificaci<5t
de la iglesia do la Caridad, principiada dio:
años antes y realizada á: expensas del présbite»
párroco don Silvestre Alonso.

1,728: alcaldes ordinarios, D. Diego Go-

LIURO III. CAPITULO VI

. >•/ de Lara y capitnn don Diego de Cañizares;
,1o la rierman'li.d, don Dí-íío Pérez B-.rri.i-> y
,lnn José Tr.rrijíi.s procurador, don Francisco
Chamendía. lüu e.-íf- ¡iu - la escribanía que hoy
sirve don Juan Carboiníll estaba servida por
don Francisco Ignacio de Castilla.

En el propio año de 1.72S se estableció* en
Sancti-Spiritus el oficio de Anotador de Hipo
tecas, a cargo de don Francisco Rodríguez Gallo,
quien con fecha veinte y ocho de Julio autorizó
el primer asiento a solicitud de don Juan
Bejarano. Este por escritura de catorce del mis
mo mes ante el escribano don Francisco Ignacio
de Castilla confiesa haber recibido del Ledo.
don Diego Francisco Ñocha y Vique, Vicario
Juez eclesiástico y Cura Coadjutor de la villa
de Santa Clara, doscientos pe3os, cuyo reintegro
le aseguraba con hipoteca en una casa do guano
y embarro, sobre horcones, yen el valor del
esclavo Manuel, de veinte y seis años y de casta
mina. Conviene notar que desde este primer
asiento apareció vigente entre nosotros la
abusiva práctica de hipotecar esclavo?, la cual
continuó prevaleciendo por mas de un siglo.

1,729: alcaldes ordinarios, don José López
de Oviedo y don Lúeas Fernández de Latorre;
do ¡a Hcrmanda, don Gaspar Pérez Borroto
ydon Podro Jiménez; procurador don Fernando
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de Pina y Valenzuela. Desempeñaba" la escri
banía de cabildo don Francisco Ignacio d«
Castilla.

101 Anotador de hipotecas don Francisco
Rodríguez Gallo, aprovechando la oportnnid-irl
de hallarse en esta villa el Sr. don Bernardo
José de Urrutia y Matos, abogado de la Real
Audiencia dé SantoDomingo y Juez Visitador
de las villas en nombre del superior gobierno,
le presentó instancia en Enero pidiendo se
prohibiera á los escribanos de esta villa anto-
rizar escrituras de venta ó redención sin previa
certificación del mismo anotador en la cual
conste á qué gravámenes está sujeta la especie
de cuya enagenación se trata 6 si ningnno tiene,
pues para nada querían hacer cuso de la anota-
duría. El Sr. Visitador en consecuencia, pedi
dos los antecedentes, dictó auto en qnince de
dicho mes, disponiendo se notificas© á los
escribanos que por ninguu motivo ni pro.
testo hicieran escritura do .enagenación sin
insertar en ella la oportuna certificación del
Anotador, pena de cincuenta ducados y do los
daños y perjuicios que sobrevinieran, debién
dose entregar las diligencias originales á don
Francisco Rodríguez Gallo, con ol fin de que
las coloque en su archivo para mayor perpe.
tuidad. Este auto, proferido por ante el escribano

.O ííANK GMOUP PATf -/
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real D. Blas de León en Sancti-Spiritus, fué
notificado en el día de su fecha al esprosado
Anotador y á los escribanos D. Francisco Ignacio
de Castilla v D. Juan Antonio Bcrnal.

En 1,729 cesó la facultad que tenían los
cabildos para conceder mercedes de tierras; pero
ya en esa época se hallaban repartidas casi en
su totalidad, y reducidas á propiedades parti
culares en hatos, corrales, ingenios, estancias 6
vegas. Solo quedaban, pues, los terrenos qua
resultaban cobrantes entre dichas haciendan, los
cuales se llamaban realengos, por entenderse
que perteuecíau al Rey: fueron objeto de gran
solicitud eutre los particulares, quo ya no podían
aspirar á fundar hatos ó corrales en tierras
libres, naciendo de aquí la multitud de denun
cias que en adelante se hicierou de dichos so
brantes ó realengos, para averiguar la existencia
de ellos y sus dimensiones y calidad, y adqui
rirlos mediante una moderada composición con
los representantes de la Hacienda Pública.
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Deiiliiirto il»l lint.» Habana do la Mar.--Tonlamoiito dol l'hru.
D'. AhiIivh N..\í.í Ca.itiillíín.—1). SilvoHi.ro Alonso, Cura y
Vicario.—l)ouui.ií'i:t<w man autillos ou lau CHCribaritas ,-1)"
Juana Dio/, iimpic-lanado un itigor.io.,—Vunta do un ¡iigunio.—
Venta do 85 pivsüs iln posesión.—Volita do tinrras on el hato
Juinonlo.

1,7;Í0: rJcnlilort ordinarios, don Cristóba'
Día/, y don Agustín do Castailadn; do la 11er
mandad, don d tian Andrés Pérez y don Lins
Pérez Viméít-'»::; procurador, don Francisco Ve
negas, y essiTÜíano de Cabildo, don Diego
González de Lara.

En este ¡uní, el Sr. Capitán don Agustín
Chavea y Carbajal, Teniente Gobernador y
Capitán á Justicia y Guerra d»» los lugares do
lo Gobernación do la Habana, llevaba el cono
cimiento de u;iot» ñutos quo se seguían sobro
mensura y de.dindo del hato Sabana d*> la Mar,
á donde con tal motivo se trasladó en el men

de Febrero para tirar el radio hacia ol oorral
de Tayabacoa, del Capitán don Silvestre Jimé
nez, con quien no babia celebrado avenencia,
concurriendo á la operación el escribano don
Diego González He Lara. Constituido, pues, el
dio, once coa c¡.te funcionario en el Sitio Viejo,
Asiento principal ije aquel fundo, al pié de d<i*

Lir.HO III. CAPITVJ.'i Vil. 2<i7

árboles ingertos nombrados, el uno pe«ojo y
el otro güira, entre otros dos d.- /o¿0, situados
á igual distancia, ordenó >o. principiaran los
trabajos de material medida, li.iliándose pre
sc-ntfcs i). Jo3é de Carbaj i¡, D. F.uru-iseo Bernal
de Escaño y el capitán D. Rcbast¡:in González
como dueño, de la hacienda y como representan
tes de los domas pam'cipes en .1 dominio de la
misma, asistiendo también «1 <•:•:;; rasado Capi
tán D. Silvestre Jiménez. ConriuuicnU'mRiite
se preparó un cordel de majagua dura, con «l
quo se principió á medir desd- t¡ píe de dichos
arboles ingertos hacia el Ot^te, y se continuó
hasta completar laa dos legua* d.> Sabana de
la Mar en la mi bu na de las Caubiüas, junto ul
monte del río de Tayabacoa, ila;.'.l-¿ se hizo
una cruz; con lo cual el Sr. .Tu. z mandó sus
pender los trabajos; y se exte::.;¡ó acta que
firmó con los interesados y el referido escribano.

Continuóse la tramitación de! proceso, en
que mas adelanto se acordó i.na nueva trasla
ción del juzgado á aquellos «mir-ot; y llevado
á cabo el deslinde de Sabana d.: ¡n Mar hacia
Cucharas y hacia el sitio de lo* Alazanes, el S.-
Teniente Gobernador por ante i.l c.-.cribano dej
conocimiento, definitivamente- juzgando, dictó
auto en quince tío Abril, en u¡ r.;,T aprobó ha
operaciones practicadas: dcdaió ¡>or lindura
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la Uermandad,.D. Cristóbal de Valdivia yD-
Pablo Frenes; procurador, D I». l'«
Vento; escribano, don Diego <*^f)£*Mayordomo de Propios, capitán don Caspar
Rcnsolí. . nn TnanaOtoraó testamento cn este ano D. juanaDia.í0,.,;r<,eao,.Cfri.rv>r-
do don Diesro Díaz de la Cru/. y «rJZ LtW ya dantos. Declaré en d
cha última voluntad ser PWP»«« * ""
i»S0"i.» » ?— *> l>;tJT I Me-dreconocía impuestos & favor cu.
trescientos noventa ysiete y medio P«°«-

En Abril del propio año Sebastian Serrato
yMaría Jiménez, vendieron a.^™¿£
La finca de las que se denominaban>apiches
destinadas al cultivo de la cana y .««•£«
el eiido con un fondo, alambique, cuatro ca

fabricación del azocar, todo por el precio
quinientos sesenta yocho pesos. Expicase
l escritura de venta que el expuesto trapiche
indaba con dos ingenios, uno de *»*?«
necienteá don Pedro Rodríguez Cacho yJ
otro al Rdo. P. Predicador Way Pedro de

^33: baldes•^J^^Edon Juan Bautista Rodríguez Gallo yD.

R1*'*"T*' '

I.II.llO III. TAlill I.'' VII. •s¡\

. i -.lulero; de la Hermandad, don Diego Con*
/. .de/. Caloña y don Simón liaptista Aíemat.»
procurador, d¡.u |\;dro Ri.drígucz de Gistrc;
mayordomo de propios don Lope de Miranda
Argüelk-s

En ocho de Febrero visita la iglesia el
Sr. Dr. don Juan de Aralde, Rector General
por S. M. de la Santa Iglesia de Santiago de
Cuba, y Visitador general del Obispado.

D. Gregorio de Guzmún vende a don
Agustín de Castañeda un ingenio en Yayabo
Oon una parte de posesión en el mismo hato,
con los gravámenes de trescientos cincuenta
pesos á favor de esta iglesia, doscientos cin
cuenta á favor de la Virgen del Rosario, y
ochocientos treinta y cinco á favor del Santo
Cristo de la Veracruz.

En diez de Diciembre don Miguel Cooi-
panioni, mediante escritura autorizada por el
escribano don Diogo González de Lara, vende
á don Juan González Celona y á don Andrés
Solís ochocientos cincuenta pesos de posesión
en el hato de los Güiros y Charcas, ó sea,
Nuevab, siendo testigos del contrato el anota
dor don Francisco Rodríguez Gallo, don Urbano
de la Regoitía y el alférez don Juan Cayetano
de la Cauz.

1.733; alcalces ordinarios, los Capitanas
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Regidores don Félix Valdespino y don Cm-
tóbal Quintero; de la Hermandad, don Ignnc.o
de Cañizares y don Diego Sánchez de la Ruy»;
procurador, don Urbano de la Regoitía; mayor
domo de propios, donjuán Andrés Pérez;
escribano, don Diego González de Lara.
Hasta 1,735 estuvo el Gobierno de estas
villas ácargo del Licenciado don Antonio Pita.

Por escritura en esta Villa fecha vein
te de Julio ante el escribano don Diego
Gonzálex de Lara, doña Teresa ;Ordóñez
de la Marcha vendió ' á"non Manuel de
Consuegra, vecino de Santa Clara, cuat")
mil pesos de parte y posesión en las tie
rras del hato del Jumento con todos los
ganados y bestias caballarres, fábricas y
labranzas, que el comprador confiesa haber ya
recibido. De dichos cuatro mil pesos se pagaron
dos mil ál coníado, mil se aplazaron pura el año
siguiente, ylos otros mil quedaron á censo á
favor de la vendedora. El precio de los animales;
fábricas y labranzas ascendente i mil trescientos
ochenta ytres pesos cuatro reales se habría de
pagar arazón'de quinientos cada año, debiendo
*érel primer pago en i,735; y*e advirtió que en
la venta iba incluido él áitip llamado Quemadito
de Albítés, y noel que se deü'omlrlaba Quema
do de Jesús* nazareno.

<

CAPITULO VIII.

C^cnuninscnlo.-V^nUd., un t^r.-T«,Um*.,to de

¿a. •¿V.-ConHO «n favor do l«. ProPlo,.-KI centro de C.l-
L»1.o.-Precio. de nll¡nmk-.H.-IIo»p¡c¡o de Santo Domingo.,-

«¡«'lento del Sr, Pita F»b™ko..-Vento de t.crrM.-ImpueatP
«obro el Quonmdo do Jobosl.

1,784: alcaldes ordinarios, don Manuel
Gome? ydon Diego de Cañizares; de la Her-
mandad, ¿™ j>«dro Luis Venegas y don
Tiburcio Marín; procurador, el Teniente don
Sebastian jMorgado; mayordomo de .propios-
don Fernando de Pina Valenzuela; escribano,
don Diego González de Lara.

El regidor dou Juan José de Valdivia im.
pone en un ingenio de Ribera cuatrocientos
pesos para cultos del Patriarca S. José.

1,735: alcaldes ordinarios, don Francisco
Chamendía y don Fernando de Pina Célis; de
la Hermandad, don Félix Vázquez y.don Fran
cisco Bernal; procurador, don Andrés Sohs;
mayordomo, de propios, . don Jerónimo de
Aqoino; escribano, don Diego González de Lara.

D Diego González de Lara y su mujer, D?
Mauricia Venegas y Rodrhj^z Vanega* ven,
den ádona Ana Josefa Lavisier. hija y heredera
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' de don Juan Bautista del mismo apellido, un
tejar con estancia en los ejidos, situado junto
al* arroyo de las Guanábanas,, quedando im
puesto sobre la misma finca un censó de dos
cientos sesenta pesos á favor de los propios,
el cual fué redimido mas adelante;

D. José de Castañeda otorga testamento
en el cuai declara ser dueño de seiscientos
treinta y cinco pesos de posesióaen 'las tierras
del fundo Abarcas, siendo de aquélla cantidad*
libres trescientos'treinta y cinco'pesos, y los'

. . trescientos sesenta-'gravados á favor de una
capellanía que á ¡o sazón :sérvía'él Pbro. don"
Tomás Pérez Venegas: 'declarape'rtenacerlé
también ciento . treinta pesos de posesión en
deimeabo, gravados á favor de otra capellanía
servida por el Pbro. don Marcos de Valdivia,
y además diez y siete pesos en'la miema ha
cienda gravados á favor del Santo Cristo de

•• la Veracruz. ¡ .-"v;. ..•,>:.-tl'J

1.736: alcaldes ordinarios, D. Cristóbal1 dé
Valdivia y don Gabriel Pérez; de la Hermán*?
dad, el alférez don Isidoro Rensolí y don Juan
Bautista Gómez; procurador, dou Pedro de la
Reguera; mayordomo de propios, D. Jerónimo
de Aquino; escribano, D. Diego González de
Lara.

JEn.estp.año visita esta yilla el Sr. Dr.D.

xfflF^'
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Pedro Ignacio de Torres y Ásala, Canónigo
Magistral de la Santa Iglesia Catedral de la
Ciudad de Santiago de Cuba, y visitador Juez
ordinario de este obispado-

Ocurre en el misino afío el fallecimiento

. del alcalde ordinario segundo D. Gabriel Pérez

. de Corcha, entrando á desempeñar cn su lugar
la Alcaldía, por depósito de vara el Regidor
Ledo. D. Felipe Valdespino.

¡; • En ocho de Marzo D. Blas González de
. Alverja,impuso y reconoció cuatrocientos pesos
sobre el sitio de los Güiros de que sé leconcedió

../merced el ,año anterior, quedando en conse-
cuencia obligado á pagar la pensión de doscien.

. tos reales anuales á los propios de esta villa,
á cuyo favor se verificó la imposición.

En este nño D. Fernando de Pina Célis

.como apoderado de D. Pablo Jiménez, promo--
vio diligencias ante el alcalde ordinario D.

iGabriel Pérez para que, determinado el ver-
i.idadero centro de Caimeabo, se practicara con
. sujeción al mismo la medida de ese hato. Di*'
••. chas diligencias, en razón de haber fallecido e¡
:. expresado alcalde, se continuaron por el que
. le sucedió en el egercicio del cargo Ledo. D,

Felipe Valdespino, quien previa información
recibida con citación de los condueños de la
hacienda, se trasladó á ella, y con asistencia
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I por fines de Julio, y regresó á Jamaica.
Las fuerzas enviadas do Sancti-Spiritus á

UHabanay Santiago de Cuba, no tardaron en
' restituirse ásu pueb o, pero ya vinieron sin laa

armas, que se habían inutilizado ó extraviado
en expediciones tan lejanas.

', Uno de los expedicionarios que fueron á
Santiago de Cubo, adquirió por allá una irnngen
de la virgen, y muy cuidadosamente la trajo
consigo. Dicha imagen vino a" peder de lafurmlia
Crvantes residente en la hacienda ConcepcUto
donde quedd: guardado y' estimada con el
respeto que Í tales representaciones tubntan las
personas cristianas ydevotas. Fué mas adelante
convenientemente colocada en un sitio del
paraje nombrado el Majá en aquellos campos,
donde eran muchas las personas que concurrían

' al lugar en que estaba, Asignificar sentimiento*
de religión en honor de la madre de Dk» allí
repintada. Bu fin, en puntos ycaseríos sitúa-

• dosadU-mcia dn algunas leguas sonaba e»
nombre de La VirgeUdel Majá, oido y pronun
ciado siempre entre los vecinos con modo res
petuoso; ymas de una vea, llevada la imagen
al templo mas inmediato, celebráronse ante ell»
actos formales de devoción y culto.

En el ci.ado atto de 1J42 el Comandante
tí,Pedro de Oastafiéila hiw denuncia, aoteei

\

T

LtBRO III. CAPITULO XI. 297

C pitan General yoficiales reales, de la tierra
realenga existente entro las haciendas Cumoabo,
Sabana de la Mar, S.in Marcos óIg^ " *<
comisión para deslindarla primeramente a
agrimensor D. Antonio Valdespino v «ego a
otro D. G-egorio José Franco; y^^
providencias oportunas en el procedimiento D..
Jerdni.no Rodríguez Yanegas, Ten.er.te de
Oficiales Reales de esta villa Citados £
dueños de dichas haciendas colindantes, los de
Sabana de la Mar y Cayabo h,ci«ro«oposición, estimando perjudicados sus^ derechos,
mus el agrimensor: Franco llevó ¿cubo las
operaciones de deslinde, sacando por fin en claro
un «pació de tierra realenga que se denon.nó
Mafios, de siete leguas un cuarto ydon mi
doscientos veinte cordeles planos, quedando
pendiente la cuestión con los opositores.

1743- alcaldes o. diñarlos, Don Marcos
Francúc, Venegas yD. Nicolás José de YeUiaí
dtí lft Hermandad, el Tiente don.Andrea
Fernández González ydon Antonio de Armen-
teros; procurador, D. José Rodríguez Vancga*;
escribano don Diego González de Lar«; mayor-

' domo de propios, D. José do Fábregae.
Cuando se deslindó la tierra realenga de

Mapos. entandíaae elGobiern»; «^¿JE
cierto, suplementos que en servicio del Estad*
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CAPITULO XIII.

k,: Realengos enajenados.—Otros realengos.—Venta del hato
nombrado el Jibaro.—El roalengo Jnntoa y Vendaba!.—Titulo
dé proptedad tobte realengos adquiridos.—Fallecimiento.—El
Presbltoro D. Luis Rodríguez Sorí.—Venta del realengo San
Vicente ITerrer.—Fundación do nna oopollania.^Testamento de
D? Teresa OrdoOez.^Croees de Tayobaooa*—Fallecimiento.

.1,747: alcaldes ordinarios, Don Luis de
Cañizares y don Francisco Chamendís; de Ja
Hermandad, D. Dionisio Diaz y D. Tomás
Miguel de la Cruz;, procurador, Don Tomás
Palmero; escribano D. Diego Gonzálezde Lára;
mayordomo el mismo del año anterior.

Era Teniente Gobernador de estas villas
D. Francisco Gutiérrez de Ribera. ,

1,748: alcaldes.ordinarios, D. Pedro de
Cañizaresy D. Juan José de Cisñeros; de la
Hermandad, D. José Rodríguez Gallo y D.
José Torrijos; procurador, D. Ambrosio Na
varro; escribano, D. Diego González de Lara.

El agrimensor D. GregorioJosé Franco,
que en virtud de la antedicha prohibición, im
puesta al mismo por el Teniente Gobernador
de Pto Príncipe, circuncribió el cumplimiento
de su comisión de diez y seis de .Febrero de
1,746 al territorio juriediccional de Sti-Spiritus,
Uegó á descubrir una extensa superficie' de

LIBRO III. CAPITULO XIII. 31::

terreno realengo que dividid en tres lotes. Al
primero, de cuatro legua» planas, dio el nombre
do San Juan Nepomuceno% denominó Sania
Riia al segundo, quo era de tres leguas y
cordeles, y con el nombre de San Joséé\ga\üz6'
el tercero, cuya superficie era de diez leguas y
media. Trasladólo í Puerto Príncipe, hizo allí
constar «us Operaciones de mensura y deslinde
en una diligencia que suscribió á primero de
Junio de 1,748: extendió o coutinuarióii de
ella cerfifieación e»i que consigna haber empleado
patenta y dp!? días útiles en viajes y ocupacio
nes cpncernientes ¿¡ su comisión; did de todo
cuenta al Gobernador y Capitán General re-
tr.itíendo' el expediente; y no tardó en resti
tuirse a los campos de Sancti-Spiritus, para
continuar la obra de los deslindes en investi
gación de más tierra retíle^ga.

Recibidas las diligencias en ia Habana, se
mandó pasarlas al Sr. I)- José Antonio Ge-
labert, del Consejo de S. M., su Secretario .
Contador del Tribunal y Real ;Audiencia de
Cuentos; por que dicho Señor eu Real Cédula
de tres de Junio de 1,746. presentada por él ••'
mismo al Gobierno Superior, había sido nom
brado Juez Delegado para la venta y compo
sición de tierras en esta Isla.

En uso, pues, de sus especiales facultades»
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Ordena además que por el alma de su
..padre don Pedro Venegas diga dos misas el

Rdo. P.jubiledo Fray Manuel Polancc, en «
.altares de San Anido» y deja C^delam.

que por el alma de su madre.dona Rosa Rodn.
. Lz Vanegas diga otras dos el Rdo. padre don

Tose do la Regoitía, cura de Palmarejo, en los
altares del Rosario ydel Carmen; que se diga»otrasdosporel aln-adet alférez mayor doo
Felipe Bernal Pacheco, primer marido de h
testadora, en el altar y capilla de San José
encargándose de ellas el Pbro. Wutan Ma
yor don Jerónimo José Ramírez; que por c>

' alma de don Pedro Luis, su difunto hermano
ydoña María Josefa Bernal Pacheco su hija,

: La otras dos el Pbro. don Jacinto Díaz; j
analmente diga una el mencionado padre coro,
sario don Juan de Castañeda en favor de

" alma de dona María del Carmen de Lacres.
En el susodicho año de i,7S>. Y P0 '̂

. habían , fallecido los consortes Dtouisio *
Leiva yVictoria Gómez, se procedió ápractica
el inventario y liquidación .de sus bienes e.

•' que sucedió, como única heredera, Juana BU
, • de Leiva, hija de ambos, y casada con A>j
* •' dro Cervantes, quien en nombre' y represen a
'.""•' ción de ella aceptó la adjudicación del s;t«o•* ' challa Concepción.m.sus:tganados.ydemi

Trfei'-ifiñfii-g'^ií'r'ft'iTln '' •"""»

LIBRO Hl.1 CAPITULO XIV.

«enes acces«ir^Ve¿onofcléndoven ila> misma
.aoienda un apuesto de trescientos', pesos-.«i •,
lavor de ía Cofradía •del Rosario, que mas. .
adelante redimió. Vemos, pues el ejemplo de»
uri matrimonio de personas de color, que. figu- -
ran entre los hacendados de la jurisdicción con
una propiedad valiosa, trasmitida ya de padres
á hijos. ,

En el mismo año don Pedro Lope* de
Cuéilar vendió á doña María Baracaldo un
ingenio en los Limpios de Tayabacoa con emeo
esclavos, cien reses, tres yuntas de bueyes un
mulo, tres eaballos y cien pesos de posesión,
todo en dos mil setecientos treinta y nueve
pesos; y don Pedro de Aquino vendió ¿
don Nicasio Padilla otro ingenio en el ejido

•sobre el arroyo Jühainucú, camino de In«
nidad, en cuatrocientos sesenta y seis pesos.
También entonces el vecino don Juan
Siller, como apoderado del padre Presidente
Fray Carlos' Pérez, de la orden de predi
cadores, otorgó el primer .«^ndamiento
de los sitios Yagua y Cayajaná, el cual
fué áfavor del Capitán don Pedro de Cas-.
tañeda, quien recibió en aquellos ciento «in-
cuenta reses vacunas, veinte bestias caballares
ycincuenta puercos, obligándose ápagar por
renta anual ciento cincuenta pesos.
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D. fosé María Chamendía y bu mujer D?
Paula Marín verifican la fundación de una
capellanía de dos mil quinientos pesoa de prin«.
cipal por'medio de escritura otorgado en treinta
y uno de Agosto ante el escribano D. Diego
González de Lara, de la cual fueron testigos
don Jnan de la Barrera, el Capitán don Pedro
de Castañeda y don Urbano de la Regoitía, -
Otra de mil quinientos'pesos fué fundada en ¡
veinte y cantro de Noviembre por don Tiburcio ,
Marín y Df Ana de Guzman, que reconocieron j.
aquella cantidad en el hato Ciego de los ¡
Arrieros.'- ••.•: ;¡ '•..;••.-. -:. -•••'.'* •••;•:;' i ¡,' !•

En dos de Noviembre se proveyó por elr
Alcalde D. Esteban dé Castañeda ante el escri,.
baño don Pablo Sorí un escrito ' presentado por.
el Capitán don Isidoro Rensoll, don Tiburcio',
Marín y don Gonzalo .Marín, . dueños ¡déla (
hacienda Arrieros, pidiendo, creces del valor

* « ' ......

de la misma; fueron nombrados tasadores don .
Bernardo Jiménez, don José Antonio Calderón
y don Marcos Cansino, que procedieron al.
cumplimiento de su encargo y dieron á la
hacienda el valor de ouatro mil pesos, con lo,
cual resultó duplicado el de dos mil en que
antes se habia estimado, y duplicadas por
consiguiente las cantidades de posesión de
dichos tres dueños. Puesta constancia de lo que

cada uno tenia, y acreditados los gravámenes
que en aquella hacienda se reconocían, se dictó
con fecha veinte de Noviembre el auto en que
•se aprobábanla tasación ycreces, interponiendo
para ello su autoridad el sobredicho Señor
Alcalde, -

En este año fallecieron: el notario eclesiás
tico don Pedro García de Aranda, de setenta

'años, casado con doña Margarita de Valdivia;
"don Bernardo de Morales, natural de Puerto-
'" Príncipe, de setenta años; el Presbítero Comi-
' eurio don Juan de Castañeda, de cuarenta y

ocho años, hijo legítimo de don Juan y doña
"María Pinto; el capitán don Francisco Carbajal
3 y Montejo, natural de Puerto Príncipe, de

setenta y cinco a.os; el regidor capitán don
"FélixValdespi no, natural de Puerto Príncipe,
•'de cincuenta y ocho años, y don Juan Bricio

,; Diaz, de ochenta y dos añes, hijo- legítimo de
;''don Pedro Diaz y de doña Catalina González,
4 yviudo de doña Ana Santiago Marín.

i,754: alcaldes ordinarios, don Miguel Ro-
,;¡drigue¿ Cadenas ydon Diego de Castañeda; de
' la Hermandad, don Miguel Palmero y don An-

:tonio Madrigal; procurador capitán don Pedro
Luis Gómez; esfiribano, D. Diego González

" de Lará; mayordomo, don Pedro de Cañizares
D. Pablo Sorí era escribano rea!, publico

• . . . *# ¡ *

1 ¡» :

'ÜlJiri'U ,«... lili •tu
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del número de esta, villa,.anotador de hipotecas,
contador judicial y tasador de costas. ,;

Comienza envdiéz y.:nueve'de Mayo a
- 'firmar documentos parroquiales como Teniente

de Cura de esta iglesia el Presbítero don Ig-
.el; nació Gregorio de Miranda,Arguelles y Alemán*
¿•ur< :• En este añase.:.vino ja terminar por sen

; tencia el pleito sostenido por el Comandante
... de estas milicias D. Pedro de Castañeda, de-
..¡nuncianteide lar .tierra .realenga, denominada

v .Mapos, contra los.dueñps de los ^hato's Sabana
.'...delatar y Caimeabo, que contradijeron la

legalidad de laA mensqra practicada para liqui
darla extensión de dicha.'.tierra.,¡Aquella reso-

. rjiilucíón definitiva fué dictada en. ja Habana en
,-„j primero de.Maizo por el( Sr. D. Jóse Amonio
cbi Gelabert, del Conrejo, dtj.S. M,.su Secretario
•>'• Contador del Tr.ibunal Ny ,Real Audiencia de
,.-. ¡.Cuentas de esta,Isla. y.j demás¡ de: barlovento,

y Juez Delegado para,.la venta, y¡,composición
-'? de tierras realengas, en la misma; Isja, con la
>I: . consulla. deli.Ases.or generalLcdo.:D.N. Tapia.
-i/ Este hábil letrado, hizo. un estudio, prolijo y
<>•;••• concienzudo de la cuestión, que, se. veía conte-

'!•!" nida1 en diferentes-) piezas .de •, atitos, llamadas
.av'cuadernos, eri las cuales, .había acumulados sin
«.:• Conveniente orden, multitud .de/.testimonios y

probanzas de diferentes clases, couducentes i

ií.-íí

LIBRO III. CAPITULO SV. 333

demostrar los centros y los linderos sobre que
versaba la contradicción, notándose en todas
las actuaciones las irregularidades que en

' aquella época eran harto comunes.
Dijo, pueá, el Señor Juez Delegado, que

los consabidos autos sobre denuncia del realengo
Mapos habían principiado en el Tribunal de
la Capitauía General y Ministros Oficiales
Reales, como Jueces Diputados, que eran para
conocer de las causas de eota naturaleza cuando
de orden de S. M. se eutendíán en satisfacer y
reintegrar el monasterio de Santa-Clara cierta
cantidad, á cuyo pago se aplicaron Ion tres mil
quinientos tres pesos y medio en que fué
apreciado dioho realengo: que el. mismo Tri
bunal para la ejecución de las investigaciones
y diligencias que habían de practicarse en Sti-
Spiíitus con motivo de la denuncia, confirieron
comisión á D' Jerónimo Rodríguez Vanegas,
Teniente de Oficiales Reales en la propia villa*
y> que el Sr. Juez sentenciador había visto esas
diligencias, así como las pretensiones, alega
ciones y pruebas traídas al proceso y unidas ai
respectivo cuaderno.

Considerado con arregló i tales antece.
tientes el mérito de los autos, y definitivamente
juzgando, con la referida consulta, se sirvió su
Señoría resolver: que los dueños de los

14
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viembre señalando á coda copropietario la
respectiva cantidad de posesión, doble ya de
la que autes era. El edcríbsno D. Pablo Sorí
ante quien se actuaron en Remedios las dili-
gencias de creces, l¿s trajo originales Ssncti-
Spiritus, ' dejando en aquella villa copia
autorizada.

.Fuéen el mismo año el cuarto grande in
cendio de la villa de Sti-Spiritus, perdióodose
por causa del mismo, además de otros intereses,

, muchos documentos de importancia y libros
antiguos, entre estos los de la cotradía de' la
Purísima Concepción.

Sucedió en este alio el fallecimiento de
D. Cristóbal de Valdivia, de edad de ochenta
años, y viudo de D? Ana Venegas.

i-!" K.'li'l

'<•'•••. .i • i'.!..;..!:... i-

'- • i lí .■'♦•'■■ •*.

CAPITULO XVI.

Visita del nimo. Sr. D. Pedro Agustín Morell.—Visita
¿el Sr. D. Joaqulo Rodrigue» Odio.—Venta de térras en el
ealengo Mapos.—Parroquia de la Caridad.—Donaciones heobas

Tor el Ayudante D. Pedro Beina-r-Ventae de ingenios.—Dles-
mos de las estaucias.-Creoes del corral "La Concepción".—
Fallecimiento de Fray Pedro deCastro.—Bando sobre realengos*
—Herencia distribuida por. don Manuel Gomex.^-Tltulo» de
dominio presentados»—Venta de un ingenio.—Comercio de Sü-
Spiritur.—Honras fúnebres por el Pbro. I). Ignacio de Valdivia

1,765: alcaldes ordinarios, los del año
anterior; de la Hermandad. D. Tomás Goyí y D.
Pedro Narciso de Torres; procurador, Teniente
D. Esteban do Castañedo; escribano D. Diego
Gonzalos de Lara;mayordomo el del año anterior.

En Enero visita esta parroquia el limo. Sr.
D. Pedro Agustín Agustín Morell de Sta. Cruz,
Obispo diooes: no.

En diaz de Febrero el Sr. don Joaquín
Rodríguez Gallo, abogado de la Real Audiencia
de Santo Domingo, consultor del Santo Oficio,
cura beneficiado por S. M. de las parroquias
auxiliares de la ciudad de la Habana, y Visi
tador General por Su Señoría lima. &.. estando
en visita general en esta villa,' aprobó la impo
sición de uaa capellanía de mil peso* mandada
fundar por ,D* Maurioia Venegas, y la erigió

• .-,,-: »-.':, ... •'» • ••' '•••••- .: •<:
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338 HISTORIA »E SAMCTI SPIK1TUÍ.

canónicamente por unto' el botarlo ¡de visita D.
Jacinto de Espinosa.

El Comandante ;D. Pedro de Castañeda»
que lo en» á la sazón de las Milicias! de Sahctí-
Spiritus, vende á D. Pedro García parte de la
tierra realenga de los Mapos, explicando que
en virtud de la sentencia pronuciada en el año
anterior debian demolerse: varios sitios, siendo

uno de ellos el del Ciego dbl Guacara, poseído
por el comprador que lo había adquirido de
D. Marcos Camocho, uno 'de •los opositores á
lu denuncia de dicho realengo. Pero 'el otor
gante Castañeda 'tuyo' tí bien transigir- la
cuestión cun García para' dejarle subsistente
dicho'aitio, vendiéndole lá expresada parte del
realengo situada entre el rió de Zaza- y la h> -
cienda Sabana de la'Mar, y reservando paso sí la
otra parte del otro lado del rio hacia el' hato
Caimeabo. Fué la venta en tres mil pesos, de

'los cuales se pagaron al contado mil' trescientos;
mil ciento ochenu y nueve y medio quedaron
acensuados á favor del 'monasterio de Stu-Olaru,

y el resto se pagaría ¿n'p'lazos Tde> dojcientos
' pesos por año. Explícase también .que en la

parte reservada para el vendedor, quedabaacen
suada ¡otra cantidad igual ala que el comprador
reconocía en favor áe dicho monasterio.'; '••

Ni en la iglesia de la Caridad hemos podido

LIBRO III. CAPITULO XVI, 339

hallar documento alguno cu que se contenga
la disposición superior en virtud de la cual fué
convertida en ' parroquia la ermita de aquel
nombre; pero sea cualquiera su • fecbá, es lo
cierto que desdé1 mediados de l¡755 fué dicha

'iglesia, 'erigida1 en auxiliar de lo parroquial
'mayor, cómo lo demuestran los libros de su
archivo, cuyas feohas mas antiguas soq del mes
de Agostó dé ese año, !en que • autórizabo: los

:1 asientos él Puro. D. Joaquín de Jesús Gómez,
•primer párroco de la misma auxiliar.,

El Ayudante D. Pedro Reina , haco- una
"donación;de Iquinientos1 pesos:-en'favor déla
b AVchicofradla' del!Smo. Sacramento: formaliza
"después otra de! igual cantidad en favor de-los
*- pobres de: OBtá villa para que"- entre éstos se
'repártanlos réditos de ella : por. los piírroc»s, y
s' fué aceptada por el qué lo era ala sazón Pbro.
k D. José del Gaeti,lló> y Royes:: finalmente,, el

mismo Ayudante Reiua formaliza en el propio
rvaflo<)tra donac ón, también de,.quinientos pesos,
¡¡••en favor del convento de S, Francisoo-.
nv. .: 1,766: alcaldes ordinarios, D.. Pedro de
••"-•Cañizares:y D. José: Rodríguez Vanegas; de la

Hermandad Teniente D. Juan de Valdivia y D.
4̂ Ignacio Arias;:procurador,. Di. Diego de Ca'sta-

ñédajesocibano, D. Difgp González de I^araj ma
yordomo, .Oop^tan.Dy Míreos Fprpandez.M.Qf.ero.

" í;-

.' f;í-»: • i^i tfl:.
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D Pastaban de Castañeda otorga escritura
de venta í favor de don Juan José Caraballosa
Vde don Antonio López Madrigal, de un ingenio
en tierras de Yayabo con veinte y citco pesos
de posesión y cinco esclavos en cinc») mil
setecientos cincuenta pesos. También por con.
trato de venta D. Francisco Javier García tras-
mite al Capitán D. Marcos Fernandez Morera
la propiedad de un sitio nombrado el Jarao con
doücien ios setenta y cinco pesos de posesión,
tres esclavos y un ingenio, todo en tres mil
doscientos treinta y nueve pesos; pero de es os
deja en poder del comprador como gravados
do» mil cuatrocientos treinta y nueve. Por
igual contrato D. Nicolás de Estrada enajena i
favor de su hijo D. Nicolás otro ingenio en ti
ejido sobre el arroyo délos Caimitos, con dos
negros viejos, mediaute el precio de seiscientos
trece peses, •

D. Agustín de Sotolongo, que por un
cuatrienio remató loe diezmos de las estancias
comprendidas en el término de la villa trasmite
su derecho por seiscientos pesos á D. Pedro

UnAlejondroCervantes, en representación de
su consorte Juana Bautista de Leiva, única
propietaria del corral la Concepción, promueve
diligencias para dar creces á ese propiedad.

LIBHOIH. CAPÍTULO XVI. 841

presentando correspondiente escrito ante el'.
alcalde ordinario D. José Rodríguez Vanegas, .
quien asistido del escribano D. Pablo Sorí,
dicta providencia admitiendo la promoción en •
veinte y ocho de Noviembre, La parte nombró
como peritos tasadores á D. Diego Pérez y D-
Lorenzo Rodríguez,'y el Juzgado á los Capi
tanes don Antonio Luis Gómez y don Marcos
Fernandez Morera: unos y otros practicaron
la inspección oóortuna, y dijeron por finque
al precio fijado antes á aquella tierra, que era
de trescientos pesos, debían agregarse mij
doscientos, porqne así So requería el aumento
de valor operado en ella por la industria y por
los adelantos de la época. Aprobado judicial-'
mente el avalúo, quedó fijada la posesión total
en mil quinientos pesos, libres de gravamen, ,
porque el que pesaba sobré los trescientos
de la primitiva estimación habia sido ya redi
mido por Cervantes. "' . '

En diez y nueve de Noviembre ocurrió, en
el hospicio de Santo Domingo el fallecimiento '
del Rdo Padre Fruy Pedro de Castro, de se- ^
tenta años, de cuyo' entierro se encargaron los
teligiososde Sao Fradcisco, que hicieron los
oficios del caso. '

1,757: alcaldes ordinarios, Capitán don
Marcos Fernandez Morera y don Francisco

♦
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provisión de la capellanía del Pbro. Ledo, don
Sebastian Suazo, en la cual asegura tener en-
su poder los libros capitulares desde 1,587 hasta
dicha fecha, y que en muchos de ellos se ven
firmas de capitulares coa los apellidos Jiménez, .
Quintero, Suazo, OHver, Cepeda?; Ovie'do y
Valdivia. ,.

La viuda doña Ana Pérez, doña Francisca ;; )
Baracaldo y don José de Valdivia, únicos;
dueños del corral Tagaascd> •que había sido;
apreciado en quinientos cincuenta pesos, pro'--
movieron diligencias para' darle creces; y;
practicada la tosacidn, resultó un aumento de';
valor en sus' tierras equivalente á mil quinien- :"
tos pesos, que sumados con la cantidad anterior, '
ofrecen un agregado de dos mil cincuenta .
pesos en que el Sr. Alcalde ordinario D. Juan*'
Bta. Gómez fijó el total de la 'posesión en que'•»
desde entonces fué estimado dicho fundo. •
Creces también se dieron en el mismo año i •=
Tuyabacoa Abajo (á) Cucharas, perteneciente-

' , á don Miguel Rodrigue» Cadenas, soldado
lancero del Batallón de Milicias de esta villa- •
Estaba estimado en trescientos'pesos; mas lo*:>>
tasadores le atribuyeron el valor de dos mil '
quinientos: el juez don José 'de1: Fábrega,
alcalde ordinario, con el escribano don Juan.
Ucas • González y .5 Fernandez, ^ aprobó ,1a -.

rT^^^^aiíJS».^^ 1IPP

. .-.'•o.-i;

LIBRÓ III; -CAPrroLO xvit. ~ »849

operación:' fijaníben d&mji; quíníenibs p«os
el total de pesos de posesión que representa
aquella tierra: . _ •,v-¿v-V

Por escritura de diez yochote,Setipinbre,; ,
an^el escribano aon ;Pablo Sorí,'el Presbítero ^
doií Jmé 'del' Castillo y Reyes, el Sargento^
Mayor don Diego d¿ Cañizares, el P$?lf«U
Sacristán Mayor, clon José Antonio de Valdivia in
yotros muchos.yecinos,;deseosos de que en el,,
convenW deísta v\i|a; hubiese.lectores de. artes ..,
yteología escolástica, maestro. ,de estudiantes.^
y regente d^ estudios ^.rnáa del maestro <*,
gramática, y, lector de teología que .había et,-,.
tonces, y con pbjeto también de.que.se pusiese .,
casa deVnoviciado, resolvieron de acuerdo con ;
otros vecinos que luego, suscribieron obl^a-,,,.
ciones distintas, Reunir,una cóngrua.de, .emeo.v.,
mU pfisos de,c^itali; para -imponerlos^ bejie-,-;.
ficio del mismo convento, á fm.de que^ sirviese,^
para sustentación de los. religiosos, que yinjeran :
ád¿sempeñaV la' enseñanza en.áchos; jamos, ...
necesarios par^.'segujV Ja carrera., eclesiástica; i})
Llegaron /'formarse .;seis escritq'ras que im- ;,
portaban^un capita^de 4,230 pesos. r . ., . ,iA\%-

\ ¿l.pbjetq de estasesM.iturasjnq se llegó áy
ver.qyrnplidoiips franciscanos$\n embargq, cfli?tK,i,
ouaron atendiendo Ala enseñanza,, oomq,.yaQ
venUn haciéndolo. , "

* 16
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350 HISTORIA DE SANCTl-SMUITU*.

D? Lucía de Valdivia, en los ñutos sobre
provisión de una capellanía' del Ldo. don Se
bastian Suazo, representando ásu hijo D. José
Tomás de Cepeda, presenta tres testigos de
cuyas declaraciones resulta que dicho D. Tomás
era hijo oV don Luis y de la expresada D>
Lucía; que don Luis lo era dé don Lorenzo y
doña Clara Suazo; que doña Clara era hija
de don Melchor Suazo y doña María dü Oliver
Bazan; que don Melchor fué hijo de D. Antonio
y doña Leonor de Quesada; que el mismo don
Melchor era hermano de don Luis. Suazo,
siendo ambos por tanto sobrinos del Ledo, don
Sebastian; que de consiguiente don Sebastian
y don Antonio eran hermanos/ hijos de don
Sebastian Suazo y de doña Juana Diaz Quin
tero; que este don Sebastian era hijo del otro
don Sebustian y de DB María Alonso; y que
la expresada doña Juana era hija del Capitán D,
Francisco Quintero y de doña María Jiménez.' '

Declaran tambiép que en las familias an-
tiguas, principalmente nobles, cada hijo tomaba
el apellido de quien le criaba d de su padrino
ó de otro pariente tí quien qiieriá, en cuya
virtud el Capitán don Diego de''Albitas tomó
este apellido, sin embargó de ser hijo legítimo
de don Sebastian Suazo y de D? Juana'Díaz
Quintero. .••v,<:<'; •?<*". -i ••-•••>•*•:*. ♦.-. :<:.-..••

^tóí ••'":; v-; ;. -í^^v- '• • ; "lj:-VÍi-: •'•r4^

LIBRO III. CAPITULO XVII. 351

Declara además que el joven don Tomás
asistía continuamente al estudio en el conveoto
de San Francisco, donde era bien querido de
la comunidad.

Firma el vicario Castillo con los. testigos
por ante el notario don Urbano <¿e la Regoitía,

Desde catorce de Febrero de 1,750 había
presentado escrito Fray Antonio Hernández de
Veiasco, déla, orden; de predicadores de esta
villa, denunciando la tierra realega llamada
después Santa Catalina Mártir, entre Yagua,
Mapos.y el rio de Zaza, y pidiéndola en nom
bre de su religión y por orden de sus. prelados,
como útil para ensanchar la hacienda Yagua
correspondiente á las rentas del convento que
de; su sagrada orden se pretendía erigir en
esta; villu. Húbolo por denunciado el Señor
Subdelegado don Jote Rodríguez Vanegas,
mandando citar á los colindantes; mas dicho
Sr. se ausentó luego á Puerto Príncipe, y las
diligencias quedaron paralizadas, sin que en
adelante nada se moviera en ellos, hasta que
en 1,759 el midmo Padre Lector Fray Antonio
Francisco Hernández de Veiasco, instó para
que se prosiguieran. En tal virtud el Sr. don
Gaspar Francisco Gelabert y Gaitan, Oficial
mayor del Real Tribunal de Cuentas, y Juez
Subdelegado para la venta y composición de
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CAPITULO XVIII.

Jm a del Roy D. Carlos III.—Medida del corra) Sipiab0
por el agrimennor Florez.—Noticia.de Sancti-Spiritus dada por
Arrate./-Doslinde de la hacienda San Marcos hacia la parto de
Arroyo Blasco.

1,760: alcaldes ordinarios, D. Juan Waldo
Siller y D, Bartolomé Mendigutía; de la Her
mandad, alférez don Juan Lúeas Armenteros y
don Antonio Oses; procurador D. José Manuel
Tellez; escribano, don Tomás José Gómez
Cabrera; mayordomo, D. Agustín Jiménez de
Saucedo. En eate año se dice haberse habi

litado los regidores don José y D. Juan 8 Cañi
zares.

Era Capitán de la compañía de forasteros
del Batallón de Milicias de esta villa don Fran

cisco Rábugo.
Con pompa y lucimiento extraordinarios se

verificó en los primeros meses de este año ln
jura del Sr. D. Carlos III, que sucedió en el'
trono de Españaal Sr. D. Fernando VI. Re
partiéronse en el acto monedas de plata del
valor de dos reales; hubo profusión de refres
cos; y fueron animadas y ruidosas las alegría»
á que se entregó el vecindario en tres diaa de

LIBRO III CAPITULO XVIH. 355

fiestas reales. El Regidor alférez Mayor Capitán
D José Rodríguez Gallo, que de sus propios
bienes híw el' costó de la proclamación y
festejos oficiales, ostentó en el cumplimiento do
jos deberes propios de su honorífico cargo,
todo el decoro, todo el celo y todo el entu
siasmo que su padre eí Sargento Mayor D.
Juan Btá. supo demostrar siempre que fue ne
cesarlo servir ála Causa nacional. Así se deduce
de una información que se practicó mas ade
lante, y aun se conserva, para hacer constar
los méritos de uno y otro.

•El Capitán don Isidoro Reusoll representa
ante el Sr. Alcalde D. Bartolomé Francisco de
Mendigutía yVargas, exponiendo que el corral
Sipiabóliabia sido medido y deslindado contra
el hato S'in Sebastian del Jumento, y no.hácia
la nartodel SO. Pide por tanto que se-mande
practicar esta medida, de la cual 'podía en-
tonces encargarse el agrimensor D. Basilio
Segundo Floresi que se -hallaba en Sancti-
Spiritus. El expresado Sr. Juez, ante el es
teno público y de cabildo D. Tomas José
Gómez Cabrera, tnvo á bien dar competente
comisión ádicho agrimensor, quien en Octu^
bre realizó la operación solicitada, que fué
aprobada judiclalmenfe on auto de yanta y
siete''derprÓ'pib mes. ,1r,,,,••• •

. zi.íiy'H »i-»ii'

-í'H
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1,761: alcaldes'ordinarios, el Tesorero de
la Santa Cruzada don Diego de Castañeda y
Teniente don José Antonio Quintero;; de Ja
Hermandad, don Simón Chamendía y don Juan
Palmero; procurador, don ; Agustín Jiménez; .
escribano, don 'Tomás, José Gómez Cabrera; •
mayordomo de propios, don Pedro de Torres- •,

Desde este año (hasta el siguiente, fré,
Teniente de Gobernador de esto lugares don
Francisco Antonio de Alvear. , ; ,

El Regi.lor don Félix -Arrate, que en
l76\ dedicó al Ayuntamiento, de la Habana
su obra tilulada Llave del nuevo Mundo, dice,
de Sancti Spiritus, en el capítulo segundo,',
que está situada entre Trinidad y .Cayo Viejo, ,;,
ácieu leguas de la Habana, con tres mil
vecinos, convento de San .Francisco;.y..un ,.
hospicio de,, Santo Domingo:,:quo .tiene tra-

•piches en que hacer miel, de que labra aguar,,,,
diente para su gasto: que coge,tabaco,, y/-
abunda en ganado; trata con.Portobelo. .-.y.;-.
Chagres por dos surgideros, el-.uno. .en.-el .np,;,
de Zaza, neis leguas distante, y el. otro. s.eteD
leguas al Sur, con aguada, playa y, apclaje
para todos bajeles, nombrado Tayabacoa.,,
que las .cuatro poblaciones de ¡Trinidad, .Su.-
Spiritus, Remedios y Santa Clara, comparten
un territorio de sesenta y cinco leguas de

• rr^TdTve^e do anchorU menor •
•rorción c«be a x • . ^0 pueden 'SanoiSpiritu»; c^vhsrinosos nos q^ ,
regar to^rpaiK , - -^^-:

Kl Capitán de la CompanW « .
Francisco Rábnpo presentó petición,

dor. Ffnc,8C° -ar.,08 documentos, p«ra .
ncompafiada de v.nos ^

^"TCbÍo^ sacar .0.
* i0'" acunos y caballares que -«*•«uvales vacuas Y ^ ^ efft
poblando en el bato S ¿ |a
propietario U'cno y prert,Heropretensión^ deducida ,£*• * w
DO"kJ,1 t ZX Bernabé P-znombre da *"*****. «„.:- oarA defendery de Don Ketóbon de Soria, P«
ios derechos de Jiménez, « V™ * ,
Wbian vendido el expresado corral.

T?n visia de tai controversia el Juez
En visia u„ Licenciado

H«l conocimiento nombró Asesor ai "

consta dictó «uto ™*™™ g ,lo
' bastante al ogrimensor Do» »«.!» bg

Boréz para que pasase 1 msduy
•1 w« «fcn Marcos contra el conai nm»j. el hato S«n -»*r Rceptanno el encargo

campos ías operaciones del coso,
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emprendió au viaje de regreso á la villa el
domingo veinte y dos de Febrero. Demarca
dos con tal procedimiento los límites de ambas
haciendas, quedó reconocida, la obligación de
respetarlos. » '"",'',

; "•••-'• . '••:..• . • •"-»' -.v ....
• • . - " " »•

•••-.- • • . >» . .i- •<-... ,-.
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CAPITULO XIX.

Teniente de Gobernador.T-aoerra deolarada por la nación
¡oriesa^-Destacameoto en el surgidero de Tayabacoa.-Foer-
cai enviadas á la capltal-El Sr. D, Jaou Igaado de Mada-
rlaEa.-Acnerdo y preparativos de resistencia después de la
oapitolaci6n.<-Oñolal enviado al castillo do Jogna.-Acuerdo
en vista de nn oficio del general inglés.

1,762: •alcaldes ordinarios, Capitán don
Luis José de Castilla y don Juan José Peralta;
de la Hermandad, D. Autonio Venegas y don
Miguel de Fábrega; proouradur don Francisco
Javier, Quiutero; escribano, D. Tomás José

i-Gome/.. Cabrera; mayordomo, el mismo del año
' .aoterior por reelección. .'

. Hasta veinte y cuatro de Abril -e esto
>• año fué Teniente Gobernador de estas villas D.

Francisco Antonio de AÍveor; y aucesivamente
entraron 4 desempeñar el propio cargo en el

.-..•mismo año el Coronel don. Esteban de Aróstegui,
D. Antonio María de Latorre y, D.. José de lo»

; t Reyes.
Ingleses.y franceses venían sosteniendo

entre sí encarnizada guerra por' cuestiones
" relativas a límiteH en las respectivas posesiones
• de América; y celebrado en 1,761 el pacto de

familia entre Luis XV de-Fraooia y el monarca
español Carlos III, la Inglaterra en dos de
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el cumplimieuto. Súpose mis adelante que «1
Sr. Gobernador Capitán General, de acuerda
con el Sr. Teniente Gobernador de las cuatro
villas D. Martin Aróategui, habia negado el

"permiso solicitado por el Sargento Mayor Ca-
Alzares, de trasladarse á la Habana, ordenan,
dolé permaneciera en esta villa, donde eran
necesarios sns servicios.

En cabildo postetior i que con la junta de
guerra concurrió el asesor que por los conce-
jales se h-.ibia nombrado pañi consultar en

'.. cuanto so estimase necesario, se conferenció y
deliberó acerca de lod arbitrios que convendría

. adoptar, teniéndose ya noticia cierta de la capi
tulación de la Habana, y de que ya la ocupaban
los enemigos. • Unánimes estuvieron todos los
concurrentes en procurar, cuántos e'ementos de
defensa y do resitencia fuese dable allegar,
con el flo do verificar todo posible esfuerzo para

.( impedir que en la villa tremoluse el pabellón
' británico, resueltos los habitantes a signiQoar

hastael último trance su voluntad de perma
"' necer bajo la soberanía'del monarca español

Túvose en cuenta que se había perdido e
armamento llevado por los hombree enviados i

. la Habana; y so acordó que á costa de los ve
cinos se pidiesen al Sr. Comandante del castilla
de Jagua quinientos fusiles, contándose la

UBB0 1II. CAPlTULOXtX. 363

«.cocióo de éstas medidas y de todas las demás
docentes árealizar la aspiración del pueblo
yde io Avuntamiento. al celo y aptitudes de*
Saigento Mayor jefe de las Milicias.

E! Sargento Mayor correspondió digna-
o,enl eásu propio patriotismo y i la confianza
n„0 en él se tenía. Ordenó al Teniente D. José
Antonio Quintero que pasase áJagua ásolicitar
del Comandante D. Juan de Castilla fusiles de
los que allí existían recibidos de Cartajena, y
algunos quintales de pólvora: dicho Teniente
cumplió lo mandado trayendo mas do trescientos
fusiles con bayoneta y piedras de chispa, y seis
quintales de pólvora. Entretanto en la vi la,
de orden del mismo jefe, se hacian balas, y se
construían pssdrss' de fusil de los pedernales
que se recogían en las'- playas y nos. Así se
preparó el armamento con que se pudo contar,
incluyéndose las armas que habia en la pobla-
ción; y se repartieron los fusiles entre los Ca
pitanes árazón de veinte por cada compañía
de blancos con doscientas cargas y cuarenta
piedras, y de diei fusiles para cada compañía
de pardos y morenos con .cien cargas y veinte
piedras. Además con toda prontitud se hizo
montar algunos cañones de los que habla en^
el pueblo, y ponerlos en disposición de 8erv,E
cuando fuese oportuno. '̂

Mi

&
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En tanto que así pasaban, las tosns sucedió
por do, veces que aparecieran frente. Taya-
T Wos ingleses que hicieron temer unbacoa barcos ingieaw h ñersonal-

el destacamento que allí había, eo hiciese^ _
necesaria resistencia. • * . ,

En cabildo de ,fech» poslerior, en que,también se celebró'junta de guerra,. s^dió
cuenta de habeese recibido un oficio «o^U,
preveu a que por el ministro qe ¿v

t l" /: . „„„-!„„ efectos y caudales,tf» le remitieran los papeles, eiev«.«j í . .
se le remu j comisariospertecec.entes áS. M. U^q
del Ayuntamiento se le pre.cmosp.i
u 7 .'.fe » ' / nrpstar obediencia fi»..treinta y cíCD f^ ¿ P^tar

• nombre de la mima, corporación al fley de.!*
¿tn Bretaña-Despuos de haberse,conferenciad?,
uran j>ic» "» r ««bildo con los demás

«~+«. »a ftsnerabft de ib., *••, Hi"5-.. ?.¡ <
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cn estilo distinto, sin atribuirse el titulo de
Jefe ni de Gobernador de esta Población. Se
acordó por ultimo'remitir acta de este acuerdo
al Gobernador, de Santiago de Cuba.. «

Constituida la capital con los territorios
adyacentes, bajo la dominación de Inglaterra
fueron muchas las •personas y familias quede
allí salieron' para- establecer su domicilio en e^
interioró en la paite occidental, aumeeiiándose
cada dia por esta causa el número de las que
venían á Sti Spiritus. Regresaron al propio
tiempo las compañías quo habian sido enviadas

•para ayudar ála defensa; pero no. trajeron las
5armar, que llévnron, inutilizadas 6 perdidas en

la campaña. No hemos hallado documento que-
nos dé individual noticia de los jefes y oficiales
que fueron; ysolo podemos consignar que entré
ellos se coutaban el Capitán D. Marcos Fer
nandez Morera, el alférez D Pedro Diaz Marín,
hijo de D. Juan Bricin Diaz, t). "Luis Pérez Ca-
fiifares.hijo de D. Luis Pérez'Venegas.D. Cris
tóbal Uíloa,. hijo del. D. Juan y de D? Ana P. de.
Corcha, y D Luis Venegas yGutiérrez que fué
hecho prisionero/También concurrió ála defensa;
siendo .capitan¿t). Pablo Pérez Justiniani, que
prestó señalados servicios, pero ni pertenecía á

p, -nuestras milicias, de las cuales, fué mas^ adelante
coronel! ni era entonces vecino de Sti Spiritus-

. •'.'.• .'" ." . , 18. :•
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572 historia de sancti spiritvs.

Los oficiales que quedaron asignados á cuas
milicias se llamaron reformados, como. e¡ Sar
gento Mayor reformado D. Diego de Cañizares,
el Capitán reformado D. Marcos Fernandez
Morera. '

, , Con motivo de la reforma de las milicias1

cuyos individuos habían de sacarse del pueblo
estimó oportuno el Capitán General Conde de
Riela dictar algunas disposiciones,encaminadas
á establecer en las poblaciones orden . y gober
nación correspondientes, siendo una de las
medidas adoptadas entonces la creación de
alcaides de barrio,que traia consigo la división
de las .ciudades y villas en conveniente número
de barrios. Esta villa fué dividida en cuatro.

drs al Norte y dos al Sur, separados .aquellos
de estos, por las calles llumadadas hoy de Santa
Cecilia, Cervantes y Cadenas: los del Norte
eran el de Santa Anu y el de la Factoría, cuya
linea dividente era la calle Real; y los del Sur
eran el del Corojo y el del Copey, divididos
entre «i poc las calles Real y de Jesús Naza
reno. En esa misma época se dispuso que se
pusieran nombres á las calles, y números á las
casas. Los jueces pedáneos, establecidos para
¡oscampos, con la denominación de capitanes
y tenientes de partido, ejercían sus atribucio
nes con arreglo al bando expedido por d

libro i». CAvrruto xx. 173

Conde de Iticla, solemnemente publicado eu
las poblaciones do la Isla.,

Por Real Cédula de veinte y seis de Abril
se establece en la Isla de Cuba el derecho de
oleábala á ra'íon de un cuatro por ciento de
todos los contratos de compraventa, y un tres
del producto líquido anual de las casas, censos,.
haciendas y otros bienes: se publicó el regla
mento formado por el Conde de Riela para la
OKRCción ó^el mismo derecho, la cual principió
deodq entonces:: se impuso á los duaños de
fincas,' partidarios, arrendatarios é inquilinos
ja obligación de presentar relaciones juradas,
relativas á las propiedudes con que se enten
dfan: v cesó en . consecuencia la libertad de,
derechos dé que yeníau gozando las poblaciones
del interior. ... ¡ , ,

Por este tiempo se realizaba la edificación •
de la casa de Ayuntamiento y de la cárcel
pública en el solar que para ello estaba de an
temano destinado, al cual se agregó el que
ocupaban los religiosos de la Merced, resultan-

y do con esto una superficie bastante espaciosa
sóbrela cual se constiuyeron también mas
adelante el cuartel de milicias y la carnicería.

En el mismo año se impuso una contri
bución sobre tos onldos á los dueños de pulpería
y á otros establecimientos de comercio,' para

19
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la construcción ya emprendida de la casa capí-
tular. Impúsose también el pago ce un real
sobre todo animar que se traía para venderlo, y
de dos reales por cada fanega de sal. para
vestuario de milicias.

Fallecen D. Juan de Castro, natural de
Sevilla, de setenta y cuatro años, marido de D*
Antonia Fábrega; y D. Pablo Sorl, como de'
sesenta y tres años, maridó de D* Juana Cas
tañeda, é hijo legítimo de D. Pablo y Df María
de Almeida. En el propio año y corriendo el-
mes de Agosto sucedió el fallecimiento de D.
BernardoTadeo déla Cruz y Aguijar, natura'_
de Nueva España," como de setenta años,' hijo
legítimo de don Diego de la Cruz y. Aguilar
yde D? María Jiménez de los Cobos, ycasado-
en esta villa con D' Francisca de Leiva.'

¡„ . •'.

:i-

^•••>-t,si

• i

/i* ',<;>• ;í) fP,•.':'!!? •

: v ..i •'/< »;ii»í<-'• }i»"!'> -
U«." '••'¿¡: / r>-.s ;n>

jr I,.,.1» f i f.'.-ií-.f.l

, . . .'• i'¡ ,i ••.',•. ;h ...i-i* :>)<:r,\'jiu.

...'- .- ..;.> .- •' ,.•.- t •••! s.'í'mI'!?--» «•oisiO':..'."i;iiiv»,'Í
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* *.)'• CAPITULO XXI.

• AámialBtraolón. do RentBs—EmljttroadorM «rrado9.-Au. .
;0ontodelosdewcUo. dedcaU1a.-Bst.noo de «^-^

, Smientoe-PArroco D.( Joaquín, de Fábreg-.-FallociiuiontO
•'dd Corenel de milicias.

1,765:' alcaldes ordinarios, Capitán don
•Esteban Castañeda y don Joaquín Rodríguez
; Gallo; de. la Hermandad, D. Simón Chamendia

ydon Cosme García Cruz; procurador, don
Francisco Quintero; escribano, •don José del
Puerto; mayordomo, D. Marcos Gómez Morel.

¡ ' \: Creada en virtud de Real Cédula promul
gada en treinta yuno de Octubre de 1,764 1»

, '.' Intendencia General de Ejército y provincia,
fué nombrado para desempeñarla el laborioso
empleado D. Miguel Altarriba, que desde Es.

¡ paña se dirigió luego ála Habana, donde dio
principio ásus tareas rentísticas eñ 5de Febro-
de 1,765. Con arreglo i la misma Real Cédula

' '¿e crearonIobadministradores de1 Rentas Reales
1"los cuales eran al mismo tiempo Tesoreros; y

para el cargo de administrador Tesorero de
Saocti-Spiritus fué nombrado D. Felipe Ángel-
Bello, natural y vecino de la misma localidad.

li''';!/iCoroo'cons«cúencfa'deÍ nuevo orden de
cosas ' establecido en- materia -• de rentas
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378 HISTORIA DE 6ANCTI BPIRITUS.

escribano de cabildo don José del Puerto;
mayordomo, el del año anterior.

Desde este año has ft el de 1,770 fué Te
niente Gobernador de las villas el capitán D.
Juan Miguel Arosena. t

Fué en este añoel quinto de los grandes •
incendios que en el siglo XVIII experimentó*
la población de Sancti Spiritu?, el cual principió
en la casa de D. Juan Ubuldo Siller, poco mas
ó menos por donde hoy está la de benpficepoia:
se propagó de modo, que al cabo resultaron
destruidas mas de sesenta casas, que. eran.de
paja como casi todas laa que componían el
caserío do la villa, y resultó así para el vecin
dario una nueva adversidad, .reciente aun, el
cerramiento de los embarcaderos. Aquel in
cendio fué en adelante conocido bajo la deno
minación d« el fuego del Sr. Siller; y trajo en
pos do bí el beneficio de que desde entonces los
vecinos, coutando con la calidad de , estos
terrenos, visiblemente á propósito para producir
buenos materiales, se aficionaron á fabricar sus
casas de ladrillo y teja.

Falleció en el mismo ano el capitán refor
mado D Gabriel de la Reguera y Alemán, de
cuarenta años, hijo legítimo de D. Gabriel de
la Reguora Pérez dé Corcha y de doña Juana
Baptista Alemán y Baracaldo:" testó por ante

libro ni. CAriiiao XXI. 879

cl escribano D. Juan Gabriel Márquez; fué
casado con doña María de la Concepción Tellez
Cañizares, de quien tuvo por b'jos od..ña María
de Jesús, doña Juana, D. José Manuel, doña
Salvadora María de la Soledad y doña Fían-.,
cisca de Paula, • .

1,767: alcaldes ordinarios, D. Silvestre de-
Miranda y D." Miguel de Fábrega; de la Her-
mandad, D. Francisco de la Barrera y don
DioniMo Día* de la Vega; procurador D. Tenias
de Pina Oélíe; escribano de oabildo, doi\ José
:le¡. Puerto; mayordomo, ,don Cayetano de.
Estrada. ... ;

El Alguacil mayor don Pedro Quintero,,
de sesenta y cuatro años, hijo legítimo de don
Tomás Quintero y Astorga y de doña Ana
Guerra, y oíaridf de doña Antonia Pérez
Borrólo, fallece bajo poder para testar conferido
al Preablterp Ledo. D. Joaquín de Fábrega y &
don Francisco Quintero y Pérez, hijo del tes
tador. Fallece también don Jodé Manuel Tellez,
natural de Huelva, casado en primerea nupcias
con dolía Teresa Cañizares Pacheco, y en so-
gundas.:con doña Clarado lá Cruz; era do
sesenta y cuatro años y dejó de álbaceo á don'
Prancisco'de Paula, su hijo. Sucede también el
fallecimiento de don José de los Santos Cabrera,
de sesenta año», natural de Trinidad, y casndri
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CAPITULO XXII, '•';:"'

Exeaalaa ñor el Sr. ObUpo MoreU de Santo Crua.j-Doos-' olóndo™ Kenlo.-Falleciínlento de m AndreaMnrin^- >
uiuu u» »»,_ ? .t.i.i .ni»a ai^nnltín de uo alcalde —Be-..olón do un ,oEen»0'-~*B,JOC,u"°"™ .7 */' —Ii.Ii¿I—ñkDiscordia do eoncolales «obre eWooión de un alcalde-Be-,
niincia del Administrador Teaorero.-AdmiolstraciÓn do Correos i •
-AbnioBonolXBtodola oarnioerta—DiojmoB rematados—Él reloj| pübUoof-CaBltnlareB de i,772.-Recl.maoione8 contra
el subdelegado delaIntendonoia. ,

1,769: alcaldes ordinarios, Ledo. D. Miguelj
Jerónimo Abstengo y Sargento Mayor refor-,
mado D. Diego Jde Cañizares; de Ja Hermán-,
dad, don, José Antonio Ghamendía y., don.
Antonio Pérez Borroto; procurador; don Tadeo,
de la Cruz; escribano. D. José del Puerto'»,
mayordomo, don Juan José Marrero.

Celébranse en treinta y uno de Enero
exequias muy solemnes, precedidas de dobles, •
porel.alma del lllmo. Sr. Obispo diocesano
D. Pedro Agustio MoreU de Santa Cruz: ála ;'

» vigilia, misa, oración fúnebre y responso asistid'
todo el clero, y asistieron los religiosos de
San Francisco y de Santo Domingo.

En el mes de Setiembre de este año, el
Pbro. D. Tomás Pérez Venegas, Sacristán
Mayor de la iglesia de Trinidad, otorga es
critura en favor de su ahijado don José de
Jesús Pina, áquien hace donación del ingenio
Rio Abajo, sobre el rió Tayabacoa, con.
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veinte esclavos de dotación, apreciado en mil
seiscientos pesos imponiéndole solo la obliga
ción de pasar al donante, durante la vida de
éste, cuatrocientos cincuenta pesos aúnales.
El Presbítero D. .Tomás era hermano de doña
Ana Gabriela Pérez Venegap, mujer de don
Roque1 de Pina y madre del expresado don
José de Jesús, quien por consiguiente era
sobrino carnal del donante.

', ' Sucedió en el mismo año el fallecimiento
i. .1 • •

de doña Andrea Marín, de sesenta .y cinco
años, consorte de don Antonio Fábrega, hija
legítima de don Andrés y doña Fab'aria Pe;
droso, y madre del Presbítero Ledo. Cura y
Vicario don Joaquin de Fábrega. .

1,770: alcaldes ordinarios, don l Cristóbal
, Santiago González y don Félix Polanco; de

la Hermandad, don José Ignacio Chamendía
y don Pedro Luis Bta. Alemán;, procurador
el abanderado don Félix Madrigal; escribano
de cabildo, don Jotfé del Puerto. •'•

A mediados de este año se hizo cargo de
la Tenencia de Gobierno délas villas rl Te-

'. niente Coronel graduado del Regimiento de
Sevilla D. Rafael Espinóla, que la desempeñó
hasta fin del mismo.

Era Subdelegado de Hacienda don Do
mingo Dacosta. > ,' • ' r

:?iv'
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Habiéndose tratado de construir ut
puente sobre el rio Tayabo. contribuyere!
para ello varios vecinos; pero la cantidad que

: se llegó áreunir no pasaba de seiscientos pc-oi,
ydistaba mucho de la que era menester. En
tales circunstancias el Presbítero D. Luis Sorí,

, natural de Sanctí-Spiritus, y ala sazón Cura
I yVicario de Trinidad, escribió avisando

J

que

de Inglaterra habia llegado á aquel puerto un
magnifico reloj con destino á Cartajena, pero
que era fácil adquirirlo para Sanen Spmtus:
pedía con tal motivo el dinero recogido para
el puente: se acordó en esta villa remitirlo,
como se verificó; y por el precio de seiscientos
pesos tuvo efecto la compra. Traído luego e»
reloj i esta villa, se hizo la campana que para
él habia de servir, en la cual se vé un letrero
qué dice: «IHSMaría y José. Año 1.77.1. \
H.I-" De allí en adelante gozó el vecindario
del beneficio de oír oportunamente las horas
del día, anunciadas desde la torre de la iglesia
mayor. . , .

1772: alcaldes ordinarios, comisario de
guerra D. Gaspar Gelabert yD. Pedro Pablo
Ángel BelIo;de la Hermandad, D. Manuel del
Castillo y D. Gabriel Gómez; procurador cadete
don Juan. Bautista Cañizares; escribano de
cabildo, don José del Puerto; vocales de

LtBkOIII. CAPITCLO XXU. 387

Ayuntamiento, Ion regidores alfercr real don
Francisco de Castro, alguacil mayor D, Jo*é
de Fábrega, alcalde mayor provincial don
Francisco Javier Socarras; fiel ejecutor, don
José Rodríguez Vanegas, y regidores D. Juan
Bautista y don José de Cañizares, don Pedro
y don Diego Chamendía, don Diego de Cas
tañeda y don Lorenzo Rensolí.

Era en este año Teniente Gcbernador de
estas villas el conde de Ripalda, que cesd en
el siguiente.

i.773: alcaldes ordinarios, D. José Rodrí
guez Gallo y capitán reformado D. Marees
Fernandez Morera; de la Hermandad, el cadete
D. Ignacio Cañizares y don Manuel Alvarez;
procurador, don Gabriel Hernández; escribano
de cabildo, don José del Puerto.

El capitán de partido don José Manuel Pa-
chero, utiiizando el juicio de residencia que se
seguía contra el Ledo, don Miguel Jerónimo
Abstengo, Subdelegado de la Intendendencia
General de Hacienda, deduce reclamaciones,
mediante querella interpuesta ante el Sr. Te •
oiente Gobernador D. José Ripalda, Jaez dej
conocimiento, asegurando las resultas de eu de.
manda oon hipoteca sobre una casa y un colga
dizo y sobre la hacienda Herradura.
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CAl IT*'1.«" XXIV.

Los d,«.mos y segunda es.» ««usad, ij
p.„idp de San Eugenio de la P»>™ <«f»"„
«matados por un cu.trienio «n veinte y un
mTpesos, ylos deSanBla.de Palmare,» en
seis mil dosciectos.

En doce de Febrero el caballero adminis
trador D. Domingo Daco*ta entrega en »a
Tesorería de Hacienda doscientos pesos, pro
ducto sobranre del ramo de correos, puesto a
su cargo; y se le otorga recibo.

sLdo necesario procurar algún ingreso
para atender al vestuario do milicias, acordó e•
Ayuntamiento establece,- un arb.tno sob1 s
cabezas de ganado mayor y de cerda que se
"arasen JL de carnicería, yese acuerdo
fué aprobado en Real Orden comunicada luego
ála Tenencia de Gobierno, que dispuso sucumplimiento. Dicho arbitrio fué objeto de un
.rematequesecerróen cuatro de Mar^ de
1„o áfavor del cadete don Manuel Zamora.
a'quL por la cantidad de seiscientos setenta
pesos sirvió de fiador su suegro el Cap,
reformado D. Marcos Fernandez Morera, cuya
óbZción consta en escritura de d.ez ynueve
de Abril subsecuente, otorgada ante el^^escri
bano publico yde cabil¿c.don José>«££

I|78o: alcaldes ordinarios, D. Antomo
José Venegas y D. Bartolomé Mendigan..

22
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de la Hermandad, D. Juan Bautista Alemán y
D. Antonio Matíenzo; procurador, D. Fran-
cisco Javier Cañizares; escribano interino de
cabildo don Juan José Marrero.

• Era Subdelegado de Real Hacienda el Ldo.
don Fernando de Pina: Sargento Mayor de las
Milicias el Teniente Coronel g.-aduado don
Arcadio de la Pera: cadete de caballería lijera,
don Juan Bautista Cañizaros.

Apetición del Sr. Ledo, don Fernando d«
Pina, abogado de las Reales Audiencias de:

• Méjico y Santo Domingo y Subdelegado de
•Real Hacienda, se manda despachar testimonio
del acuerdo capitular de seis de Mayo de 1,593
en cuanto se contrae al reparto dé reses para
el abasto, asignándose quince a Juan Ben.tez,
por sus hatos Vijabo, Alonso Sánchez élguara.
Así lo certifica el escribano don; Juan José
Marrero, expresando que dicho asiento aparece
en el libro primero capitular, que está muy
roído de polilla, descuadernado yroto, de modo
que no,aparece ya en él la conclusión del
cabildo de seis de Mayo.

Después, de restituida la Habana por el
gobierno inglés, se construyeron en ella nueva
fortalezas, yvinieron ála Isla refuerzos de tropa
y se reorganizáronlas milicias, y hubo y

confianza en'la seguridad general, y «umeo-

LIDROHI. CAPITULO XX1V. 399

tada la población, cobró vida el comereio; el
país comenzó á prosperar, y esta prosperidad
se sentía por razón natural en Sancti-Spiritus,
donde progresivamente se aumentaba el valor
del ganado, elemento principal de la riqueza
en la localidad. Ya én 1,779 lleg°" á valer
una res veinte y cinco pesos, y en 1,780 subió
el valor del ganado en términos que se pa
gaban las reaes á razón de treiuta y dos y
treinta y tres pesos una; y aunque eelos precios

' bajaron luego, nunca fueron de tan corta
cuantía como antes eVan.

Formada á fines de Diciembre del año
anterior la rueda de pesa que habia de regir en
el presente, se consignó como era de costum
bre, eil un estado dividido en siete columnas,
de las cuaies la primera contenía los nombres
de los meses del año; la segunda el numero
de días de cada mes; la tercera los dias qu0
eran de carnal; la cuarta el total número de
arrobas que en esos dias debían venir al mer-
cado árazón de ciento dos en cada uno; la
quinta los dias de precepto; •la sexta'el total
número de arrobas que en esos dias debian
traerse, á razón de -sesenta en cada uno; la
sétima el total de arrobaB que resultaba en
cada mes.

Con arreglo áese estado general, y bajo

r «
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el supuesto de que cada hacendado habia de
contribuir, al abasto publico con el siete por
ciento de su dotación de ganado,; los regidores
comisarios del Ayuntamiento formaron para
oada mes del año el estado, particular corres-
pondiente, dividido en' cinco columnas: la
primera de estas cootiene los nombres- de las
haciendas que han de contribuir en el respec
tivo mes; la' segunda los nombres de los ha
cendados dueüos de ellas, la tercera el número-
de reses de cada hacienda; la cuarta el
número de arrobas de carne con que el dueño
debe contribuir; la quinta contiene tres par
tidas, que expresan el número de arrobas'
correspondiente al mes, el de las que se traen
por los hacendados á quienes toca ese mes, y
el número de arrobas que resulta sobrante para
el mes siguiente. Después de estos estados
particulares se pone un resumen en que se
expresa el número de reses con que se debe-
contribuir al abaBto en los doce meses, regu
ladas á razón de diez arrobas cada una, y el
sobrante de arrobas y libras que resulta á fln
de año.

De los estados referidos aparece que habia
en la jurisdicción en aquella época trescientas
treinta y seis fincas de crianza, con cuarenta y
siete mil noventa y ocho reses^vacunas; y que

MERO III. CAMTCLO XXIV. 401

al abasto público contribuía con un total de
treinta y dos mil ochocientas ochenta arrobas
de carne; pero siempre ei ganado que se traía
al consumo daba algún esoeso que se dejaba
para el año siguiente.

En el año a que ñas vamos contrayendo
tuvo lugar el fallecimiento de D? Tomasa Pérez,
de cuarenta y seis años, casada en primeras
nupcias con D. Ignacio Arias, y en segundas
con D. Gabriel Diaz: era hija legítima, de D.
Luis Pérez Venegas y D? Francisca Cañizares.
Falleció también D. Esteban de Castañeda, de
cincuenta y ocho años, hijo legítimo de D.
Agustín y de D? Josefa de Valdivia, y marido
de D? Ana de Castañeda.
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••' CAPITULO XXV.

Extinción do la moneda moounuine.—Medida del fatulo
Marroqniu dol N.—Matorinles & orillas dol Yayabo.—CertiA-
ouctón dol Padre Guardlan.,-Cabili1o presidido por el T. O D.
Toad SaHtro.-lTallociniieuto del profesor do instrarion primaria
O. Raimundo do Pisa —Acuonlo Robre conservar auoltoa al
gunos tórrenos en el *jido.—1.a imagen dol Santo Patrono.—
Prooio do las rosea destinadas á la carnicería,—Gran tormenta de
1,780.—Fallecimientos.

1,781: alcaldes ordinarios, Br. D. Félix
Polanco y D. José M? Chamendía; de la Her-
mandad, D. Luis Quintero y D. José Antonio
Cañizares.; sindico, don Agustín Diaz el joven-,
escribano interino de cabildo don Juan José
Marrero!

.. Trabábajase eu la Intendencia, aBÍ como
el gobierno superior, por acabar con la circula,
ción de la moneda de cobre y estaño y de
pasta informe de plata y que se llamaba nta-
cuquina y se resellaba en los dominios ultra-

, marinos de España. Por fin el Capitán General
D. Diego José Navaro García de Valladares»
logró después de varios bandos, aquel resul
tado, ordenando se verificase el cambio de
dicha moneda por la que era corriente y.
regular, conforme a las reglas, que al efecto
se dictaron (1).

(1) Pezuela Cap. XVII.

LIBRO II!. CAPITULO XXV. 403

En el mes de Enero so dio cumplimiento
alas órdenes del Gobierno, recogiéndose y
pesáudose en las diferentes poblaciones las
piezas metálicas de cuya desaparición se trataba,
dando estas operaciones un resultado que se
puede apreciar con arreglo ála tabla siguiente:

En la Tesorería y
Admón. Central
de la Habana...

Guanabacoa
Sta. María del Ro

sario

Arroyo Arenas—
Santa Clara
S. Juan de los Re

medios
Trinidad
Sancti-Spiritus...
Puerto Principe...
Bayamo •
Holguin
Baracoa... -

L Total....

Roalps doa
plata macuquina

3" 652
2.808

21,870
7.°49

237,665

68,153
40.I37

I97.9°5
73-792
94.499

3».OI3
6,396

1.902.940

Onzan que pe
naron.

23,340-10

151 ¿-

1,117 12
380-14

12,588 ..

3,848 .1
2,145- 4

11,670-14
3.207.-
4.615 7
1,701- 8
1,465 ••

66,231. 5

Se colectaron por fin poco masde 2.000000
de pesos macuquinos y en cambio de ellos se
dieron poco mas de 60,000 pesoa fuertes, re-
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D. Nicolás González y D. José Antonio de
Ospeda; síndico, D, Gabriel Pérez; escribano de
cabildo, D. José CofiizareB.

En sesión capitular de veinte y siete de
Junio se dio cuenta de una petición hecha por
el padre guardián Fray Pedro Vioente Aívarez
Trujillo, interesando que se le expida certifica
ción de buena conducta. Recayó aouerdo uná
nime y conforme, acordes ademas los concejales
en afirmar que la comunidad en su comporta-
miento habia secundado el buen ejemplo de tdn
digno prelado, bajo cuya dirocción, además, se .
habían hecho obras de reparación en el convento
que ya estaba ruinoso. Era entonce* predica
dor general el P. Fray José Antonio Pérez de .
Corcho, que había sido lector de teología,

El Sr. D. José Sastre, reoibido desde Mayo
próximo anterior como Teniente Gobernador de'
Trinidad y villas anexas, hallábase a principiofl
de Setiembre en esta, y presidió el cabildo del
dia sflis. Teniendo antecedentes de que
desdé años anteriores habia discordias y desa
venencias entre los capitulares, divididos en
partidos, hizo uso de de la palabra para reco
mendarles la unión, armonía y fraternidad que
debe reinar entre loa representantes del pueblo;
cuyos acuerdos deben dictarse sin paroialidad ni
prevenciones, quo puedan mezolar la justicia y

LIBRO III CAPITULO XXV. 407

el común bienestar, y ser entre las familias de
funestos ejemplos.

1784: Alcaldes ordinarios.D. Juan Morgado
y D. Tomás Cadenas; de la Hermandad, D.
Miguel do Valdivia y D- José María Consuegra;
síndico, D. Manuel Atanasio Fábregas, escribano
de cabildo, D. José Cañizares*

. Era Teniente Gobernador de las villas el
. capitán D* José Sastre que cesó en 1786.

Fallece en diez y siete de Febrero el pro-
, fesorjde educación primaria D. Raimundo de
. Pisa, natural de Mallorca, hijo legitimo de D.

José y D* J uaná Vital. En el año del sitio de
la Habana era vecino de esta villa, donde en
Octubre del siguiente fué testigo del testamento
que ante el escribano D. Juan Gabriel Márquez

' otorgaron D. Juan José Peralta y Da. Batilia
'Rodríguez Gallo. La ocupacióa ó* que se con
sagró para librar su subsistencia fué la ense
ñanza en una escuela que abrió al público, la

. cual iué desde su principio muy acreditada, asi
por la formalidad con que se veía establecida,
como por la instrucción y capacidad, que se
rooonocian en el maestro, estimado y considerado
entre el clero y demás personas principales de
la poblacióo.

Adquirió un solar situado en la parte este
de la villa, sobre el arroyo que desu nombre se
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SoGÍegoriode Miranda, de, qu.en. d*
„abi. recibido muchos servicios en el Lempo do
anfermedad y en otras épocas. ., , _
' En diea y ocho de Setiembre ocurrid el
fallecimiento del Sr. Alcalde ordinario primero
D. Juan Morgado. T . ' n Tflr.

1785: Alcaldes ordinarios, Ledo, n.tfer
,„andoPinay D. ^'"M"^^»l Hermandad. D. Juan Bautista**££
Agustín Dias a*~>^^fifiZ,»Bizates; «.oribano de cabildo. D. José V»

LIBRO II,. camiilo xxv. 409

Hacíanse anualmente por los Alfides
•' ordinarios visitas álos campos «le la jurisdicción,
rde las cuales se encargaba en los primeros seis •

meses el alcalde primero, y el segundo en lo„
"otro* seis meses.. Con sujeción aesta costumbre

recorrió en el mes de Abril el distrito juridiccio.
nal el Sr. D. Fernando de Pina, que de haberlo
realizado dio cuenta en sesión capitular de seis
.de Mayo. En ella hizo presente que no se debía
consentir que todas las tierras del ejido se fueran

,, ocupando con labranzas, porque los hacendados
y. los mercaderes necesitan de sabanas para el
pastoreo de los ganados, asi como el pubhco nt-

.' cesitaba algunos espacios de monte para pro
veerá de leñas y procurarse otro, beneficios-

"Añadió que on su concepto solo debieran darse
para estancias los terrenos ya ocupados por
alcunos vecinos.que no los cultivaban, ni se^ser-

§ vian de ellos para otra cosa que para dar abrigo
vayudo alos ladrones que perjudican los fundos
inmediatos. La corporación, oídos atentamente
los razonamientos dol Sr. Alcalde, abundó ea.

- las mismas ideas, acordando por unanimidad
cuanto concerniente a ejidos proponía, y previ
niendo al escribano que en adelante cada vez que

"ocurran pretensiones en demanda detierraa para
estancias de labor, ponga presento este acuerdo

.. Habíase aoordado en anteriores cabildos

' ' •'-y
•: i (
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localque
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o
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abasto:designóse
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plaza
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San

Francisco
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En
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Real
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fecha
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del
año
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sepultado
en

la
iglesia

de
San

F
rancisco.

U
EBW

III.
CAPITULO

XIV.
413

17R7:Alcaldes
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á
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LoaP. F. misioneros. .Sasorioíói»para man tañer na Lector
dé'átto'sen este oonveritoi 'Curso dé arteu'-División dd la Isla"1
endo»dioocslB.*tFalleclmlentoB>-.. • ,.% • , . •

•'• lVá8if Alcaldes ordinarios,; don Andrés dé'
Fábrega* y don MaiVael Jó&ó Cañizares; de la
Hermandad, dotí Juáh' Jiménez y don Joaquín'
de'Fábrega; sindico donFranciscó Mariu; escri-J
baño de cabildo don Francisco M!? Cañizares. .

1,1 Era Gobernador de 'estas villas el Sr. ca-
pi'tfin'douManuel Entrena y Cejalbo.'
""'Él país de FióridaV cedido á' Inglaterra

en 1*1611, volvió en 1783 a* la dominación espa-1)
ñola en virtud del tratado de Versalles. Estimóse1
con esté motivo necesario trabajar de nuevoen'

• .*,."• • " ;- ';•• '• -. • " •." ' '•'• •• 5
aouel pais por arraigar en él la religión católica;
y tai lúe la causa por que en 1784 se ordenó quo.
vinieran á la Habana religiosos capuchinos, a
quiénes se dio el encargo, especial, de hacer^
misiones y doctrinas entre aquellos habitantes,
que durante Veinte años(habían estado bajo la
iiiflüeiíciá inmediata ydirecta' del protestantismo^
Mas aquéllos minis'tr'ÓB del culto nó se limitaron'''
tí ejercer 'Su predibácíóny'su enseñanza en loa,
pueblos de Florida, porqué sus' servicios fueron '
Umbien:: utilizados ' en "ésta" ¡ala," dónde hübó'1

Ti

»!1
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misiones que por ellos se realizaron en local,,
dades diferentes.

Día de los'eántos reyes de 17X8 llegaron i
esta villa en calidad de misioneros los R. R. P. P.
capuchinos Fr. Joaquín Áljofriu yFray Agustín
del Busto, áquienes alojó en las piezas altas de
la sacristía el.pírroco de la iglesia mayor Ledo,
don Joaquín de Fábrega,. que allí les prodigó:
servicios y atenciones cumplidas.,No tardaron,,
en principiar íos trabajos concernientes á. la
misión. Predicaban por la Urde desde una cá
tedra colocada en la puerta de la Iglesia mayor
que dá dla plaza, escuchándolos oo esta, hapta
muy entrada la noche, una copeurrenoia com
pacta ynumerosa.: Después que decían mis»
por la mañana, ocupaban los cónfósionaríos en
qué permanecían algunas horas, áyeoes hasta
la una déla tarde, seguramente con la interrup
ción neoesaria para almorzar. Las viernes había
penitencia por la noche, concurriendo al tempto
solamente hombres, que desnudos' de medio
cuerpo arribaje «flotaban con disciplinas. . f.
' Tenían una estampa, de la divina pastora,

bajo cuya advooacíón inspiraron, gran,devoción
ála virgeo.é hicieron ana imagen que fué coló-
oadaen un altor en.la iglesia mayor, moviendo-
los aobrar dé esta mamara el fervor .^.on que el
puebioBigoiacabafsa adoraoiff.n.^^puando y»

UBKOUL. CAPllüW) xxvt. 417

habían predicado quince dias *o dio por con •
cluida lamisión; poro se solicitó con gran em
pello que estuvieran mas tiempo co la villa,,
instando para ello también el ayuntamiento, no
ain fruto por cierto, porquo los bondadosos ;
padres se desidieron i estar hasta completar tres
ineseé de permanencia en un pueblo quo se les
mostraba tan benévolocomo religioso y devoto.

Llegada la cuaresma, predicaban en -la
Iglesia todos los domingos, lo8_yiernee saliau con
|BB estaciones, seguidee de gran gentlü en que
llamaban la atenoión muobos penitentes que en
esos actos se sujetaban á purgar sus culpas por
medio de mortificaciones no menos ostravagan
tes que originales. ' Unos iban ceñidos con'
cilicios: otros se azotaban: (algunos, atado a uu
pié un dedo de la mano, marchaban penosamente
arrastrando al propio tiempo una barreta;.ni

.faltaba quien, sujetas con los dientes dos espa
das, sufría a un lado y otro el peso de ellas.
Aún fuera de las estaciones se, cumplían peni
tencias tan raras como la de uno que caminando
desde la plaza de Jesús hasta la de S. Francisco .
rezaba nn credo cada vez quo daba un paso..
Entre tanto eran muchas las restituciones que
se verificaban de dineros y o>ro9 objetos por .
perdonas que loa habían tomado ó retenido ma- ;
liciosamente, ó,que tenían escrúpulo, respecto

•• ^ »*

•'•ÓV



T
r
v
fn

r
i

1

••'liW
-v

-
•T

ffw
w

•"•',»jiT|»:.-
••T«7''"";-<

«m
P

B
»;-'-*'•^^ffl'!!O

T'*•t«*,•:••,»,"

¿V
iifi».

418
HISTORIA

Í>B
SA«CW

-SW
RTr08-.

delacto
en

virtud
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poseían;

pues
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.don

Juan
Bautista,Cañizares,Presbítero

Sa
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iguelMarrero

don
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José

Pérez,--don
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.alobispada

deCubalohizo
tan

estenso
queno

•eraya
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Pedro
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C
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M
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capitular del seis se acordó que con cargo i
fondos municipales se .fe provej-ése'de vestuari..
ápropósito para que pudiese presentarse ápres
tar correspondientes servicios en'la'̂ saM»sis"
torial. Creemos que la;>'dquisítiiób^de ^al
semoviente tuvo origen en-algu* créd.to del
municipio contra persona, que. no pudo pagar
en numerario, . i ,f ;\ r, .». ^-' •

En cabildo de doce de Mavo.se..abrjpV.un
pliegoderGobcrnadór de.Xrinid3d.sn/jVe se
incluiaup: despacho.del gobernador Capitán

' General contraído al hecho de .haber.. felfeado
i el Rey D. Carlos III. Se/acordó^.consocuen-
•: cía el cumplimiento ;,de cuanto p^e^uperK
• sé disponía concernirte ,¿. exequias, honras y

-sufragios-, se señaló, el día quince, para que se
'': anunciara dicho acontecimiento por.mpdiode

ünbando, al cual habían de concurriruna com-
pañía de milicias y> de,caballería, d-vidida

•esta en vanguardia .y retaguardia,, para que
,-.0cupara'el;tentro la'infanteria conlosTegidores
•cohísarid^y el escribano^se dispuso qua dará

.ique asi i*verificara se pásara^fi*o^ Sr,Qo-
:. iLndubte-de^rmas, Acargo del Sr, Presidente

y de los comisarios quedd el cuidado de enten,
¿¿secón el Sr. Vicario, .paralelo, <>fie,m
des la iglesia tnvi^n lugar cóH;Wdeb.da •«.
•:tcHcia '̂1l«s corporaciones y' iWionnos r»

tIBBO m CAPITOIiO XXVil. 423

pucos, y con toda la formalidad propia do
actos tan»solemneí. '• • ^

'••' Hacia mas de diez años se había formado :
expediente- para la edificación de •la cárcel f.
pública, cuyas dimenciones,: distribución y for-n
más estaban-acordadas, y.se veían representadas %
en un mapa, aprobado ya por'el Sr. Goberna-H
nadpr .Capitán General. «lesde):i 779. O. José
de-Cañ¡zares,en escrito.de .que. se dio cuenta eav
sesión de veinte y uno.di?. Mayo,, ofreció consto
truir. una cas.adejvalpr .«Je,;. tr.es.mil. pesos, suje-:..,
taodose. áj lo? acuerdos,.; consignadas en; djchp.^
excediente; ;y.reyigia, para.Tfttribupió.p^de sus,,,

' trabajos.y gastos, la facultad de c$b¿ar. durante^
cinco años los .productos, de las, rRp_tas.de pro, .
p¡9S,:.asÍ,on la c.arniceriaf eomp..en los^demás..
ramo?.en,que ;se.entendía ,el mayordomo, con el;.
fin de ¡que;.quedara á.isu beneficio cuanto, so :);
brara,,después de.ciertos, tos gastos.munici-.j.
pajes.. Exigía. tainbien..algupas/.otraa..ventaja3,)
y^acojida. su prpp.os.icíóp, ^se^ acordó .eleyarlíi.,
pa.ra;.8U:.aPr^bafiÍ4P'':. ; ;,', :„ ... : U•• - hb
•., En treinta .-.y.uno 4e.Jú|tQ;¡se.:1co.i»cedid,á>í.

D< Feroandw dé.Pina el per.uisotque solicitaban
para, hacer un portal de cuatro var.w de ancho,;
iiklantede.su «&'>a unímute dt¡ la. puta tu i>r¡ur,,.
cípal efe Va ¡%kt'-u tiuyor,

Stvuo iL O. de qw b*i Ciíj í/juttútuu.H','t .

•>. •••
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CAPITULO XXX; !..:

No„o Admirador de ^tT^m™™***™
dwml 8»n M*í^^ta de ¿. Mát«>8 Fernandos Mo'era.-UMóles.-a ^.«cimiento deD.^a™ tierrae en Ejidos.-Fa-
deD. A- de la ^rf^Soslotón.'-Pentífia* acordada
lleolmlento8.r-Bl .d.^0*s0«oitnd Se aprobap 6n' 5ap.eri0r.-pl-

":" 1,7^ alcaldes ordinarios; ;:Dj. Antonio
:. Florencio de UvCruz ydon, Juani Bautista Ca-
•S^res- de la Hermandad, DViJüi*'García y
"ÍSTd Tomás-de Cepedajv.síndico..donttuin de íorres; escribano- deCabildo,don

Francisco María Cañizares. - ' .
En Enero de este año sucedifiCel /fallecí-

«Xnto del Administrador dé«RéaV 'Hacienda
n Tadeo Martines Moles.

En cabildo de veinte de Junio se a.ó cueo a
de un despacho recibido por' conducto de la
SuMelegadó. déla Intendencia en el cu,
s" partWpa 4 esta Corporación Municipal
haberse expedido titulo de Tesor.ro y Adro.-
nistradorde Rentas Reales de esta villa a
favor de D. Félix del Camino, 4. quien se reco-
noció tal. ' ,NÓ habia en Sancti-Spintus cárcel para
mujeres, y la que existía para hombres no

UBBOUI. CAHTClft XXX. 443

ofrecía la necesaria seguridad ni tenia las eon- ,ttonas de aseo y salubridad, conven^..;
00r otra parte, destruios por causa del uh mo «,
TuracanTas piezas que servían de cuartel, se,;*
bacl indispenable reconstruirlas y excusar el ,,
costo de los ocho pesos que mensualmente se ,..
pagaban por upa casa para la tropa y para >
custodia del armamento:, además, la carnicería,.,
arruinada también en,mucha ,parte por la ••
mía causa, exigía inexcusable -edificac^..
Todo quiete decir .que,el Ayuntamiento tenía
sobre Bí atenciones .de gran: Jmomento, délas
cuales no era dable'prescindir, y que se haHaba ,,
eo la imperiosa necesided de hacer gastos ex-.-
traordinarios de crecida cuantía, t • •••••-

' Pero exhautas el arca de propios, y no con-».,
tándose¡con ingresos,pura( presupuestos de.,,
tantamonta.forzosofuépen,ar,n.lost«r^; ,
del ejido, que eran una. riqueza perteneciente ,,,
al común de vecinos, yse hallaban sin embargo ,,
distribuidos entre personas de buena posición, .^. los disfrutaban ein.rettjbuir .este beneficio .
con renta, canon ni pensión alguna. Hechas, ;t
;«"s?soore este 'particular las; reflecciones^ ,.
oPortunas„se acordó, investigar quieneseran, „
los poseedores de esas tierras, cuanta, extep-..
sión de ellas tenia cada uno, yW*,f™s•£• -
podían formar da las. mismas ,eo razón ,de su..

,'V^
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mundíb se entendieran^ con,jos alarifes para
que estos formasen el plano y presupuesto
considerando el terreno destinado para los
consabidos edificios, la capacidad que. á estos
debía darse y los materiales que habian.de em*
pléárse; y que en cuanto alas caballerías, de!
ejido pusiese ¿1 escribano, testimonio sde las
dirigencias de mensura practicadas en, 1,764.^
siendo Teniente Gobernador el Sr. D. Tomás
Samper. Acordóse además informar á S. E.
qué'desde dicho .pño de 1,764 empezó este
Ayuntamiontó á dar graciosamente aquellas
tierras a quienes jas pedían para hacerlas pro-,
ducir, y proveer al público, sin guardar encello.,
medida fija: - porque á cada uno se daba, lo .que.,
pedía; bajo cuya intéjigeucia unos tenían más.

' y otros meñós terrenoj .hallándose así ocupada?
los dos tercios de la superficie común con .es-^
taucias. trapiches, potreros, tejares y tenerías*.
Recomendóse por último que se procurase
teper concluidos estos, trabajos antes del día
primero para que. no se; demorara, ia contesta*
ción áS. E. .u.;/i ¡:^.„. .. . ¡¿. t ....... \

Creado en la Habana el Real Consulado,
de,agricultura y^comereio en virtud de Real
Cédula de. 1,794^,. sej nombró en .1,796 para,
diputado del mjsmo en Sancti-Spiritus á don
Juan Bautista Cañizares.de Cuyo nombramiento

r

íraao nr. capitulo xxx. 451

asi como de la instrucción por qué habia de
regirse se dio cuenta en sesión 'Capitular de
once dé Marzo. .En otra sefión celebrada en
Julio se habló de la solicitud becha sobréhabí,
litación'del Puerto; respecto de la cual no se
habian obtenido resultas; y se acordó ocurrir á
lá Diputación del Real- Consutadó, con el fin
dé que por su conducto se* hiciesen en el partí,
cular las gestiones correspondientes/ :'

La rueda de la pesa hcelia este año para
el abasto público en el siguiente tiene fecha
treinta y uno de Octubre. '• Seguri ella, de las
manifestaciones hechas por los criadores con
respectó al ganado vacuno, resulta que el nú
mero1 total de cabezas 'de que eran poseedores

"ascendía á cincuenta 'y siete mil novecientas
ochenta y tres distribuidas en cuatrocientas

"'cuarenta fincas; y hecho : el córnpütó do las
arrobas dé carne que se consideraron en dicho
número de reses á razón de diez de aquellas
por cada una de estas, se obtuvo un resultado
de quinientas setenta y nueve mil' ochocientas
treinta. De este número se sacó el seis por
ciento, que según acuerdo de la Corporación
Municipal estaba impuesto á los hacendado8
para la carnicería, obteniéndose por dicho seis
por ciento, sin exigir las fracciones á los
contribuyentes, una cantidad de arrobas aseen-
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de la habilitación del puerto, .se considcó qu»
no había fondos para cubrir los gastos que se
requerían para dar impulso al expediente.siendo

-'necesario por de pronto, para acudir áellos, d,s-
. poner de dos mil pesos. Con el fin de reunirlos

cada concejal ofreció contribuir -con cinco y
• contándose con las disposiciones favorables del

publico interesado vivamente por una mejora de
Laña, importancia, --«^^^particulares para que cada «no.con arreglo h
sus facultades cooperase al objeto de completar

" aquella suma; mas, debiéndose confiarla recau-
dación de la misma ápersona recomendable^
su carácter yrepresentación, acordóse también
nombrar depositario al regidordon Agusun ,
Cañizares, con quien.se entenderían los con.ru
buyéhtes. •

; Al celebrarse la sesión de treinta de Julio,
dtjose eh ella que habían ¿corrido paciones
de negros en Puerto Principe'y Trinidad y
ypod7ía ser que el mal ejemplo de, por aHá

• diese aquí resultado. Con este, motivo seacordó
áepositl las armas de las milicias *n^ pie
contigua ála sala Capitular, haciéndose en
ella nlgunas reparaciones: que.eran, ..nd.spen^
sables, En tal virtud, y para ^e esta"'
realizasen, cada concejal- aprqntó ocho pesos
por via.de suplemento.

LIBBO III. CAPIIliLO XXXI. 45»

En 15 de Enero de esto año ocurrió el fa
llecimiento de don Jacinto del Castillo y Reyes,
natural de Cunarías, y viudo de .D* Francisca
Barroso y Santillán, natural de Matanzas, cuya
defunción fué en 1,774*

''1,799: alcaldes ordinarios, don Mariano
tyendígutía ydon Agustín de Luna; de la Her
mandad, don Juan Antonio de Castro y don
Manuel del Castillo y Pina; síndico, don Ma
nuel José Cañizares; escribano de cabildo, don
Frápcisco María Cañizares.

Era Teniente de Gobernador de Trinidad y ,
villas anexas don.Luis Alejandro Basse Court.

. Crecido era el número de niños quehabía
en la población áquienes por falta de escuelas
no se suministraba el pan de la enseñanza;
pues el maestro Ángel, dedicado con acepta
ción general al egercicio del magisterio, vivía
de su trabajo, y no tenia Ja .obligación de
ocuparse sino de aquellos que se lo retribuían.
Esta situación llamó la atención del síndteo D.
Manuel José Cañizares, quien en cabildo de
primero de Febrero propuso que se dirigiese
atento oficio al Reverendo Prior de Santo Do
mingo, para.que en vista de haberse estable
cido el hospicio* de esta villa con el objetó de
facilitar la educación enla localidad, tuviese á*
bien enviar dos religiosos destinados i prestar
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•17S IIIATi'iMA Tul SANCII-M-IUltr*.

de la renta decimal (i), libres de las responsa
bilidades y cargas á que venían sujetos lo de
más diezmos, declarados también de la perte
nencia del Rey en las posesiones de Indias (2).
Con posterioridad á 1,729 tuvo también la
Hacienda Pública en Sancti Spiritus el ingreso
que emanaba de la venta y composición de
tierras, porque fué en ese año cuando se mandó
que cesaran las concesiones de mercedes que .
para halos y corralea hadan los cabildos {$).
La venta del papel sellado, barajas y sal, y los
productos dsl estanco del tabaco eran igual-'
mentó ramos de ingresos para lar. arcas del
Tesoro.

La Hacienda Pública, que á principios del
siglo venia encomendada á los oficiales reales,
fué, después de restituida la Habana por los
ingleses, puesta á cargo de la Intendencia Ge
neral de Ejército y provincia, creada eo virtud
de Rea! Cédula de 1,764, que creó también los
administradores tesoreros del ramo; y en 1,765
entró á desempeñar la administración.y teso-
reríu de Sancti-Spiritus D. Felipe Ángel Bello,

(1) Arts. 187 y 193 de la Ordoanza do Intendente»
de 1,786 yíey 23, título 10, lib. 1?, Recopilación de
Indias. ;

(2) L. 1? t. 16, lib. 10, Reo. de Indios.
(8] .Real Cédula de 23 de Noviembre.

I.IHH» III. CAl'lTlM.ii XXXIV. 470

pr:m«r funcionan'» de esta clase en lu localidad.
Sucedióle en 1,770 D. Agustín" Jiménez de
Saucedo de quien fué sucesor D. Tadeo Mar
tínez Moles, que ejercía dichos cargos en 1,779.
Por fallecimento del Sr. Martínez Moles en

1,795 fué nombrado en el mismo año para
su cederle D. Félix del Camino.

En cuanto al movimiento comercial tócanos

decir que en los primeros años del siglo á que
nos venimos contrayendo se continuaba el trá
fico que desde mucho antes se hacia con Por-
belo, Cartagena, Chagres y otros pueblos de
las colonias españolas y extrangeras, el cuaj
era en gran manera productivo, daba recursos

: y ocupación útil á muchos hombres, y favorecía
visiblemente la industria. Pero establecido el

derecho de alcabala tan general y minucioso
. como fué en su principio, hízose necesaria en

la Isla una vigilancia escrupulosa y especial
para que no se eludiese el pago; y por conse
cuencia de las medidas acordadas para hacer
efectiva esa vigilancia quedarou cerrados

. muchos embarcaderos y surgideros, entre ellos
..los de Zaza y Tayabacoa" en esta jurisdicción.

• Cesaron por tanto los cambios y comunicacio
nes comerciales de estos habitantes con los

pueblos del exterior; cesaron la industria y las
negociaciones y recursos con que se creaban y
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